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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo de Ministros, vengo en nombrar para el car
go de Gobernador de la provincia de Granada, 
vacante por haber sido nombrado Magistrado 
de la Audiencia de Valladolid D. José María 
Gómez Sillero, á D. Manuel Monedero, que 
desempeña en comisión el Gobierno de la de 
Jaén.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.«== 
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomcro Espar
tero.

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador do la provincia de Jaén á D. Tomás 
de San Martin.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está ru
bricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Excmo. S r .: Enterada S. M. la Reina de la comunica
ción de V. E. de del corrien te , en la cual manifiesta 
que ese A yuntam iento, después de haber examinado con 
detención los proyectos presentados por diferentes perso
nas para llevar á cabo las obras necesarias en la Puer ta 
del S o l, ha dado la preferencia, de acuerdo con las co
misiones de policía urbana y obras, al de D. José Antonio 
Font por las razones consignadas en el informe de las 
mismas; deseando la. Reina (Q. D. G .) que un asunto tan 
im portante, cuya resolución ha ofrecido grandes dificul
tades por el giro que se le dio desde su o rig en , reciba el 
sello de la mas completa publicidad , consultando al mis
mo tiempo el respeto debido á la propiedad particular 
exigido por las leyes, y principalm ente por la de 17 de 
Julio de 1836, cuya estricta observancia se recomienda

tan term inantem ente para este caso por la de 1! de Julio 
últim o; y teniendo en cuenta que no deben desatenderse 
los intereses municipales, sobre ios cuales ha de gravitar, 
el importe de la expropiación, oido el parecer unánim e 
del Consejo de Ministros, se ha servido resolver que se 
abra una licitación pública por pliegos cerrados, y en el 
plazo improrogable ue seis dias, para oir las nuevas pro
posiciones que se hicieren sobre el proyecto adoptado por 
V. E. con las modificaciones siguientes:

1 Que la longitud de la Puerta del Sol se extienda por 
la parte del Poniente hasta el callejón de la Duda , toman
do de la de Oriente el número necesario de p ie s , de ma
nera que partiendo del centro de la puerta principal del 
Ministerio de la Gobernación resulte igual distancia por 
ambos lados.

2.a Que se rectifiquen las alineaciones de la calle del 
Duque de la Victoria en los térm inos propuestos por la 
Academia de San Fernando, á fin de que desaparezca el 
abocinamiento notado por la misma.

3.a Que las pujas ó mejorasen la subasta giren única
mente sobre la menor cantidad que el Ayuntamiento haya 
de uar por el anticipo necesario al pago de las expropia
ciones , y en la rebaja clel núm ero de años que se haya 
de usufructuar el mercado de la plazuela de Riego.

4.a Que para la seguridad del contrato de parte de la 
persona á quien se adjudique la subasta, se deposite por la 
misma en la Caja de Depósitos, al verificarse el otorgamien
to de la correspondiente escritura, la suma de dos millones 
de reales efectivos con aplicación al pago de los terrenos á 
medida que se vayan haciendo las expropiaciones, y sin 
perjuicio de la obiigacion en que se constituye de antici
par los fondos indispensables para el pago total de las 
m ism as; y

5.1 Que la apertura de los pliegos tenga lugar el día 
28 del corriente á presencia de Es interesados que con
curran , y del Ayuntamiento pleno, á la hora que V. E. se
ñale con la debida anticipación.

Adjudicada que sea la obra al que presente proposi
ciones mas beneficiosas , cuidará V. E. de que sin pérdi
da de tiempo piocedau los arquitectos de villa á practica, 
las operaciones necesarias para dar principio á unos tra
bajos tan reclamados por la opinión pública , y á los que 
por lo mismo dedica el Gobierno la atención mas prefe
rente.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 185o.=H uelbes.=Señoi 
Alcalde primero del Ayuntamiento constitucional de 
Madrid.

Dictamen de las Comisiones de Policía urbana y Obras del 
Exento. Ayuntamiento constitucional de esta corte, relativo 
á las obras de la Puerta del Sol.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.»— Excmo. Se
ñor: Las Comisiones de Policía urbana y Obras, evacuan
do el informe que en 'R eal orden de 9 del actual se pide 
á V. E. en vista de lo manifestado por la Academia de San 
Fernando acerca de los diferentes planos y pioyectos pre
sentados para el arreglo, ensanche y alineación de la 
Puerta del S o l, dicen : que con el mayor sentim iento ob
servan las gsg&ides y nuevas dificultades que de dia en 
dia se presentan para la ejecución de unas obras de tan 
urgente y necesaria realización. Sienten asimismo la si
tuación angustiosa en que se coloca á V. E. al tener que 
informar sobre un asunto que, ademas de no ser de su 
competencia , no ha podido ser resuelto satisfactoriamente 
por la úuica autoridad competente en la m ateria , que es 
la Academia de Nobles Artes de San Fernando. Porque si 
bien es cierto que esta científica corporación, por una 
mayoría insignificante, se decide por la adopción del pla
no y proyecto de los Sres. Hamal y Mamby (á pesar de 
los defectos de que, según la misma corporación, adolece,

y los que, corregidos en la forma que propone , conver
tirían  dicho plano en otro nuevo) , también lo es que este 
mismo no ha merecido la aprobación de la sección de Ar
quitectura, cuyo voto, á juicio de las Comisiones, es, si no 
decisivo, al menos muy atendible sobre el particular.

Resulta también de las observaciones hedías sobre lo 
manifestado por las dos fracciones-en que se ha dividido 
la Academia, que la planta de los Sres. llama! y Mamby, 
reformada en los términos que la mayoría propone, viene 
á ser la misma con pequeñas diferencias que la presen
tada por D. José Antonio Font.

Este, al paso que ensancha en mayor escala la futura 
plaza , reduce de una m anera considerable las expropia
ciones; y estas, según su proyecto, deben verificarse de 
una m añera tan equitativa, que no podrán menos de 
aceptarlas y conformarse con ellas los propietarios á quie
nes alcanzan, lo que de seguro no conseguirían los se
ñores Ilamal y Mamby por las razones que se expondrán 
informando sobre las condiciones de los proyectos que se 
disputan la preferencia.  ̂ p

Nada d iián  á V. E. las Comisiones sobre los presenta
dos por los Sres. Marqués de Assereto, Hidalgo y Borch- 
Romaña, porque no habiendo merecido la aprobación de 
la Academia por n ingún concepto , creen excusado que 
V. E. se ocupe de su exámen, refiriéndose en un todo al 
fallo de la Corporación científica y facultativa que los ha 
examinado.

Tampoco á juicio de las Comisiones debe Y. E. ocu
parse de las proposiciones presentadas, sin plano, por 
D. Juan Sala y Sivilla, porque proponiendo este que el 
Ayuntamiento"haga por su cuenta las obras de que se 
trata por medio de una operación de crédito, bajo su 
responsabilidad y con obligaciones que no puede ni debe 
contraer para en lo sucesivo el Ayuntamiento de Madrid, 
creen que Y. E. no debe aceptar este pensamiento, m ayor
mente habiendo otros proyectos mas beneficiosos y acep
tab les, cuales son los de Mambv y Font, sobre los que 
debe V. E. únicam ente informar al Gobierno de S. M. 
para resolver detí iitivamente este negocio.

Por las consideraciones que quedan consignadas, 
V. E. comprenderá la poca seguridad y confianza con que 
las Comisiones proponen el medio de resolver esta cues
tión que, siendo al principio solo de ornato público, y 
cuando mas de utilidad pública, ha venido á convertirse 
en cuestión hasta de orden púbdeo, merced á las exage
radas pretensiones de unos y á las maliciosas excitaciones 
de o tro s , hijas todas del Ínteres particu lar, cubierto con 
el especioso velo del bien público.

Las Comisiones creen en efecto que la cuestión de 
las obras de la Puer ta del Sol es ya una cuestión de orden 
público, de urgeute y perentoria resolución, y esta c ir
cunstancia las obliga á ser muy cautas al proponer á 
V. E. el medio de salvar la principal y mayor dificultad 
que se opone á la ejecución.

Esta no consiste hoy precisamente en la adopción de 
este ó del otro plano ó proyecto, sino en la posibilidad de 
llevar inm ediatamente á cabo el que se adopte. Por esto las 
Comisiones, en su vivo y ardiente deseo de ver inm edia
tamente empezadas las obras de que se tra ta , y ocupados 
en ellas los infinitos trabajadores que necesitan de un jo r
nal para v iv ir, no pueden ocultar á V. E. las graves di
ficultades que á su juicio puede ofrecer en su ejecución el 
proyecto de los Sres. Hamat y Mamby si fuera adoptado 
por" el Gobierno de S. M.

Sin embargo de que las obras hayan sido declaradas de 
utilidad pública por una ley rec ien te , como en esta se 
previene que las expropiaciones deben ejecutarse con 
arreglo á la ley de 17 de Julio de 1836, ven en esto las 
Comisiones un escobo contra el que temen con funda
mento se estrellen los deseos del A yuntam iento, de los 
empresarios y del público. Temen con fundamento, porque 
ven la actitud délos propietarios de casas de la Puerta del

tí n u i m i í v c  a f W ’.hí  p p f n m m  • n n r m i f »  v m i  n n o  ln l t i tr

Je 21 de Julio último se refiere á la de 17 de Julio de 1836 
poique ven fundadas en esta las pretensiones de los pro
pietarios, y  porque ven , en fin , en su oposición un se
millero de contiendas interm inables, capaces de hacer fra
casar el proyecto mas ansiado.

El de los Sres. Hamal y Mamby expropia á los dueños 
Je las fincas en mas de lo que permite la ley del 36; y las 
Comisiones , viendo la referencia que á esta hace la de las 
actuales Cortes Constituyentes, opinan que en esta no se 
ha dado mas amplitud que en aquella ai derecho de ex
propiación por utilidad pública. Esta oscuridad de la ley 
ha de dar, cuando menos , lugar á graves dudas y sérios 
altercados, y estos necesariamente han de producir en
torpecimientos que no podrá vencer la voluntad mas fir
me y decidida si se aliene á los principios de legalidad 
y ju s tic ia , que jamas pueden perderse de vista. Ademas, 
los Sres. Hamal y Mamby , poniéndose en contradicción 
con la oferta que hicieron de que la ejecución de su pro
yecto no costaría un  real ni al Estado ni al Ayuntamiento, 
hoy exigen á este gastos de terrap lenes, desniveles, em
pedrados, alcantarillas y otras obras, cuyo importe no pue
de satisfacer, y esto naturalm ente lia de ofrecer alguna 
dificultad y demora en las obras. Dicho proyecto estriba 
y tiene por base una rifa, cuya autorización concederá ó 
no el Gobierno de S. M .; y en el caso de concederla , será 
después de un  detenido exámen de todas y cada una de 
las condiciones con que ha de verificarse sin perjuicio 
de los intereses de la Hacienda pública.

Se pretende asimismo por los Sres. Ilamal y Mamby 
que todos los sacrificios necesarios para que estas obras se 
ejecuten recaigan exclusivamente sobre los propietarios, 
sin exigir que el Gobierno coadyuve á esta empresa, á pe- 
sarde repetirse que las obras son, no solo de Ínteres local, 
sino de Ínteres genera l, de ínteres nacional, de ínteres y 
de orden público. ¿Y es esto justo? Las Comisiones creen 
que no. El proyecto de Font carece al parecer de la ma
yor parte de estos inconvenientes, y ha merecido también 
la aprobación, si no de la mayoría de la Academia , de 
una parte muy interesante de esta , cual es la sección de 
Arquitectura, la que solo le encuentra algunos ligeros de
fectos fáciles de corregir en la ejecución.

Considerando D. José Antonio Font que en las empresas 
de utilidad general debe figurar en primera línea el Go
bierno, y que su mano é intervención debe siem pre sen
tirse en e llas, exige que el Gobierno coadyuve á esta con 
la cesión de una finca del Estado cuyo valor sea de dos 
6 tres millones de reales para reintegro de los desem
bolsos que las indemnizaciones han de ocasionar á la 
empresa que se encargue de la ejecución de las obras , y 
para que el coste de estas no gravite solo sobre la propie
dad particular.

Pero no es esta la principal ventaja de este proyecto, 
sino la de respetar el derecho de la propiedad hasta don
de puede y debe respetarse, perm itiendo á los dueños de 
los terrenos expropiados el que construyan por su cuenta 
en los que no se destinen á la via pública, previo un a r
reglo racional con el em presario, sujetando las diferen
cias y dificultades que puedan resultar al juicio brevísimo 
de árbitros arbitradores y amigables componedores.

De esta manera creen las Comisiones que se vence la 
mayor dificultad con que se tropieza en este negocio^..di
ficultad que , si no es insuperable , es de muy lenta y di
fícil resoluhion, y la que , como ántes indicaron , es "sufi
ciente á hacer fracasar el tan deseado arreglo de la Puer
ta del Sol. Las Comisiones se extremecen al ocurrirseles, 
no ya la sospecha de que el proyecto fracase, sino la de 
que su realización se d ila te ; y en su ju ic io , aun aproba
do el proyecto de Mamby , quedan m uchas cuestiones por 
resolver ántes de empezarse las obras cuya ejecución no 
garantiza , al paso que Font promete empezarlas imnedia- 
mente por la ninguna dificultad que ofrecen y por la ga
rantía que las acompaña. Si á esto se agrega que en el 
proyecto de Font á la reforma de la Puerta del Sol va

unida la construcción en la plazuela de la Cebada de un  
gran mercado, obra de absoluta necesidad en Madrid, el 
Ayuntamiento comprenderá las ventajas é inconvenientes 
de uno y otro proyecto.

En resúm en, la planta del proyecto de Font, aunque 
casi igual á la de Ham-d reformada por la Academia , es 
mas extensa que la de aq u e l, y queda por consecuencia 
mas via pública; las expropiaciones mas reducidas; la 
ejecución de estas sencilla , justa , equitativa , arreglada á 
la ley y sin lastimar los respetables y sagrados derechos 
del propietario: en él tiene el Gobierno la intervención y 
participación necesarias por medio de una subvención 
que de seguro lastimará ménos los intereses de la Ha
cienda pública que la rifa absoluta é ilimitada que soli
citan Hamal y Mamby: es extensivo á la construcción de 
una obra de reconocida utilidad para Madrid , y en laque 
podrán ocuparse sin inconveniente mayor núm ero de 
trabajadores que solo en las de la Puerta del S o l; en su 
parte material, según la sección de A rquitectura, evita los 
inconvenientes de los otros proyectos , y tiene ventajas 
marcadas sobre el de sus competidores Ilamal y Mamby, 
no obstante sus ligeros defectos, que podrán corregirse aí 
paso que se modifica alguna de sus condiciones econó
micas.

Por últim o, las Comisiones hacen suya una indicación 
de la prensa periódica, reducida á que en la presente 
cuestión lo que mas im porta es que las obras se hagan 
pronto , hágalas quien quiera; y en este concepto, seguras 
de que los resultados que el G obierno, el Ayuntamiento, 
el pueblo y la prensa apetecen se verán , tanto mas pronto 
cum plidos, cuanto ménos dificultades ofrezca en su eje
cución el proyecto que se adopte, proponen á V. E. se 
sirva acordar se eleve al Gobierno de S. M. este informe, 
para que en su vista, y en uso de sus altas y exclusivas 
atribuciones en este negocio, adopte la resolución que 
estime mas conveniente Y. E. sin embargo acordará, 
como siempre , lo mas justo y acertado.

Madrid 11 de Octubre de 1855.=José María García 
Ontiveros “ Q uintín Chiarlone.=Rem igio Rmnirez = L o -  
renzo Antonio Romero = F rancisco  Y añez.=I)om ingo Vi- 
llasante.*=Isidro Tomé.=-Julian Badajoz.—Víctor Tomás 
M uro.=Isidoro Mata.«=Francisco Ezquerra de Rozas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán General de C ataluña, en comunicación de 17 
del a c tu a l, manifiesta que, según las que tenia del Go
bernador militar de Gerona del 15, había este dado d irec
ción á las columnas de su mando de tal modo, que la pe
queña facción de aquella provincia fué alcanzada en la 
noche anterior en un caserío del Coll de Fresa, disper
sándola y causándola un  muerto y algunos heridos , se
gún los regueros de sangre que se vieron. Al dar este 
parte el insinuado Gobernador, añade que la facción es
taba en el mayor desaliento; que de ella se han separado 
varios individuos, y que espera poder dar noticias muy 
en breve de su completo exterminio.

El Gobernador in terino  de la plaza de Gerona daba 
parte que en la madrugada del 13 atravesaban la frontera, 
por las inmediaciones de Puigcerdá, siete facciosos, cuva 
relación acompaña, y entre los que se encuentran dos ti
tulados Oficiales; uno de ellos que se dice Ayudante de 
Borges, los que se presentaron en el pueblo de Oseja, del 
vecino Imperio.

Que sabedor el Brigadier Rios de que la facción de 
Borges se reunía la noche del 11 sobre Monl-Camps, dis
ponía las columnas de su mando para continuar1 la mas 
activa persecución , y que esperaba obtener los mas deci
sivos resultados.

Que el mismo Brigadier Rios le decia , que el General

EXPOSICION U N IV ERSA L DE P A R IS .

BELLAS ARTES.

I.

Razón del método.—Noticias históricas.—Italia y Francia 
como focos del arte.—Descripción del edificio.—El inte
rior en cróquis.—Estadística de los expositores y de sus 
obras bajo el aspecto de la geografía y de la aritméti
ca.—Conclusión.

« La admiración y la alegiía nos hacen respirar pronta 
y librem ente; en aquel momento somos felices , aunque 
solo empecemos á adivinar el bien de que gozarémos. 
Nacen las artes de la admiración , y solo una organiza
ción grosera ó viciosa puede ser insensible á ellas, y solo 
la maldad puede querer sustraerse a su agradable influen
cia; porque el amor á las artes, el amor á lo bello es 
un sentimiento generoso, es el tributo que se paga al mé
r i to , es el reconocimiento, el recuerdo de los beneficios 
de la creación, es en fin una dulce esperanza de un 
bien m ayor.»

Bacynski.—Historia del arte moderno.

Empecemos la segunda parte de nuestro trabajo , y la 
mas amena sin duda, por algunas noticias históricas sobre 
la exposición universal de Bellas Artes en 1855. Después 
describiremos el edificio provisional destinado á recibir 
la riquísima y variada colección dal museo contemporá
neo que hasta el 15 de Noviembre adm irarán  naturales 
y extranjeros en P a rís ; y por último , apuntaremos algu
nas noticias etnográficas y estadísticas sobre los exposi
tores y las obras expuestas.

Los principios que nos han de servir de guia , nuestra 
doctrina estética , la índole de la crítica que modestamen
te form ularem os, nuestras apreciaciones, en fin, sobre el 
estado ¿del arte en el mundo y su po rv en ir, serán objeto 
del art! 2.°

Por decreto Imperial fechado á 22 de Junio de 1853, 
Napoleón III decidió que la exposición anual francesa 
de 1854 se trasladase á 1855, convirtiéndose en certámen 
universal de todos los artistas del mundo. En 24 de Di
ciembre se nombraron comisarios de la sección de Be
llas Artes á MM. B aroche, Eugenio Delacroix, Enrique 
D upont, Ingres, M érimec, al Conde Morny, ai Príncipe 
de la Moskowa , al Duque de Monchv, al Marqués de Pas- 
toret y á MM. de Sanley , Simart y Y isconti, bajo la pre
sidencia del Príncipe Napoleón.

Por último, en el reglamento general se consignaron 
cuatro artículos especiales á la sección de Bellas Arles. La 
admisión de las obras extranjeras ha sido libre ; pero las 
de los artistas franceses han tenido que pasar por la cen
sura previa de un  jurado especial que ha desechado no 
pocas y ha producido grandes disidencias, críticas pican
tes y hasta una exposición privada, celebérrima por su 
originalidad , la del realista Coubert. Las obras de todos 
los artistas franceses ó extranjeros que vivían antes del 22 
de Junio de 1853 han sido recibidas: por esto figuran los 
países de Genaro Villamil, cuya pérdida lloran aun las a r 
tes españolas. Las copias (exceptuándose aquellas que ‘re
producen una obra de diversa manera como en dibujo, en 
grabado, en esmalte & c .) , los cuadros sin marco y las 
esculturas de barro no cocido quedaron excluidas.

Italia desde el renacim iento , coiho Grecia en la se
gunda edad del m undo , ha sido la exposición perm a
nente de todos los esfuerzos del ane  moderno. De allí 
partió la luz que dió su expiendor á los recuerdos de la 
escuela bizantina que había germinado duran te  la edad 
media en la soledad de los claustros. Aunque Yan-Eick, 
según la feliz expresión de Goethe, fuese el boton de una 
hermosísima flor, donde ya se contenían todas las bellezas 
de Rafael, aunque la arquitectura habia resucitado lo su
blime en Alemania , en Francia y en España, sin em bar
go, hubo necesidad de aquel radiante apogeo del renaci
miento para que las artes tuviesen una pleyada de Prínci
pes por admiradores y Mecenas, y para que desplegasen 
el carácter civilizador que hoy todos les reconocen. Si 
perdieron ó ganaron estas purísimas hijas del cielo con

salir de su modesto retiro y de su magestuoso santuario 
para ponerse en contacto con el mundo , es cuestión que 
después examinaremos ; mas lo que está fuera de toda du 
da es que el grande impulso del renacimiento se debió al 
catolicismo, y que desde entonces Ruma sirve de exposi
ción universal al arte. Aun en estos últimos tiempos en 
que el racionalismo y el excepticismo han cunmdo entre 
el publico privilegiado de ios pintores y escultores, la re
generación del arte en Alemania, en Francia y en Bélgi
ca ha salido de ias rum as del convento de San Isidoro y 
de una reunión de católicos. Un viaje á Roma es para 
los artistas lo que la peregrinación á la Meca para los m u
sulm anes; como el retiro a Egipto de los filosofes griegos; 
como el estudio en Atenas de los oradores y de Jos poe
tas latinos. A pesar de este continuo certám en , un Papa, 
Pió Vil, fué el piim eio que tuvo la idea de una exposición 
universal. Bélgica muy recientemente la ha reproducido; 
pero la mas esplendida y la nías concurrida de todas estas 
tiestas, ha sido sin duda la de 1855.

París es un gran mercado, y entre los artistas hay 
muchos industriales. Par.s habla uu idioma de muflios 
comprendido, y hace resonar á gran distancia ias trompas 
de su fama.

El pensamiento es digno de un pueblo católico; digno 
también de Francia que debe ai cultivo de las Bellas Ar
tes su supremacía industrial.

M. Yiel, encargado de hacer un edificio monumental 
que ha da sobrevivir á la exposición, sin cortapisas en el 
área , ni en el presupuesto, ha hecho un edificio que he
mos juzgado severamente en la introducción de la parte 
prim era de este trabajo (1 ), y M. Lefuel. en un espacio 
irregular , condenado á ver su obra desaparecer á los po
cos meses de term inada, y apremiado por la mezquindad 
de la sociedad anónima que costeaba las obras, ha sabido 
construir un edificio agradable y convenientemente dis
tribuido para la exposición universal de Bellas Artes.

Al fin de la Avenue Montaigne, á la izquierda de los 
Campos Elíseos, casi frontero al Sena y al último tercio 
del Anejo, y formando ángulo obtuso con el nuevo puen
te de Alma, está el Palacio de las Bellas A rles , como en 
su lenguaje enfático dicen los periódicos franceses.

La planta ya hemos indicado que era irregular, mas 
aun por el cuerpo saliente del salón de escultura.

En la Avenue Montaigne está la fachada principal que 
es un hemiciclo con dos pabellones rectangulares. Siete 
puertas arqueadas, cuyas claves tocan en el friso que ter
mina el edificio ocupan este espacio semicircular. Las 
jambas están guarnecidas de filetes no mal casados , y en 
los tímpanos de entre ios arcos hay adornos modelados 
del gusto del renacimiento. En el friso se lee en letras ro 
manas doradas: E x p o s it io n  u n ív e r s e l l e  d e s  b e a u x - a r t s .—  
La parte saliente de los pabellones está decorada con pi
lastras. El pabellón nacional flota sobre los vértices de 
las armaduras.

Este edificio es sencillo ; pero no tiene infracciones 
chocantes de las reglas del a rte , y hasta del sentido co
mún, y su distribución interior no puede mejorarse: re
corrámosle rápidamente tal como lo hemos visto,’ así da
remos una idea de la colocación de los cuadros y del lugar 
que ocupan las naciones.

Penetremos por la puerta del centro: también hay 
aquí su contador mecánico, y se pagan las mismas cantida
des que en la exposición de la industria , según los dias de 
la semana que se elijan para hacer la visita: los perio
distas y  los expositores tienen entrada franca.

Una vez en la primera galería, tenemos á entrambos 
lados las escaleras del piso superior, donde están las acua
relas, las litografías, los grabados, algunas obras de arte, 
la topografía y la arquitectura. En los pabellones las ofi- 
cinas^de la adm inistración, de la policía y los guarda-ro
pas. Esta galería-vestíbulo conti'ene las obras de países 
muy distantes entre sí bajo lodos aspectos. A la izquierda 
Méjico , el Perú y Portugal; los Estados pontificios y Di
namarca; en frente Toscana, Suecia y Noruega.

Desde esta antesala se ven dos inmensas galerías late
rales de ocho metros de anchura y 136 de longitud ; pero

(1) Yéase la Gaceta correspondiente al 19 de Setiembre 
de este año.

si no queréis perderos en un dédalo ricamente decorado 
con las obras maestras del arte contem poráneo, pasemos 
la segunda sala que corre paralela al vestíbulo, donde 
están los Estados-Unidos, mas pobres en el arte que to
das las naciones de la raza teutónica, Suiza , celebre por 
sus paisajistas y el Gran Ducado de Badén: no miréis ni 
la Medea de Grund, ni ios cuadros encantadores de Knaus. 
Las dos galenas que hemos atravesado tienen 10 metros 
9o centímetros de ancho cada una.

Estamos en el prim er salón cuadrado, en el Sancta 
Sanctorum  de los artistas, en lom as solitario, en lo mas 
abandonado del vulgo. Pi lisia tiene toda para si este local 
vasto , donde no hay llores, m aquellos-giaciosos adornos 
de los otros dos. Una estatua colosal de ban Miguel á ca
ballo, en yeso, obra de M. A. Kiss , ocupa el centro: a l- 
r¿ dedor de su pedestal hay otomanas de damasco de lana 
donde sumergidos en dulce contemplación se ven algunas 
alemanas é inglesas, y hom bres, cuya frente espaciosa y 
cuya mirada inteligente, revela el estudio ó el genio. La 
estatua deFedetico el Grande en miniatura y el busto del 
tamaño monum ntal verdadero, y dos estatuas mas guarne
cen los ángulos. A la izquierda los cartones de Cornelius 
para el cementerio de B erlín; á la derecha la pintura his
tórica y algunos retratos ; en fíente los cuadros de género 
y el admirable retrato de Genni Lind ; detrás la pintura 
religiosa. Este salen tiene 21 metros y 7 centímetros de 
ancho, y 24 con 44 de largo; es mayor por consiguiente 
que el salón cuadr«.du del Museo imperial y la altura es 
la m ism a: 12 metros. Salgamos por la puerta de en fren
te y estamos en otra galería trasversal: España ocupa casi 
la mitad de sus muros con los cuadros religiosos de los 
Madrazos y Gutiérrez , con los historíeos de Rivera, Cla
vé , Espaller, Cerdá, Mendoza , Gaiofre y o tro s , con no 
pocos retratos y algunos bellos lienzos de género de jóve
nes aprovechados, países, flores y fantasías; Sajonia y 
Francia están en frente.

Elegid pueita entre las tres que se nos ofrecen sin pa
ra r mientes en las estatuas de mármol y de yeso que aquí 
y allí aparecen. Por la del centro , ricamente tapizada, da
rnos en el salón central que han tomado para sí los fran
ceses , y bien lo necesitan por la magnitud de sus lienzos.

Jamas hemos gozado en Museo ninguno de un golpe de 
vista tan sorprendente.Tres magníficas otomanas, corona
das de un pensil de riquísimas y variadas flores naturales, 
adornan el centro y convidan al descanso: entre las flo
res hay estatuas de mármol de Carrara; unos niños, que 
juegan con guirnaldas y nos parece que son retratos de 
los hijos del Duque de Alba. Allí están los Romanos de la 
decadencia, de Conture; Roma pagana y Roma cristiana, de 
Gerome; los paises de Rosa Bonheur y de Troyon; la Hija 
del Tintoreto, de Cogniet; la retirada de Rusia, de Ivon ; la 
Designación de las ultimas víctimas del terror , de Chuller, 
y su otro melodramático cuadro de Viva el Emperador, 
que representa los baluartes de Paris el 19 deM arzo.de 
1814; Las lágrimas , de Diaz; la Anunciación, de Jalavert; 
la Emperatriz y sus damas, de W in ter-H alter, pintura 
notable por el marco y porque puede servir de figurín de 
modas; las porcelanas, de Mamón, y tantas otras obras de 
reputaciones sólidas ó de artistas famosos por sus amigos 
de folletín. Este magnífico salón tiene 23 metros y 44 
centímetros de ancho, y 42 con 7 de largo: cerca de 1,000 
metros tienen de superficie sus muros.

Otra galena trasversal de obras francesas donde Be- 
nonvilie, Barrías y Corot sobresalen, y el tercer salón, 
correspondiente al de P rus ia jo  ocupan en su mayor par
te Eugenio Delacroix, Ghaserian v Francasi.

Las dos últimas galerías también están tapizadas con 
obras francesas de Decamps, de Cheissonier , de Rousseau 
y de Cogniard.

Las puertas cerradas que están en el muro son de los 
almacenes.

Siguiendo el eje hemos atravesado el Palacio d e  Bellas 
Artes, desde la puerta central del hemiciclo hasta el ex
tremo que da á la calle Marbeuf; nos restan por visitai 
las galerías longitudinales y cuatro pequeñas construida* 
á entrambos lados de los salones primero y último de 
centro. Principiemos por la derecha nuestro paseo, en
trando por la sétima puerta del vestíbulo, cercana á la¡ 
escaleras.

i Toda la galería que se extiende á nuestra v is ta , com<

la nave de un inmenso claustro, está ocupada por los cua- 
dritos pequeños de la escuela ingles* que mas de una vez 
nos ha hecho recordar al Greco: Mulreadi, Ansdel, Millaís, 
Lance y Landeser desplegan allí todo el primor de sus 
acuarelas al óleo, y ponen á prueba el ingenio de los fo- 
lletinistas con sus asuntos anecdóticos. Al fin hay algunos 
pintores franceses de la escuela realista , entre ellos mon- 
sieur Courbet.

A la derecha de esta galería corre otra paralela ocupa
da por un buffet, por el salón de escultura de Inglaterra, 
en el cual llama la atención de los españoles una bonita 
estatua en yeso de la poética figura de Dorotea en el acto 
de ser sorprendida lavándose los pies disfrazada de villa
no: no quiso Cervantes que fuese inglesa la burlada, y 
después esposa de D. Femando, la que tan cómicamente 
supo desempeñar el papel de princesa Micomiconn; pero 
inglesa la ha hecho en sus facciones y porte el escultor 
Bell. Mas allá la escultura de Austria y algunos proyectos 
arquitectónicos, entre ellos algunos retratos, estatuaá con
memorativas y dibujos monumentales de la preciosa co
lección del Sr. Calderera.

La galería longitudinal dé la  izquierda la ocupan Bélgi
ca con sus escueias de Bruselas, Gante y Amberes, concia 
gran estatua del Rey al principio, como indicando la na
cionalidad vigorosa de esa nación de ay e r, y como un 
tributo al que tan bien ha sabido cimentarla. Prusia está 
alli también con obras ménos selectas que las del salón 
central; y Holanda, que revindica sus glorias en la pin
tura rirográfica, y F rancia, al fin, con los cuadros de 
Schofler (E nrique), y las marinas de Gudin.

Si en el último tercio de esta galería entráis por el 
paso anchuroso de la izquierda, penetrareis en el salOn de 
escultura , rico y con obras que después de examinadas 
hacen exclamar al mas descontentadizo: non otunis moriar.

Hemos mencionado cuatro salones especiales que su
plen la diferencia que hay entre el gran salón central y 
los otros dos: los inferiores están ocupados por las obras 
de los artistas de Baviera y Bélgica; los superiores, ó los 
segundos, son exclusivos de dos pintores privilegiados y 
que han exigido local aparte para la exposición de sus 
obras. En el de la derecha desplega todos sus tesoros el 
octogenario Ingres, que sigue las ¡mellas de los grandes 
maestros con una tenacidad digna de mejor suerte ; y el 
salón de la izquierda está revestido con una pequeña 
parte de las obras incomensurables de Horacio Yernet, 
que es el Alejandro Dumas de la pintura francesa. La su 
perficie de todo el Palacio, contando las galerías superio
res, es de poco mas de 12,000 metros.

Todas las salas y galenas están alum bradas por el te
cho, exceptuándose algunas laterales de muy corta exten
sión , y  donde se han colocado obras á quien no perjudica 
esta cíase de luz.

Los muros están pintados de color de aceituna, que 
según la opinión de los artistas es el que mas favorece al 
efecto general de la pintura al óleo

Veinte y ocho naciones están representadas por sus a r
tistas en el Palacio de Bellas Artes: escuelas con carácter 
no pasan de cuatro. Los expositores son 2,054 artistas, 
pintores, grabadores, litógrafos, escul ores ó arquitectos, 
los cuales han presentado 4,979 desús obras. De este nú
mero 1,059 son franceses, y 995 del resto de Europa y 
América , porque en el Asia no existe el a rle , á no ser eii 
Jerusaiem.

Hé aqui una lista alfabética de las naciones que han 
concurrido:

A ustria.-B adén y Nasau.-Baviera.-Bélgica.-Cerdeña.- 
Cii.dades anseáticas.-D inam arca.-Las Dos Sicilias.-Espa- 
ña.-Los Estados Pontificios.-Estados-Unidos de América.-  
Francia.—Gran Bretaña.—Hesse.-llesse Electoral.-Méjico.- 
Paises Bajos.-Java.-Perú.-Portugal.-PruM a.-Sajonia.- Sue
cia y Noruega.—Suiza.—Toscana.—Turquía.-W urtenberg.

En la Exposición francesa nacional de 1850 á U351 
hubo 1,698 expositores y 3,923 obras, por consiguiente el 
jurado francés ha sido bastante draconiano en las exclu
siones, puesto que en la Exposición universal de 1855 solo 
figuran 1,059 artistas franceses con 2,810 producciones. 
Estas cifras se descomponen en los factores s guientes: 

i 692 pintores con 1,867 cuadros; 172 escultores con 374 
esculturas; 77 grabadores con 191 grabados; 28 litógrafos 

> con 95 litografías; 90 arquitectos con 283 planos.

Inglaterra presenta una falanje no ménos numerosa: 
99 pintores, 34 escultores, 51 grabadores, 49 arquitectos, 
9 litógrafos, 51 acuarelistas, que han expuesto 232 lienzos’ 
76 esculturas, 164 grabados, 128 planos, 33 litografías y 
144 acuarelas: en todo 293 artistas y 777 obras.

Bélgica cuenta 140 artistas y 272 obras, entre las cua
les 224 pertenecen á 1* pintura y 28 á la escultura.

Prusia es la tercera nación en cuanto al número : 109 
artistas y 224 obras componen su contingente, que se re
parte en esta forma: 137 cuadros y cartones de 73 pinto
res : 52 escultura* de 15 estatuarios; 26 grabados firmados 
por 17 grabadores diferentes . 2 planos, 4 biografías y 3 
comolitogrnfías.

España es la cuarta entre las naciones extranjeras: 179 
obras y 57 artistas la representan; de estos y aquellas 34 
son pintores y 887 los lienzos; 5 los escultores y 13 las 
obras de estatuaria; 1 grabador con 4 grabados; 1 litógrafo 
con 5 litografías; i 6 arquitectos con 21 planos, en Iré los 
cuales hay algunos que son colecciones, y 50 dibujos y 
acuarelas. Estos datos rectificados, que nos hacen subir dos 
lugares en la categoría que nos han colocado ( bajo el as
pecto insignificante del núm ero) los periódicos mas auto
rizados deí vecino imperio; estos datos, decimos, están sa* 
cados del catálogo oficial impreso por la comisión española.

Austria excede á España en el número de los artistas, 
pero no en el de las obras: 32 pintores han expuesto 52 
lienzos; 86 obras los 31 estatuarios; 16 p¡ uebas 6 graba
dores; 5 planos 3 arquitectos; siendo entre todos 12 a r
tistas y 159 obras.

Dé los Paises-Bajos 76 compatriotas de Rembrandt han 
enviado 131 producciones, de las cuales 94 son lienzos y 
26 grabados.

Suiza cuenta en el Palacio de Bellas Arles 94 pinturas 
y hasta 1 i 1 obras.

El resto de las naciones han concurrido en la propor
ción que aparece del siguiente estado :
. , . ...f c v   -  ------------  --------  -    __

2  ir o  C r  r  >  ^
, S ^  ^ ^ ¿  ¿  ^  r  ,r5Países. c c  E. ^  c- r  aT o5 d g

( 5 C } C S a . Q . 2 t ; r ¡ f 1
*•"' ^ 3 3 2  r? c- T- 8 :

: • ^ c6 r ‘ ~ c :_ ____ • • cr ♦ - • cr »

Badén y N asau  9 14 1 2 1 1 1 6 » >
Baviera  31 64 3 4 2 3 1 4 4 4
Dinamarca............................  3 5 1 2  1 2 » » ) ) )
Dos bicilias   3 5 1 1 » w  ̂  ̂ 5
Estados Pontificios  8 <3 6 13 » » » » „ >
Estados-Unidos  10 39 2 4 » » » » » }
Dos Hesse  2 4 1 1 » » » ■ » » )
Java .......................................  1 1 » »  » » » » » )
Méjico  .................... 1 1 » » » » » » » j
Perú.....................................  2 5 »  » » » » » » 3
Portugal  14 23 3 5 » » » » » j
C erdeña 15 26 1 1 » 5 » » 1 4
Sajonia    9 12 » » 4 1 » 4 » )
Suecia   17 28 .4 11 » » 1 » 2 S
N oruega...............................  12 16 » » » » » » » )
Toscana.............*................. 5 6 » » » » » » » )
T urqu ía ................................  1 1 » » » 1 » » 1 «
Ciudades Anseáticas  15 18 » » 1 1  » » » :
W u rten b erg ........................ 6 9 » » 1 » » » » >

Libres de números tan enojosos como impropios de la¡ 
Bellas a rtes , que nos han de ocupar mas principalmente 
podemos en el artículo segundo exponer los principios qui 
nos han de servir de guL para nuestro modesto é impar* 
cial juicio sobre la Exposición universal artística de 1855

Examinamos en la parte industrial puram ente la sec
ción española, pero en lo respectivo á Bellas Artes, aun
que daremos mayor extensión al exámen de las obras di 
nuestros paisanos, recorreremos también las escuelas ex
tranjeras, pues cumple al propósito esencial de estos a r 
tículos , y se rá , si no un trabajo com pleto, por lo méno; 
entretenida y curioso, y no del todo desaprovechado pan 
los que deseen conocer de qué medios puede disponersi 
en España para regenerar nuestras glorias, que si no es- 

» tán agoladas, palidecen. " *—*



segundo Cabo debía pernoctar aquel dia en San Lorenzo 
de M o rn n s , en  donde la tarde an terior hab ia sido fusilado u n  faccioso prisionero  por la colum na de O lia n a , y  
p resentádose otro  de Borges, que le h ab ia  m anifestado 
q ue ¿0 ó 50 m as no lo hac ian  al m ismo tiem po por el 
tem or de ser fusilados.

F inalm ente m anifiesta dicho Capitán G en era l, que el

referido  cabecilla Borges. em pezaba á com eter exacciones 
tales , como exigir 200 onzas á un  particular y 400 á u n  
pueblo, lo que u n ido  á que no paga á su g e n te , á lo des
anim ado que se m anifiesta por la activa persecución que 
sufre y por no h ab e r sido secundado su m ovim iento en  
los puntos que esperaba , hace c reer que tra ta  de ab a n 
donar el pais p rocurando  conseguir re tira rse  á Francia.

Segtin parte  del Com andante de ía G uardia civil de 
Lérida <fe 14 del a c tu a l, el cabecilla Borges, en  conse
cuencia de la persecución que s u f re , se habia visto preci
sado á d isem inar su  gente en pequeñas fracc io n es; que 
dos individuos de ella se hab ían  presentado en  Solsona, 
y  que el esp íritu  del pais se rean im aba en  el m ejor sentido.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  LOS M IN IS T E R IO S .

HACIENDA.

C o n c lu y e n  los  m od e lo s  á que se r e f e r e  la  in s tru c c io n   d e  la  D ire c c ió n  c e n t r a l d e  E s ta d ís t ic a  d e  la  r i q ueza, in s e r to s  e n  la  G a c e ta  d e  lo s  d ia s  1 9 , 2 0  y  2 1 .
M ODELO NUM. 3 .*

P R O V I N C I A  D E . . . .  - , . . 1— - — , . PERIODO DE 18 Á 18

NOTICIA del precio medio que lian tenido los frutos que aquí se expresan durante el periodo arriba enunciado en cada uno de los pueblos de mercado de esta provincia.

PUEBLOS
reguladores ó  de mercado. ANOS.

G R A N O S. CALD O S. C A R N ES. M ENUDO S,

Observaciones.TRIGO.

Fanega.

Rs. Mrs.

CENTENO,

Fanega. 

Rs. Mrs.

CEBADA.

Fanega. 

Rs. Mrs.

A VE NA . 

Fanega. 

Rs. Mrs.

G A R B A N 
ZOS.

Fanega. 
Rs. Mrs.

JUDIAS. 

Fanega. 

Rs. Mrs

ACEITE. 

A rroba. 

Rs. Mrs.

VIN O.  

C ántaro . 

Rs. Mrs.

A G U A R 
DIENTE.

C ántaro. 
Rs. Mrs.

V A C A .  

Libra. 

Rs. Mrs.

CARNE RO.

Libra. 

Rs. Mrs.

U IE L.

A rroba. 

Rs. Mrs.

CERA.

Arroba.

Rs. Mrs.

A t e c a ..............................................

/  18l 18 ........
1 18 ........
/
) 18 ........
7 »
\  »

Precio medio en Ateca en dicho 
período ................................ •

( 18 1 18 ) 18
B e l c h i t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ 18 ____J 18( J>»

Precio medio en Belch lie en di
cho períod o ..............................

/ 18 \  18 } 18
B o r ja ...............................................< 18 .............I 18f M' »

Precio m eiio en Borja en dicho 
período.................................

RESUMEN.

PUEBLOS
reguladores  ó de 

m ercado .

G R A NO S. CALDOS. C A R N E S . M E N U D O S.
TRIGO.

Fanega. 
Rs. Mrs.

CENTENO.

Fanega. 
Rs. Mrs.

CEBADA.

Fanega. 
Rs. Mrs.

A V E N A .

Fanega. 
Rs. Mrs.

G A R B A N 
ZOS. Fanega. 

Rs. Mrs.

JUDIAS.

Fanega. 
Rs. Mrs.

ACEITE.

Arroba. 
Rs. Mrs

VIN O.

Cántaro. 
Rs. Mrs.

A G U A R 
DIENTE. Cántaro. 

Rs. Mrs.

V A C A .

Libra. 
Rs. Mrs.

CARNERO.

Libra. 
Rs. Mrs.

IUIEL.

Arroba. 
Rs. Mrs.

CERA

Arroba. 
Rs. Mrs

Ateca................................
Belchite............................
Borja ....................... ........
Prec io  medio  en la p r o 

vincia d u ra n te  dicho 
p e r ío d o ..........................

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 20 DE OCTUBRE DE 1855.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

Existencia en  caía I E n efectivo.......................  87.172,279. .22 ¡Existencia en  c a ja ..........¡E n  billetes.........................  155,000 1
E n  poder de com isionados......... ..........................................................................

87.627.279..22
15.460,901 . .20

5.298,900.. 6 
214.107,950. .18 

32.648,106. .24 
8.152,201 . .24

24.669.853.. 21

Capital..........................................................................................................................
Billetes en c ircu lac ió n ..........................................................................................
Depósitos de todas clases....................................................................................
Cuentas co rrien tes ....................................................................................  . . . . .
D iv idendos..................................................................... .........
G anancias y p é rd id as .....................................................................................  ’ *

120.000,000 
120.000,000 

30.477,873.. 3 1 
111.607,577.. 8 

1.482,358. .26 
4 .397 ,384 .. 2

En obligaciones de b ienes nacionales, vencim ien tos de 1854 y 1855.
En ca rte ra : Efectos c o r r ie n te s ..........................................................................
E n  efectos de la Deuda del E stad o ....................................................................
E n propiedades del Banco................................ ....................................................
En créditos vencidos y d iversos, valuados e n .............................. .............

387.905,193. .33 387.965,193..33

Madrid 20 de O ctubre de 1855.-=»El In te rv e n to r, Juan  S to r r .= V . 0 B .°= E l G o b e rn ad o r, Santillan.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
R esultado  de la elección para un Diputado á Cortes 

constituyentes por la provincia de Madrid en reempla
zo de Don Matías A ngulo , que ha tenido lugar el dia 
de la fecha en los distritos que á continuación se expresan

H ay e l e c t o r e s .............................................

DISTRITOS ELECTORALES.

PERSONAS QUE HAN OBTENIDO VOTOS.
Hantomadoparte.

D. Manuel Gil Santi- vañez.
D. Simón Gris Benitez.

Don Sebastian  Arango.

Distrito a.* l . 'f e M a d tu f ! 34 ; 34 * » ))
Id em  .................... j 19 ■ 17 1 ))
Id em  n >  3 .° .................... » 5 ; i ))
Ideugi R *  1 * .................... 1 4 « 44 i * A
Ideijft a .*  5 , * . . . . . . . . . ' 2& 49 A
Id e m  ñ .*  6 .* ........... ’ 8 8 »

»
Idem n.° 7 .° ..................... 63 63 » X>Idem n .° 8 . ° ........................ 65 65 » »
Idem  n.° 9 .° .................... 25 25 » ))
Idem  n.° 1 0 .° .................... 10 9 1 ))
Idem  n .0 11 .#.................... 29 28 » ))
Idem  n .° 12 .°................... 21 20 » ))D istrito de N avalcarnero. No se formó

mesa.Idem  Pozuelo de A lar- No se formóc o n . , ................ • < mesa
Idem Getafe.................... No se formó

m esa.
Idem  Morata de T a ju - No se formó

ñ a . . . . . . . . . . . mesa.
Idem  Y icálvaro............ • 7 7 »

T otal......... 315 I 311_ 3 4
Nota. Se ignora el resultado en  los dem as distritos de

la provincia.
Madrid 21 de O ctubre de 1855.== Cayetano Cardero.

De los partes sanitarios dados en  las ú ltim as 24 h o ras 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y  que es-

tan de manifiesto en esta Oficina páfa el qite quiera examinarlo», resulta lo siguiente:
Madrid.Invadidos del cólera-morbo.. .  ..................................  91Muertos de los anteriormente invadidos 20 ¡Idem de los invadidos en este dia.........................47 iCurados................      9

Pinto.Curados.........................................................    %
Fuenlabrada.

Invadidos......................................................     s
M uertos......................................................................   4Curados  ..........................................................  2

Oiempozuelos.Invadidos............................................. . ........................  \
Villa del Prado.

Invadidos..................................................................................  3
C u rados . .........................    4

En lo& fep as pueblf» f e  1$ provincia, según las últimas noticias recibidas, no óñ'tg* novedad alguna el estado de salud pófifica.Madrid d las doce de la noc^e del 21 de Octubre
do CSHfeTO*

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.
Movimiento de la enfermaría del H ospitalprovisional de San 

Gerónimo desde las och$ de la no$he del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

SEXOS.

Existencia
anterior.

Entrados.
Altas ........
Fallecidos.

| 
Existencia 

| 
actual...

Graves...

Mónos gra
ves .........

Hombres.................. 54 9 4 7 52 29 23
Mujeres.................... 30 12 5 5 32 20 12

Total............. 84 21 9 12 84 49 35

Madrid 21 de Octubre de 1855.=-E1 Presidente, Valentín Ferraz.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
( Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de 31 de 
Julio últim o, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados en 
todo el mes de Setiembre último.

R E M IS IO N  D E  J U B I L A C I O N E S .

MINISTERIO D E  ESTADO.

NOMBRES. DESTINOS QUE OBTENIAN, CLASE PASIVA 
QUE SE LES DECLARA.

EDAD 
AL SER 
JUBILA

DOS.

TIEMP
VICI(

LES
Años.

•O DE
a QUE 
RECON
Meses.

SER-
; se  
íoce.
Dias.

HABER 
ANUAL QUE 
SE LES DE

CLARA.
Rs. vn . M rs.

D. Joaquín  C am puzano___ M inistro P len ip o ten c ia r io ......... Jubilado. 50 37 5 7 4 0 ,0 0 0

GRACIA Y JUSTICIA.
D . G erónim o A n d re u ........... Juez de p rim era instancia que

fué de M ahon..............................
Ministro que fué del T rib u n a l

Suprem o de Ju s tic ia ....................
Juez de p rim era instancia de 

C ervera ..........................................
Presiden te de Sala de la A u

diencia de B arcelona...............
Magistrado de la A udiencia deB arcelona..................................
Rector de la U niversidad lite

ra ria  de Salam anca...................
M inistro del T ribunal Suprem o

de Ju s tic ia ....................................
Magistrado de la A udiencia de 

B arcelona....................................
P residente de Sala del T ribunal 

suprem o de Ju s tic ia ..............
Prom otor fiscal de L aredo ..........
P residen te de Sala de Indias en 

el Suprem o T ribunal de Jus
tic ia .......................................................

Magistrado que fué de la Au
d iencia de B arcelona................

Juez de p rim era  instancia del 
distrito  del P ilar de la ciudad
de Z aragoza.................................

Juez de p rim era instancia que
fué de R ivadavia........................

Juez de p rim era  instancia que
fué de M urcia..............................

Oficial m ayor del M inisterio de 
Gracia y  Ju s tic ia ........................

Catedrático de teología m oral de 
la U niversidad de O v ied o .. . .  

Fiscal y  Secretario-C ontador de 
la recib idu ría  del O rden de 
San Juan  de Je ru sa len ............

D. Juan  A ntonio A lm agro.
D. José de A cha......................
D. B uenaventura María 

M ensi.....................................

Idem.
Idem.
Idem,

68
79
63

43
29
39

»
»
4

11
12
10

11 ,200
3 0 ,0 0 0
14 ,400

D. Elias A lvarez.................... Idem. 5 7 33 2 14 1 8 ,0 0 0

D. G abriel H e rre ra ............... Idem. 73 35 2 1 1 9 ,200

D. José María D om enecli. .
D. José Cuenca y S a iz .........
D. Manuel A ntonio Caba

llero .......................................

Idem.
Idem .
Idem.

59
70
73

35
28
35

9
8
3

26
2

10

3 2 .0 0 0
3 0 .0 0 0  

1 9 ,2 0 0

D. José M anuel Cacho y
T ag le ......................................

D. Juan  A ntonio C aste jo n ..

D. José María C alabuig.. . .  
D. M anuel F e r r e r ..................

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

74
63

65
60

42
39

35
35

1
2

11
1

14
1

3
3

4 0 .0 0 0  

1 1 ,200

4 0 .0 0 0
2 4 .0 0 0

D. José Ferm oso T aboada .. 
D. M ariano B u rillo ..............

Idem.
Idem.

58  
67 •

35
26

3
4

8
3

16 ,000
8 ,400

I). José G arcía M artín ez. . .
D. F rancisco  F ernandez de 

la Y a ra ........................... .

Idem.
Idem.

74
54

29
32

5
»

25
24

10 ,800
3 0 ,0 0 0

D. M artin R o d o n ................... Idem. 31 9 18 1 2 ,0 0 0

Idem. 40 2 4 15 ,200

REVISTA DRAMATICA.

Guerra entre los autores dramáticos y los actores del teatro 
del Príncipe.— Disidencias entre los mismos escritores.— 
Rectificación.— TEATRO DEL PRINCIPE. L a  l o c u r a  d e  
a m o r  , drama histórico en cinco actos; ó H i j a  y  m a d r e , 
en tre s , de D. M a n u e l  T a m a y o  y B a u s .— U n i i u e s p e d  d e l  
o t r o  m u n d o , comedia de D. N a r c is o  B e r r a .— Nueva 
producción.
Un periódico hizo ayer , con visos de im parcialidad y 

gran  copia de d a lo s, públicas las contestaciones que han 
mediado en tre  la Sociedad de autores dram áticos y  la Di
rección y em presa del p rim er coliseo de verso de la co r
te. Profundo sentim iento debe de haber causado á todas las 
personas que no tienen in tereses en n in g u n o  de los 
opuestos cam pos, la terquedad de los poetas en no ceder 
u n  ápice de sus terribles ex igencias; asi como la im pasi
bilidad de los actores, encogiéndose de hom bros y resig
nándose con su suerte . Satisfaga en buen  hora al hom bre 
de poco vaso el empeño de sacar su caballo ad e L n te ; el 
p ruden te , que cede de su propio derecho, se lleva siem pre 
la envidiable palm a de generoso. ¿ Por qué la desdeñan 
unos y o tros, habiendo en tre  ellos talento y altas prendas 
de carácter ?

Form ando cuerpo los escritores, y  form ándole tam bién 
todos los p rim eros actores que se hallan en  M adrid , n in 
guno ( estamos perfectam ente de acuerdo con el periód i
co a lu d id o ) , ninguno debe d ic tar la ley al o tro , ni aspi
r a r  á o p rim irle  y  vejarle , dejando de asidero cabos suel
to s, para poder a rm ar cam orra á cada periquete. A nhe
len  todos de buena fe la estrecha unión del artista y  del 
poeta, que son herm anos, y prevean  y eviten cuanto pue
da a lterar su  concordia. Im aginen y extiendan á su pla
cer condiciones, quién para dar sus obras á la escena, 
quién  para rep resen ta rlas; pero n inguno se lape con las 
m anos losoidos, more farisa ico , cerrándolos á la razón ó 
á la advertencia del o tro , que tiene derecho de ser escu
chado y atendido. 'Sostengan con ardor sus opiniones y 
justicia"; pero d iscutan , y no m uestren  el encono de quien 
obra por resentim iento y  venganza. A puren todos los re
cursos de la persuasión y de quien desea un amistoso a r 
reglo ; pero no se apresuren á rom per con violencia y  es
cándalo. ¿Y cuánto no es preciso que sea el pulso y la 
cordura de adversarios le a le s , estando de por medio los 
respetos del público, el decoro de las le tras, el esplendor 
y  buen nom bie de las a r t e s , el fruto cierto  que en  espe
ranza m uestran  á la civilización y á la reforma de las cos
tum bres , los bien entendidos espectáculos escénicos ?

La Sociedad de autores dram áticos pasó á la de actores 
del Príncipe ciertas condiciones bajo las cuales se proponía 
cederle las obras nuevas y viejas de sus individuos. Los 
cómicos hicieron reparos atendibles. Pero se les dijo: No tra

tamos de d iscu tir; escoged: ó n u estras  condiciones ó la 
g uerra .— No podemos acep tar aq u e llas— Pues os p ro h i
bimos rep re sen ta r  la m enor obra n u estra , v ie ja , flam an
te ó rem endada. — ¡ Cómo ha de ser! —  Veremos quién 
puede mas.

P ú b lico , estos riñen  y  quien lo pague serás tú. P a ré -  
cenos , pues , sobrem anera oportuna la excitación que lia - 
ce á los escritores y represen tan tes el indicado periódico: 
« ¿ N o  seria cuerdo .(dice ), g en e ro so , digno que unos y 
otros pusiesen sus diferencias en  m anos de personas p re 
em inentes por su talento, gerarquía social, im parcialidad 
y  m aduro ju ic io , como lo exijen  los respetos que el públi
co se m erece ? »

Tam bién hay disidencias en tre  los mismos individuos 
de la sociedad de escritores dram áticos. Digimos en la Ga
ceta del viérnes haber acordado aquella expulsar á tres 
socios que no han  dejado de dar obras á la compañía del 
Piíncipe. Mas con el fin de rectificar nuestras noticias, 
acaban de acercársenos los in teresados, personas dign si
mas ; y lo que les ha sucedido es inconcebible á todas lu 
ces. Parece que en  la sesión en que se dió cuenta de los 
reparos que ponían los cómicos á las condiciones de los 
poetas , y de que , sin  modificarlas, 110 las podían aceptar, 
estos tres individuos se opusieron á que se declarase 
al teatro  p rincipal (en los precisos m om entos de la de
seada un ión  de los actores) la guerra á fuego y sangre, 
sin in ten tar p rim ero  medios suaves y  conciliatorios. Y co
mo quedasen en m inoría, y  se acordase lo que repugna
ban  aquellos, para no  autorizarlo con su aquiescencia, 
presen taron  (usando de indisputable derecho) oficios en 29 
de Setiem bre saliéndose de la corporación y renunciando  
á sus ventajas. No tiene ni podia tener la sociedad es
tatuto que prohíba salir de su seno al socio que lo estime 
convenien te; pero dice un artículo que el que infringiere 
los estatutos se en tiende que se separa de la corporación, 
y no volverá á ser en ella admitido. Pues b ien , sálense 
tres socios sin  in frin g ir  n inguna regla de aquel cuerpo, 
y para no infringirlas: uno de ellos no da n i tiene que ciar 
c'omcdia al coliseo enemigo; y sin  em bargo , poi* alarde de 
pueril en e rg ía , en 17 de O ctubre, cuando iban ya pasados 
19 dias q u eU o  eran  socios los tres señores , á todos tres se 
declara com prendidos en el expresado a rtícu lo , y se les 
aplica la pena!!! A este paso está en  riesgo propincuo de 
padecerla el mismo autócrata de las Rusias. «¿Dejémonos 
de cascabeladas, señores poetas (exclam aba el te ren c io  
español, el autorizado B r e t ó n  d e  l o s  H e r r e r o s ) ;  calma, 
calma , que no es buen consejero la cólera ! Los estatutos 
no alcanzan á personas extrañas á la sociedad ; y tales han  
de considerarse ya estos señ o re s , cuyas acciones son li
b res , y por lo tanto indiferentes. Si p re tend iesen  volver 
á nuestras filas, cntónces harem os de nuestra capa un 
sayo. Se fu e ro n : un  enterado á sus oficios, y  á otro asunto.» 
La voz respetable del g ran  poeta se perdió en  el desierto. 
Tales son las razones y  hechos que han  referido á los in 
teresados , por cuya cuen ta  ha de ir este relato.

Pero vengamos á nuestra  ord inaria tarea, Llenó el

Príncipe la sem ana con dos producciones del Sr. Tamayo 
y Baus ya conocidas, pero que por su m érito y el de su 
inm ejorable y n ueva in te rp retación  han atraído allí n u 
meroso concurso , arrebatándoselo á los demás coliseos de 
la c ó r te , apénas frecuentados á causa de la enferm edad 
reinante. El público, que no profesa el oficio de llam ar 
malo á lo bueno y de m aldecir de todo, m uéstrase codi
cioso de lo que es por excelencia d ram ático , ingenioso é 
instructivo, por extrem o deleitable, modelo, en fin, de cas
tizo lenguaje y  de buen gusto. ¿Q uién negará en tan alto 
grado estas prendas á La Locura de a m o r , el prim ero de 
los dram as históricos españoles, per la fidelidad y pulso con 
que sigue y  loca la historia; por la verdad de los retratos, 
propiedad y  te rn u ra  de los afectos, conocimiento profundo 
del corazón hum ano y del siglo en que la acción se figu
ra ; por la dicción tersa y galana ; por la sin igual riqueza 
de pensam ientos poéticos y  de máximas de e terna filoso
fía? Con maravilloso pincel supo el distinguido vate re tra 
tar á la infeliz princesa Doña Ju an a , Ramada la Loca, 
di-culpar y explicar sus rarezas y extravagancias

Y  ¡qué fecundo en  enseñanza el pensam iento capital de 
la o b ra! Ama Doña Ju a ra  hasta el últim o extrem o á su 
m arido: celos en ella tiene de la esposa la h i j a ; de la es
posa, la m adre y  la Reina, y au n  la misma cristiana. Puro 
y santo es este am or; y s in  em bargo , como traspasa el 
lím ite que le fue señ a lad o ,— agraviando y oscureciendo 
otros tan santos y puros, es torm ento y castigo de la es
posa, que habia de ostentarle como corona resplandecien
te. D. Felipe de A ustria , que deja la propia m ujer buena y 
h erm o sa , por o tra  de menos valor; que im agina que el 
m arido de una Reina puede u su rp a rle  el ce tro , y que re i
n a r  es en tre ten im ien to  y no tarea, gozar estados y no ser
virlos,— padece las penas de su  locura en el odio y false
dades de las m ujeres perseguidas, en el aborrecim iento de 
los vasallos ultrajados. M anchado, pues, en la escena el 
Príncipe con los mismos vicios que le deslustran en la h is
toria , no siendo Rey sino Reino de sus favoritos, ira sc i
ble, falso y ambicioso ,— lo contempla el espectador pade
ciendo los propios celos con que atorm enta á su  esposa, 
viendo convertirse en daño propio los inicuos m edios de 
que se vale para alzarse con el Imperio y establecer su ti
ran ía ; y llegando al fin á idolatrar en su antes aborreci
da com pañera, y dolerse de los torm entos que la ha causa
do, en el in stan te  mismo en que s e je  acaba la vida. ¡ Lec
ción sub lim e, asp iración  herm osísim a de u n  poeta de prim er o rd e n !

Endúlzase lo severo de la doctrina p in tando  la desg ra
ciada cadena del am or 110 co rrespondido , am arrando  con 
ella corazones libres y ligados por vínculo indisoluble, y 
m ostrando al am or enferm edad lastimosa de la razón y lo
cu ra  ó m éritos para ella; que son plagas su y as , recelo, 
inquietud  , tem eridad y deseo , tristeza , e rro r  y ven g an 
za. Los celos aparecen copiados por el n a tu ra l; toda la 
obra trazada con sin  igual m aestría ; adm irable en  la in 
vención , maravillosa en  los lan ces , sagazm ente dispues
tos y preparados, ¿Que situación ni qué peripecia supe

rio r puede p resen tar n in g ú n  teatro  , como el final del acto 
te rce ro , cuando oyendo Doña Juana decir á todos que 
está loca , duda si será verdad , y q u iere  c ree r que sus 
celos son obra de su locura y no de la perfidia de un  es
poso?

Es esta figura la g ran  creación artística de T e o d o r a  L a -  
m a d r i d . A r j o n a , el concienzudo y  m odesto, acaba de dar 
una p rueba solem ne de abnegación y de entusiasta am or 
ai a r t e , logrando vencer la resistencia de R o m e a  en en 
cargarse del papel de D. Felipe ; qu ien  á tal deferen
cia y fino térm ino ha correspondido desem peñando su  
p arle  con la ultim ada perfección de u n  maestro. Los mo
m entos en  que el Rey esp ira  extrem ecen al auditorio  y 
a rra san  los ojos en  lágrim as.

Dos palabras acerca de Hija y Madre. Civilizador y 
profundo como todos los d ram as de T a m a y o , es una 
parábola bella sobre el cuarto  precepto , del decálogo. 
Recibí 1* m ercedes, beneficios y socorros y se r enemigo 
del que los hizo, es ser h i jo , ser amigo, ser hom bre, ser 
c ria tu ra . Todas fueron ingratas á su  H acedor: el p rim er 
ángel quiso am otinar el C ie lo ; el p rim er hom bre saber 
tanto como su Dios; ultrajóle el p rim er herm ano ver
tiendo la inocente sangre de su herm ano. ¿Qué mas? tuvo 
que ser p recep to , un ido  á un  prem io in m ed ia to , el 
m ayor y más puro  anhelo del corazón: «Honra á tu padre, 
y  le alegrarás en tus hijos.» El poeta , cuyo g ran  re 
sorte dram ático es la P rovidencia , nos la presenta acor
dando y trayendo  los sucesos de la vida para el severo 
castigo de la m ala hija, en cabeza de m a d re ; y dando esta 
lección soberana á la m ujer, que forma el corazón de los 
hijos v  se estim a como el pedestal en  que descansa la so
ciedad entera . El poem a term ina con la más nueva y 
m agnífica situación, legítim a consecuencia de un silogismo 
adm irablem ente planteado. La hija de cierto titerero  sa- 
boyano , abandonándole para brillar como ilustre señora, 
llega á ser m adre de una n iñ a , que le arrebatan  unos la
drones, d isponiendo la Providencia venga á poder del in 
feliz jug lar. Pero no hallará al fruto de su pasión la ingrata 
dam a, hasta que á ella la en cu en tre  su padre; ni llegará á 
se r m adre ven turosa, hasta que sea hija tie rna  y agradeci
da. Conoce, padeciéndolos, cuántos dolores y am arguras 
hab ia  arrojado sobre el corazón de qu ien  le dió el s e r ;  y 
al contem plar que su  conducta insp ira  h o rro r y ab o rre 
cim iento invencible á su m ism a h ija ,  que no ve m ayor 
d esg rac ia , n i p e n a , ni torm ento , que v iv ir al lado de 
m ujer tan d esp iadada,- c a e  á los pies del ofendido padre. 
Im plora su perdón verdaderam ente a rrep en tid a  , y con él 
á un tiem po obtiene el filial am or de la c ria tu ra  inocentísima y discreta.

El papel del saboyano es de los grandes triunfos 
escénicos de A r j o n a  y de la señorita  Doña R a f a e l a  T i r a d o . 
El desparpajo y donosura de esta n iñ a , lo claro de su en 
tendim ien to , la in tención  dram ática q u e d a  á sus palabras, 
y  la poética y bella natu ralidad  con que in te rp reta  d is tin 
tos y opuestos carap léres , le valen, á la tie rn a  edad de 12 
anos, el nom bre de verdadera actriz en q u ien  la escena

española com ienza á lib ra r  legítim as esperanzas. Nació á 
fines de 1842 ; en  1848 era  ya el hechizo de varios tea
tros de A ndalucía ; y dos años después, del inm enso au d i
torio que llenaba el teatro de la Cruz en esta corte.

Joven , m uy joven tam bién es el insigne poeta: logre 
felices y  largos años para en riq u ecer la lite ra tu ra  p atria  
con obras tan  excelentes como V irg in ia , que le puso al 
frente de los trájicos españoles, y  como Hija y  madre y  
La locura de amór. Cuando m uertas las rivalidades y aca
llada la en v id ia , otro siglo rem ueva el pan tan o  literario  
de este , y halle tan  ricas jo y a s , no necesitará m ás para 
colocar á su au to r en tre  los ilustres ingénios de España.

Ha tenido por fin y  aderezo esta función la m uy  
linda com edia Un Huésped del otro m u n d o , del señor 
S e r r a  , dialogada con sum a g rac ia , so ltu ra y  ligereza, 
tirando  al blanco de desconcertar al necio im pío que, s in  
fe en la am is ta d , en el am or, en  n ingunos vínculos h u 
m anos ni d iv inos, hace de la tie rra  u n  árido in tra n s ita 
ble desierto. Pero derrocar su  orgu llo , in sp ira rle  fe a r 
d ien te , es concedido á u n a  m ujer vulgar cuyo corazón 
inflam an sin  em bargo las tres p rim eras y  cardinales v ir 
tudes. P rim os la d iscreta Am paro y el excéptico D. Luis 
de Escarnílla, tien en  que engañar á c ie rto  tio bonachón 
íecienven ido  de Ind ias, pasando a sus ojos por esposos y  
ponderándole su felicidad conyugal. A m paro recarga los 
colores de esta p in tu ra  para g anar el corazón del m arido 
postizo, después de h ab e r arro jado á la vergüenza su  estéril 
filosofía; y hé aqui el final de tan  b ien  im aginada escena:

Y  asi am ándonos los dos 
por esposos y  por p rim o s, 
tran q u ilam en te  vivim os 
en  paz y en  .gracia de Dios.
Que latiendo el corazón 
con dulce y  am an te  a n h e lo , 
se hace de la tie rra  un  cielo.

E s c a m il l a  . (Pues casi tiene razón.)
A m p a r o . .  . .  Solo la propia m ujer

da al alma placer honesto.
E s c a m i l l a . (Pues tiene razón , y  esto

n u n ca lo ha dicho Yoltaire.)
A m p a r o   ¿Estamos d e  a c u e r d o ,  p r i m o ?
E s c a m i l l a . ¿Por qué no dices esposo?
A m p a r o —  Como es usted ta n  nervioso. (Aparte q D. Luis)
E s c a m il l a  . Hija (Pues señor m e anim o).
H o m o b o n o . . ¡O h, qué horas tan placenteras 

vamos á pasar los tres !
E s c a m il l a  . M uchas, m uchas horas. (Pues 

m e va gustando de veras.)
Romea e n  e l e x cé p tic o  y  O sorio h e c h o  u n  in d ia n o  á  

p e d i r  d e  b o ca  se  l le v a n  la  a te n c ió n  y  b ra v o s  d e  to d a  la c o n c u rre n c ia .
A núnciase para el v iérn es una com edia nueva en  tres 

actos, con el título de Mi Suegro y  m i Mujer. Deseamos á 
los rep resen tan tes y al au to r larga cosecha de aplausos.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AV ISO Á LOS NAVEGANTES.

El Almirantazgo ele Inglaterra ha comunicado á esta 
Dirección los anuncios siguien tes:

«!.• OCEANO ATLANTICO MERIDIONAL.
Faro en Cabo San Felipe 6 Pembroke , islas M aluinas, 

ó Falkland.
El Gobierno colonial de estas islas acaba de publicar 

la  noticia siguiente: concluida la torre situada en el ex
presado cabo, se ha colocado en ella una luz fija de color 
natural que alum brará desde 1.° de Diciembre próximo.

Este cabo, sobre el cual ha  existido hasta ahora una 
valiza, forma la extremidad mas oriental del grupo de 
las Maluinas, y la situación del nuevo faro es la si
guiente :

Latitud.... 51o..40'..20‘' S.
Longitud, 57..41 ..45 O. de Greenwich (51°..29'..29' O. 

del Observatorio de Marina de San Fernando).
El aparato del faro es de reverberos, de prim er or

den , siendo su elevación 59 pies castellanos que hace 
visible la luz desde el NE. hacia el S. á 12 millas; pero 
interceptada por la parte del O ., los buques que la des
cubran desde m ar en fuera no deben perderla de vista.

Cuando se entre en puerto William se dejará la luz 
por la banda de babor, y el navegante ha de tener muy 
presente q u e , dirigiéndose la creciente de la marea hacia 
el N ., y la vaciante hácia el S. al estar sobre cabo P em - 
broke, si navega con brisa entablada, podrá hacer por el 
puerto con toda seguridad, pasando por entre el cabo y 
las rocas Seal; pero con vientos ílojos ó mucha marejada, 
es mejor dirigirse por fuera de las dichas ro cas, m ante
niéndose bien ai N. de e llas, á íin de dom inar la marea.

I o MAR BALTICO, COSTAS DE PRUSIA.
Cambio en el alumbrado del faro de isla Greifswalder.
Según anuncio oficial del Gobierno de P ru s ia , desde 

el 1.° del presente mes se han  reemplazado las dos luces 
fijas colocadas verticalmente que se encendian en el ex
presado punto (1), por una luz de eclipses establecida en la 
torre recientem ente construida en el extremo NE. de la 
mencionada isla.

Para poderla distinguir de las fijas adyacentes de cabo 
Arcona al N . , y de Stettin al S . , como igualmente de las 
giratorias de punta Dars al O ., y  de Jershüft al E . , la 
luz de Greifswald presenta alternativam ente las ap a rien -

(1) Véase la Gaceta de 28 de Agosto de 1849.

cías de color natural y rojo , con iguales intervalos de os
curidad , y la duración de cada uno de sus colores^, co
mo tam bién el intervalo entre los m ism os, es de 45 se 
gundos.

El edificio es de ladrillos, y el foco luminoso está ele
vado 168 / i  pies castellanos sobre el nivel del m ar, pu 
diéndose avistar en todas direcciones á 17 millas , siendo 
su situación en los 5i°..14'..45" latitud N., y longitud 
13°..55,..27// E. de G reenw ich (20°..7f..43f* E. del ántes 
citado Observatorio).»

Lo que se publica para los fines expresados al p rinc i
pio de este anuncio.

Madrid 15 de Octubre de 1855.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 
o ro , plata y pedrería; en el 31 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Setiembre del año p ró
ximo pasado de 1854, las que estarán de manifiesto en  la 
sala de almonedas en los dias 27 y 29.

En el dia 16 del próximo mes de Noviembre se re
conocerán las aihajas que resulten existentes de todas las 
que fueron empeñadas en el mes de Octubre de 1854 ; lo 
que se avisa á los interesados en ellas para que las des
empeñen ó renueven ántes del citado dia.

Las operaciones del Monte son d ia r ia s , ménos en los 
dias festivos ; empeño de nueve á once, desempeño de on
ce á u n a , y desde esta hora á las dos el ren u ev o , pagan
do el 1 por 100 por derecho de renovación.

Madrid 20 de Octubre de 1855.

CAJA DE A H O R R O S DE M ADRID.

Domingo 2  $ de Octubre de 4835.

Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 
950 individuos, de los cuales los 36 han
sido nuevos im ponentes ........................ 56,540

Se han devuelto, á solicitud de 48 interesados. 72,672.. 3

El director de sem ana,
José María Perez.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

En v irtud  de la autorización concedida á los Rectores 
por las Reales órdenes de 4 y 22 de Agosto último , y de 
acuerdo con el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
he dispuesto que la m atrícula de las facultades del Nota
riado , de latinidad y de los estudios elementales , se veri
fique en esta Universidad , y  respecto á la segunda ense
ñanza en los colegios incorporados á la misma, desde la 
fecha hasta el dia 15 de Noviembre próximo , y que á la 
vez se celebren los grados y los exámenes extraordi
narios.

Atendido el estado sanitario de Madrid , y al tenor de 
las Reales órdenes citadas , la matrícula puede hacerse 
por medio de aj3oderado, presentando este en la Secreta
ría general una nota que exprese el nombre, la naturale
za y las demas circunstancias mencionadas en el modelo 
fijo en los tablones de edictos de esta Universidad , á la 
cual ha de acompañar el papel de reintegro correspondien
te á la siguiente cuota del pago del prim er plazo ;

Rs. vn.

Por matrícula de cada uno de los años de la
facultad de teología...........................................  \,\o

Por ídem de ju risp ru d en c ia ....................  u o
Por idem de m edicina  ..........................  p^o
Por id. de farmacia...............................................  j 70
Por id. de filosofía........................................ go
Por id. de la carrera del N otariado  . . .  100
Por id. de latinidad ó segunda enseñanza

en los Institu tos................................................ (¡o
Por id. de id. en los colegios incorporados

(único plazo)................. *..................................... oo
Por id. de latinidad de enseñanza doméstica 

(único plazo.).....................................................  420

No principiará la enseñanza hasta tanto que mejore la 
salud pública en esta capital.

Con oportuna anticipación se anunciará el dia de la 
apertura del curso.

Dentro de los 15 dias siguientes á la apertu ra , confor
me al art. 209 del reglamento, serán admitidos á la m atrí
cula los que no hayan sido incluidos en ella en el térm ino 
prescrito por hallarse pendientes de los ejercicios de 
exámenes ó grados que sufrirán cuando se presenten , ó 
por cualquier otra causa justificada.

Madrid 20 de Octubre de 1855.=E! Rector, Tomas del 
Corral y Oña. $

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.
Hallándose vacante una plaza de alguacil en el Juzga

do de prim era instancia de Mataró , de esta provincia” y 
debiendo proveerse con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 30 de Octubre de 1852, se anuncia al público 
pai a que los aspii antes a la misma que reúnan  los requi
sitos que se expresan en los artículos 30 y 31 de la cita
da superior disposición, presenten, dentro el término de 
40 d ias, sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
este Tribunal.

Barcelona 4 de Octubre dp 1855,==Pablo H enrich, Se
cretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Sr. Juez de primera instancia de Agreda me parti
cipa que en la noche del 4 del actual fueron robadas de 
la iglesia parroquial de la villa de Noviescos las alhajas que 
á continuación se expresan.

En su consecuencia he dispuesto se publique en la 
Gaceta y Boletín , encargando á los Sres. Alcaldes consti
tucionales de la provincia y demas dependientes de mi 
autoridad indaguen el paradero de los perpetradores de 
robo tan sacrilego , y, caso de ser habidos, los hagan con
ducir á disposición del citado Juez.

Igualmente prevengo á los plateros que si se les p re
sentase alguna de las alhajas para su compra la retengan, 
lo mismo que á su conductor, dándome aviso inm ediata
mente.

Madrid 16 de Octubre de 1855.*=Cayetano Cardero.

Alhajas.

Una custodia de plata con el pié de bronce.
Un cáliz de plata sobredorado por dentro y fuera.
Unas vinajeras con su platillo y campanilla , de lo 

mismo.
Dos cálices ele p la ta , uno labrado y otro liso, con sus 

patenas.
Dos pares de vinageras de p la ta , grandes, con su cam 

panilla.
Dos mas sueltas, de plata.
Una cadena grande, de id., de Virgen.
Un incensario grande con su naveta.
La cruz parroquial, de plata, forrada sobre madera.
Una corona de Virgen y otra de n iñ o , con piedras, 

ambas de figura imperial.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

El domingo 4 de Noviembre próximo, y  hora de dos de 
la tarde , se procederá, por la Secretaría de este Gobierno, 
á la subasta y adjudicación del Boletín oficial de esta p ro
vincia para el año de 1856, con sujeción á las Reales ór
denes de 5 de Setiembre de 1846, 9 deO ctubrc .de 1849 y 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la cita
da Secretaría.

Orense 4 de Octubre de 1855.*=El Gobernador, Jim é
nez: Cuenca,—Diego José del Mazo, Secretario. 3470

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

A las doce de la mañana del domingo 4 de Noviem
bre próximo se procederá en este Gobierno á la subasta 
y adjudicación del Boletín oficial de esta provincia cor
respondiente al año de 1856 , con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 3 de Setiembre de 1846 y bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Será de cuenta del impresor el franqueo prévio de 
los Boletines y suplementos.

2.a Quedará obligado á aum entar el Boletín ordinario 
con el pliego ó pliegos que sean precisos, siempre que se 
le o rdene, para dar cabida al m aterial que hubiere.

3 .a lia de entregar gratis un  ejemplar del Boletín con 
sus suplementos para la Biblioteca nacional; otro para la 
provincial; seis para la Diputación provincial; uno para 
cada Diputado á Cortes de la provincia m ientras estas es
tén reunidas; uno para la Dirección de Agricultura, In
dustria y Comercio, otro para el Jefe de la Guardia civil 
de la provincia; trece para la Secretaría de este Gobierno, 
y los que en la misma se necesiten para unirlos á los ex
pedientes en los casos que los requieran.

4.a A la una de la tarde de los dias fijados para la pu
blicación del Boletín deberán estar en el Gobierno los n ú 
meros arriba expresados, y  á las doce de la mañana en el 
correo los de fuera de la capital.

Lo que se pone en conocimiento del público paro que 
las personas que deseen lomar parte en la licitación diri
jan  sus p oposiciones con doble sobre á este Gobierno de 
provincia; debiendo acompañar á ellas un certificado que 
acredite haber depositado 8,000 rs. en la Tesorería de Ha
cienda pública, cuyo depósito se entregará, después de he
cha la adjudicación, á los posíores cuyas proposiciones 
fueren desechadas , quedando solo el deí agraciado por el 
tiempo á que se extienda su contrato.

Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto en 
ía Real orden de 8 de Julio de 1838, recientem ente resta
blecida , insertar todo lo relativo al importante ramo de 
desamortización. Sin embargo, cuando hubiere necesidad 
imperiosa de tirar suplementos comprendiendo los anun
cios de ven tas , se pagará su importe por las oficinas del 
ramo.

Los gastos extraordinarios que este trabajo origine, se
rán satisfechos por la comisión principal de ventas de bie
nes nacionales con arrecio al tipo que se fije en la misma 
subasta. En su virtud, los lid iad o res , al tiempo de hacer 
proposiciones al Boletín en general, marcarán también los 
precios que hayan de satisfacerles por los suplementos de 
aquella clase.

Cuenca 1.° de Octubre de 1855.=Fernando Fernandez 
Moreno. 3476

En 21 de Octubre de 1852 fueron destinadas en el 
pueblo de Villar de Cañas, de esta provincia, por el guar
da mayor de montes de aquel distrito D. Basilio González, 
por ir conducidas sin las correspondientes guias, las m a
deras que á continuación se expresan , y mediante á que 
han trascurrido tres años sin que se haya presentado per
sona alguna á reclam arlas, he dispuesto que se publique

en el Boletín oficial de esta misma provincia y en la Gaceta 
del Gobierno, á fin de que las. personas que se crean con 
derecho á ellas, lo hagan presente á este Gobierno ántes 
del dia 8 de N oviem bre, pasado el cual sin haberlo veri
ficado se procederá á su venta en pública subasta , desti
nando su producto para ayudar á uniformar á la Milicia 
Nacional.

T iran tes ..............................................  278
Vigas de diferentes dim ensiones.. 7
Tablería de id ......................    43

Cuenca 8 de Octubre de 1855.== Fernando Fernandez 
Moreno. 3513

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia para el año de 1856, bajo las bases esta
blecidas en el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en  la Secretaría de este Gobierno, ajustadas á la 
Real orden de 3 de Setiembre de 1836 y  demas disposi
ciones vigentes, se hace saber al público para que los Imi
tadores puedan dirigirme, en pliegos cerrados, con doble 
sobre y francas de porte, las proposiciones, ó depositarlos 
en la caja-buzon, que, durante el presente m es, estará 
colocada en la portería de este G obierno; debiendo acom
pañar á los pliegos el talón de haber entregado en la Caja 
de Depósitos 8,000 rs. que han de servir de fianza, según 
se halla prevenido. La adjudicación de la subasta se veri
ficará en la Secretaría de este G ob ierno , á las tres de la 
tarde del prim er domingo de Noviembre próxim o; advir
tiendo que en el precio en que ofrezcan publicar dicho 
periódico ha de incluirse el importe del franqueo del 
mismo.

Jaén 2 de Octubre de 185o.*M anuel Monedero, 3475

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

El prim er domingo de Noviembre próximo , y hora de 
las tres de la ta rd e , se celebrará en este Gobierno de pro
vincia la subasta del Boletín oficial de la m ism a, para el 
año venidero de 1856, con arreglo á la Real orden de 3 de 
Setiembre de 1846. En esta atención las personas que 
gusten interesarse en ella, podrán presentarse en esta Se
cretaría á enterarse del pliego de condiciones que estará 
de manifiesto para la mejor inteligencia de los lidiadores: 
advierto que no se adm itirá proposición alguna que 110 
venga acompañada de la correspondiente carta de pago 
que acredite haber hecho el depósito de 8,000 rs. vn. en 
metálico ó en papel del Estado , á precio corriente, según 
se previene por Real orden de 9 de Octubre de 1849.

La caja-buzon en donde se han de depositar los plie
gos se hallará en la portería de esto Gobierno de pro
vincia. 3474

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

El prim er domingo del mes de Noviembre próximo, á 
las tres de la ta rd e , tendrá lugar en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia el rem ate de la impresión del 
Boletín oficial para el año inmediato de 1856, con suje
ción á lo prevenido en Real orden de 3 de Setiembre de 
1846, y mas condiciones que constan del pliego que esta
rá de manifiesto en la Secretaría del mismo.

Oviedo 3 de Octubre de 1855 .= Antonio Romero Ortiz.
3473

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 3 de 
Setiembre de 1846, el prim er domingo 4 de Noviembre 
próximo, á las tres de la tarde , se subastará en  este Go
bierno de provincia la publicación del Boletín oficial de la 
misma para el año de 1856. Las personas que deseen ha
cer proposiciones las dirigirán oportunam ente á la Se
cretaría de este Gobierno, con sujeción á la citada Real 
o rd e n , y acompañando á las mismas un  certificado que 
acredite haber entregado en la Caja de Depósitos la con
signación de 8,000 r s . , según lo dispone la Real orden 
de 9 de Octubre de 1849; debiendo advertir que en el 
precio de subasta de dicho periódico se incluirá también 
el importe del franqueo prévio del mismo, y que ademas 
de los ejemplares del periódico que debe dar el empresa
rio por la condición 9.a de la precitada Real disposición 
de 3 de Setiem bre, será obligación del mismo entregar 
gratis en este Gobierno 10 ejemplares de cada Boletín, y 
uno al Comandante de la Guardia civil de la provin
cia , conforme lo prescribe la Real orden de 9 de Marzo 
de 1849.

San Sebastian 4 de Octubre de 1855. —Eustasio de 
Amilibia. 3472

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Debiendo procederse a la subasta de la impresión del 
Boletín oficial de la provincia para el año próximo de 1856, 
se anuncia al publico, advirtiendo que el acto del remate 
tendrá lugar á las tres de la tarde del dia 4 del inmediato 
Noviembre en la Secretaría de este Gobierno, bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la m ism a, por 
el cual se adjudicará ai mejor postor.

Los licitadores deberán dirigir sus proposiciones en 
pliego cerrado, según se dispone por Real orden de 3 de 
Setiembre de 1846, pero acreditando haber hecho el de
pósito de 8,000 rs. en la Caja de depósitos de la Tesorería 
de provincia, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Córdoba 4 de Octubre de 1855.—P. A., ManuelMendez.
3495

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
El domingo 4 de Noviembre p róxim o, á las dos de la 

tarde, tendrá lugar, en el local que ocupan las oficinas de 
este Gobierno de provincia, la subasta para impresión y  
publicación del Boletín oficial de la misma, para todo e l 
año de 1856, con sujeción á las disposiciones de la Real 
órden de 3 de Setiembre de 1846 y demas urgentes, y al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en estas 
oficinas.

Granada 0 de Octubre de 1855,=José Gómez Sillero.
3496

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARACENA.
D. Juan de la Cruz D uran, licenciado en Jurispruden

cia y Alcalde primero constitucional de esta villa de 
Aracena.

Hago saber que hallándose vacantes las plazas de mé
dico y cirujano titular de esta población, dotadas la p r i
mera con 3,000 r s . , y  la segunda con 1,500 anuales, pa
gados del acerbo común, con la obligación de visitar á los 
pobres enfermos gratu itam ente, según la clasificación 
que se haga por el mismo, se publica por medio del pre
sente anuncio para que los aspirantes que deseen obte
nerlas dirijan sus solicitudes á la indicada m unicipalidad 
en el término de un  mes , que principiará á correr desde 
que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid.

Aracena 8 de Octubre de 1855.=E1 Alcalde , Juan de 
la Cruz Duran. 3557

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE CIU DAD-REAL.

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada
uno de los expedientes de arriendos de fincas que se admi
nistran por el Estado.

1 .* El remate se celebrará en Madrid y  en esta capital 
el dia 16 de Octubre próximo venidero, de doce á una de 
la m añ an a , ante losExcmos. Sres. Gobernadores, Señores 
Contadores de Hacienda pública y escribanos de Rentas de 
as respectivas provincias, quedando pendiente de la 

aprobación de la Dirección general si la cantidad que 
sirve de tipo excede de 500 rs. anuales, y del Gobernador 
si solo llegase á esta suma.

2.a No se adm itirá postura m enor que la cantidad de
signada al final que se señala según las reglas establecidas 
por instrucción.

3.a Ademas del precio del rem a te , se pagará á pro
rata en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rem atante de una  ó mas fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tapias, noria y demas que 
contengan y del estado en que se encuen tren , con obli
gación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos ge notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá ro turar las fincas destinadas á pas
to , y para las de labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5.a El arrendatario  pagará por semestres adelantados 
el importe^del arriendo si es de 20,000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres, tam bién adelantados, si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 20,000, y anualm ente á su 
vencimiento cuando no pase de 500 r s . ; pero afianzando 
en este caso á satisfacción del adm inistrador.

6.a El arriendo será por tiempo de un  año, contado 
desde el 24 de Setiembre del actual hasta igual dia del 
de 1856. *

7."^ Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, 
estará obligado el comprador á respetar el arriendo hasta 
su terminación.

8 .a * No se adm itirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar e if  otros plazos ni distinta es
pecie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y  
v en tu ra , sin opcion á ser indemnizado por extinción de 
langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto.

10. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la 
obligación de pago en los términos contratados, quedarán 
sujetos á la acción que contra ellos intente la Adm inistra
ción, y á satisfacer los gastos y  perjuicios á que dieren lu 
gar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el mismo 
hecho , y  se precederá á nuevo arriendo en quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se.invierta en el expe-* 
diente y escritura, y las dietas de perito en caso de justi
precio.

12. Quedarán tam bién sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularm ente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

13. El arrendatario hará suyos todos los productos lí
quidos que hayan rendido las fincas que se subastan des
de el citado dia 24 de Setiembre que se hallan en adm i
nistración por cuenta de la Hacienda.

14. Las máquinas y enseres de los molinos se entrega
ran  por inventario, y el rem atante quedará obligado á de
volverlos a la terminación del arriendo en el mismo ser y  
estado que los rec ib a , abonando á la Hacienda las desme
joras que hayan tenido durante el contrato, á cuyo fin 
serán tasados. J

15. Serán de cuenta del rem atante las obras menores 
de los edificios, las de hierro y carretería que se necesiten 
en dichos molinos y sus paneras durante el tiempo del 
arriendo, y de la Hacienda solamente cuando ocurra caida
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LA DAMA Y EL PAJE,

NOVELA HISTORICA

POR G. P. R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CONTINUACION DEL CAPITULO X X I.

Gruesas nubes cubrían el firmamento casi hasta el bor
de del horizonte, donde se iba poniendo el sol con cierto 
color encendido, cuando la vista de un alto campanario 
que sobresalía entre los árboles anunció á los viajeros que 
se acercaban á una población.

— ¿Qué pueblo es ese? preguntó el Capta].
— No lo sé en v erdad , contestó el tio T ibaldo; pero 

ese cam panario me parece el de Saint Just.
— ¿Cómo es eso ? ¿ En lugar de ir á Clermont hemos 

venido á la frontera de Picardía, á muchas millas de aque
lla ciudad? dijo el Captal.

•—Ya os manifesté, noble señor , contestó Tibaldo , que 
no sabia bien ei camino, y creo que el aldeano que he 
mos hallado ántes nos ha engañado. De todas maneras yo 
no tengo la culpa, porque ya os dije que no podía guia
ros bien.

— Hay algo de verdad en lo que d ice , observó el Cap- 
tal, volviéndose hácia Valeriano.

— Toda la que se requiere para ocultar mas completa
m ente su m en tira , contestó el o tro ; pero sigamos ade
lante, Sr. Captal. Solo Dios sabe si llegaremos ó no á 
descubrir los motivos de su conducía; aunque podéis es
tar seguro de que conoce este camino tan bien como cual
quiera otro.

La tropa del Captal siguió adelante, y la pequeña posa
da de Saint Just recibió á los viajeros en su recinto hos
pitalario. Aunque las habitaciones 110 eran  m uchas, ni 
grandes las comodidades que ofrecían, considerada la 
m ultitud que penetró en el patio, se encontró suficiente 
espacio para todos; y el Captal que habia vigilado cons
tantemente á Tibaldo, vió con satisfacción que 110 habia 
hecho ningún esfuerzo para escaparse , sino que se habia 
ocupado en cuidar de su asno y  en preparar su propia 
cena.

Como puede suponerse , siendo el Captal un personaje 
de tanta importancia, monopolizó en gran parte la aten
ción del posadero, que puso leda la casa en movimiento 
para proveerle de cuanto necesitaba. El Captal, sin em bar
go, tuvo buen cuidado de encargar á uno de sus soldados 
que adoptára las mayores precauciones para vigilar á su 
guia, acerca de cuyas intenciones abrigaba todavía alguna 
sospecha. Después subió á ver el cuarto que se le habia 
preparado, y ocupado en esto se detuvo mas de lo que al 
principio habia pensado detenerse. Cuando bajó á la 
cocina no encontró ya en ella mas que dos ó tres criados 
de la posada ocupados el uno en poner las mesas para la 
cena, y los otros en diversos preparativos para los que 
tenían que pasar allí la noche. Sus soldados se hallaban 
en el patio admirando las piruetas de un  mono, excepto 
Alberto Denyn que estaba sentado á la puerta de la po
sada, teniendo apoyada en su rodilla la coraza que habia 
estado limpiando, m ientras su imaginación parecía ocu
pada en contemplar otras escenas y otros tiempos. La 
expresión de profunda melancolía que tenia su semblante 
contrastaba con la alegre indiferencia que brillaba en los 
ojos de sus compañeros al ver al mono saltar á un lado y 
a otro, obedeciendo las órdenes de su amo.

• jo r f  momento nadie reparó en el Captal; el cual, 
poniendo la mano en el brazo de Alberto , le dijo en voz 
naja como si no quisiera interrum pir la diversión de sus

soldados:— ¿Habéis visto á nuestro buen amigo Vale
riano?

—No, señor, dijo Alberto levantándose,
—¿Ni al viejo Tibaldo? preguntó el Captal.
—Tampoco, pero 110 deben de estar léjos.
El Captal movió la cabeza en señal de d u d a , y llamó 

al soldado á quien habia encargado que vigilase al sos
pechoso guia. El soldado se turbó al oir la pregunta del 
Captal; pero al íin confesó francam ente que se le habia 
olvidado el encargo, aunque añadió que estaba seguro de 
que el anciano no se habia ausentado.

El Capta! dijo que creía lo contrario, y en breve se 
vio que sus sospechas eran  ciertas. Buscóse por todas 
partes á Tibaldo, pero fué en vano; y el Captal, aunque 
le parecia ridiculo pensar que hubiese peligro alguno, 
mandó que el negligente soldado fuese castigado hacien
do las prim eras cuatro horas de centinela en el patio de 
la posada. El resto de la noche pasó con tranqu ilidad ; y 
Valeriano U rgel, que habia salido para buscar por aque
llas inmediaciones una habitación solitaria de las que 
tanto le ag radaban , volvió poco después y cenó con el 
Captal, aunque no participó de la alegría que reinó en la 
mesa, ierm iuada la cena, el Captal y Valeriano se re tira 
ron al cuarto del primero, donde tuvieron una conversa
ción larga y animada.

No se separaron hasta las doce de la noche , y las ú l
timas palabras que Valeriano Urgel dijo al despedirse fue
ron:—Los trendreis todos, a vuestra vuelta los tendréis 
todos.

CAPITULO XXII.

En la misma noche de que acabamos de hablar, el sol 
se habia ocultado dejando el cielo cubierto de n u b e s ; el 
viento soplaba con fuerza, y la Ifuvia azotaba con ruido 
los arbolas del bosque en que Caillet habia fijado su mo
rada. El agua penetraba por varios puntos en la choza, y 
solo un rincón ofrecía alguna pequeña comodidad. En
tre los heléchos y hojas secas que tapizaban aquel rincón 
se habia echado Caillet á dormir; pero aun no habia cer
rado ios ojos al sueño, cuando oyó alzar bruscam ente la 
aldaba de la cabaña.

Se levantó^ y se puso á escuchar presumiendo que sus 
oídos le engañaban; pero un  momento después notó que 
empujaban violentamente la puerta , y una voz excla
mó:—Caillet, Caillet, abrid , soy yo, Tibaldo de la Rué; 
abrid pronto.

Caillet alzó inm ediatamente la aldaba, descorrió el cer
rojo de madera y dió entrada á Tibaldo, no poco sorpren
dido de tal visita á semejante hora.

—Esto se llama lomar las cosas con calor, Tibaldo, dijo; 
el mas joven de nosotros no seria capaz de hacer lo que 
vos.

—Silencio, Caillet, silencio, contestó el anciano, cerrad 
la puerta y escuchad. No tongo duda deque habia alguien 
junto á la fuente al pie de la colina.

Vuestro miedo, Tibaldo, vuestro miedo, contestó Cai
llet ; pocos encontrareis andando por aqui á esta hora de 
la noche, como no sean los que traigan entre manos el 
asunto que vos y yo traemos; pero decidme , ¿qué hay?

Cosas de mucha importancia, dijo Tibaldo con preci
pitación y ansiedad , cosas de mucha im portancia; pero 
escuchad, escuchad Caillet, á ver si viene alguno.

—¡Pse! contestó C aillet, si alguno viniera no saldría de 
aquí vivo.

—Pero supongamos,repuso Tibaldo, que fuesen asi co
mo espíritus.

Caillet soltó una carcajada.—; Cómo, Tibaldo ! exclamó, 
¿vos teneis tales temores? Nunca pensé que creyerais en 
uUui ?S* .*?1}.es de viejas y niños, de locos y de chochos.
Hablad con juicio, y decidme qué es lo que temeis.
n 777 . 3111 e ’̂ bargo , contestó el anciano , yo los he oído; 
Caillet, he oído....

—A yo también, interrum pió Caillet en tono desdeñoso,

y yo también he oido mil veces al cura de San Pedro ju ra r 
que habia visto con sus propios ojos una legión de demo
nios bailar al rededor de la capilla ; y luego se dijo que 
el Santo 110 quería proteger su iglesia contra aquellas vi
sitas infernales, hasta que su capellán tuviera 10 coronas 
de oro para com prar un nuevo incensario que no costaba 
mas que cinco. Las viejas de la parroquia aflojaron inm e
diatamente la mosca y los diablos desaparecieron. Dejaos 
de eso, Tibaldo; hablad cuerdamente, y decidme qué traéis 
á estas horas; ó mas bien informadme con qué motivo 
habéis estado vagando toda esta tarde por el bosque, como 
si os hubierais complacido en burlaros de aquellos á quie
nes guiábais y hacerles dar vueltas alrededor de este sitio 
en vez de sacarles ai camino.

Tibaldo contestó con su risita habitual, porque va le 
habia tranquilizado un poco la presencia de su compañe
ro ; aunque , por mas extraño que esto parezca , aquel 
hombre que 110 temía la justicia de Dios, temblaba ante 
la idea de encontrarse con seres sobrenaturales , y creía 
firmem ente en su poder de visitar á los hombres y casti
garlos por sus pecados.

—Nos estabais m irando , ¿ e h ? , preguntó : nos mira
bais según eso desde el collado.

—Sí, contestó Caillet, y con no poca sorpresa al veros 
tenerlos en ei bosque hasta la hora de anochecer, cuan
do sabíais que me importaba alejarlos.

—Pero yo los quería tener a q u í , dijo Tibaldo. Traté 
de detenerlos y ponerlos á vuestro alcance por la razón 
que vais á oir. ¿Pensáis que no sé , Caillet, quién es el 
hombre á quien mas aborrecéis en la tierra?

—Aludís al Conde de Mauvinet, respondió Caillet- pero 
estáis equivocado. ?

\  os sois el que se equivoca, respondió el anciano’ no 
aludo al Conde de M auvinet, hablo de Alberto Denyn 
del gallardo joven Alberto D enyn: este es el objeto de 
vuestro odio. Entre vos y el Conde de Mauvinet no puede 
haber rivalidad; pero entre vos y Alberto Denyn ía hay. 
Lo sé todo como si lo hubiera visto. Ahora bien, Caillet* 
¿qué daríais por causarle el mayor mal posible? ¿Qué da
ríais por hacerle perder para siempre su fo rtuna , sus es
peranzas mas aihagüeñas , y por tenerle toda su ’ vida sin 
salir de la clase de siervo?

—¿Qué daria? exclamó Caillet: daría la mano derecha.
—¡Hola , dijo Tibaldo, sois constante en vuestros odios’ 

Caillet! Ahora voy á haceros otra pregunta: ¿Conocéis á 
los que han venido aqui hoy?

—No, contestó Caillet. Morne y vos os ausentasteis y 
desde entonces 110 he visto á nadie.

—Sabréis, pues, repuso el anciano, que esa tropa era la 
del Captal deB uch, y que con él...

—Venia ese muchacho , exclamó Caillet in terrum pién
dole.

—C ierto, repuso su com pañero, pero no era de él de 
quien iba á hablar. Venia también otro , un anciano , una 
persona á quien quizá no hayais visto jam as, deforme, 
contrahecha.

— ¡ Ah! le he visto , contesto Caillet, es largo de brazos 
y va cubierto con pieles de cabra. Sí, es un loco, un ma
niático, un majadero.

—será loco, si queréis, dijo Tibaldo; pero 110 es tonto, 
y ahora-no lleva pieles de cabra, aunque solo él sabe el 
traje con que se cubre á veces. Esc hom bre es mi ene
migo....

—Y por lo mismo queréis que lo sea mío, interrum pió 
Caillet soplando los tizones medio apagados y sonriéndose 
amargamente ai mismo tiempo; pero podéis ahorraros ese 
trabajo, Tibaldo, porque tam bién es enemigo mío hace 
tiempo. Ese hombre se opuso á mis proyectos, y yo no 
perdono semejante ofensa,Tibaldo. ¿Con que decis que ese 
muchacho está aquí ? ¡Cuanto daria yo por encontrarm e 
cara á cara con él en este bosque! Semejante satisfacción 
valdría por diez años de cualquier otro período de mi 
vida; pero eso es imposible. Sin embargo, ¿qué es lo que

me teníais que decir? ¿Cómo me proporcionareis los me
dios de castigarle ?

—Castigando al otro, contestó Tibaldo; de este modo 
los dos satisfaremos nuestra venganza ; vos la tendréis de 
vuestro enemigo, y  yo del mió. Por medio de ese enano 
contrahecho, podréis hacer el mayor mal posible (llamadlo 
castigo si queréis) á Alberto Denyn.

—¿ Cómo es eso ? ¿Cómo es eso? preguntó Caillet impe
tuosamente. ¿Q ué tiene que ver Alberto Denyn con el 
enano?

—Mucho , m uchísim o, contestó T ibaldo; ese enano, ese 
loco , ese maldito jorobado posee medios de elevar á Al
berto Denyn desde la clase en que está á una gran  cate
goría y á una gran fortuna, y lo hará si no lo evitamos.

—¿Y como evitarlo? preguntó Caillet en tono de mal 
humor : creo que no me decis eso sino con el objeto de 
atormentarme. El enano esta con el Captal de Buch * ;qué 
hace en su compañía ? ¿Cómo se ha unido á su comitiva? 
¿De que manera, siendo un  mendigo e rra n te , puede ele
var a Alberto á una alta clase? 1

os lo d.i r é ’ y° 03 lo diré todo, contestó Tibaldo; 
peí o tengamos luz primero, os ruego: ahí estáis soplando 
los tizones con tanta p risa , que parecéis un demonio mi
rado al resplandor de la lum bre: seguramente tendréis al
guna hacha ó lámpara ó cosa semejante.

Caillet no respondió; pero registrándolos heléchos se
cos que había en el rincón de la choza, sacó una gran 
tea que en breve logró encender. Su llama rojiza y h u 
m eante no sirvió sin embargo para m itigar la feroz ex
presión que animaba su rostro, y  al revolver con la punta 
de la tea las cenizas, continuó m urm urando varias pa la - 
b ias respecto de Alberto D enyn , que m ostraron á su com
pañero cuán completamente habia logrado excitarlas ma
las pasiones en su corazón.

Tibaldo no perdió la ocasión, antes bien con gran 
destreza fué añadiendo combustible al fuego de ira  y z e - 
los que habia encendido en el pecho de su compañero, 
hasta que Caillet furioso le preguntó :— ¿Pero qué es lo 
que hay que hacer? Hablad ya; porque vive el cielo que 
si continuáis hostigándome mas sin decirme lo que que
réis , os echo fuera de a q u i, y os dejo en el bosque en
tregado á los duendes de que me hablabais.

—Lo que quiero decir es que el que con un golpe bien 
dado abra el cráneo á ese maldito vagam undo, hará mas 
daño á Alberto Denyn que si le cortase la mano derecha.

—¿Pero por qué no se ha de aplastar el cráneo al mis
mo Alberto D enyn? preguntó Caillet.

—Eso es imposible, contestó Tibaldo; eso es en tera
mente imposible. No hay probabilidad de que se separe 
de la partida del Captal de B uch; y aunque un  lobo pue
de arrebatar un cordero de enmedio de un rebaño, para 
buscar la presa en medio de una tropa semejante se n e
cesitaría ser un león: No puede s e r , Caillet.

Y entonces, ¿cómo apoderarnos del o tro?  pre°untó 
su compañero. ¿ Cómo el enano, que necesita mas protec
ción, se ha de separar dé la tropa á que se ha agregado pa
ra ir seguro? No, 110, Tibaldo; esos son planes quim éri
cos. He aventurado ya demasiado por buscar una ocasión 
cuando todavía no era tiempo. Encargóos vos solo de ese 
negocio ; yo nada tengo que ver con él.

—Yo sólo me encargaría , contestó T ibaldo, si el Rey 
Juan no estuviera cautivo en In g la te rra ; pero "ese hom 
bre , á quien suponéis to n to , ha sido bastante cuerdo pa
ra ocultarse de la vista de todos hasta que ha pasado el 
peligro. Ahora sin  embargo se da á lu z , y no teme que 
le vean ; por consiguiente no faltará oportunidad de cas
tigarlo. El Captal le deja aqui en Beauvoisis hasta que 
vuelva con ese Alberto Denyn del Norte. Esto es lo que 
he sabido en el cam ino; pero si desaprovecháis la pre
sente ocasión, cuando tenemos á ese hombre á m ano, os 
pronostico que por lo ménos uno de vuestros enemigos 
ha de triunfar de vos. &

—No triunfará, contestó Caillet; no triunfará si yo puc*

do evitarlo; y si ese mentecato entremetido se opone otra 
vez á mis proyectos, él sufrirá las consecuencias. Sin enn 
bargo, preciso es que me digáis qué conexión tiene ese 
hombre con Alberto D enyn , y cuál es el origen del ódio 
que le profesáis. jSí, Tibaldo; es preciso que me expli
quéis esto con todos sus pormenores.

Oidme, Caillet, o ídm e, dijo su astuto compañero que 
no parecia m uy inclinado á explicar las causas del abor
recimiento que profesaba á Valeriano Urgel. Ese picaro 
viejo debe m o rir; esto es claro; ¿pero no podemos a rre 
glarnos de modo que su m uerte se atribuya á uno de los 
que le acompañan?
" —¿Cómo puede ser eso, preguntó Caillet, si le he de ma-> 
tar yo? Pero además os diré, Tibaldo, que yo no mato á n in 
gún hombre en secreto ni á sangre fría. Si le encuentro 
en el bosque, le exigiré satisfacción por haberse inter-r 
puesto en otro tiempo en mi camino. Pero no trataré de 
m atarle durante su su eñ o , como indudablem ente haríais 
vos.

—No digo que le matéis durante el sueño, contestó Ti
baldo , le encontrareis en el bosque, y entonces haréis
con él lo que queráis. S í , m añana al rayar el dia ; pero
¡sois tan im pacien te! Oidme hasta el fin y hablemos bajo. 
Y bajando la cabeza habló al oído á C aillet, explicándole 
un plan astuto é infame que Caillet oyó poseído de extra
ñas sensaciones, con cruel satisfacción , por la esperan
za que le daba de vengarse , y con profundo desprecio al 
contemplar la astucia de serpiente que descubría su com
pañero.

Después veremos cual fué el resultado de este plan.
La mañana estaba lluviosa como la de un  dia de otoño, 

y el Captal de Buch y su partida se reunieron en el patio 
de la posada. Era todavía tem prano , y la luz cenicienta 
del alba y la niebla oscura apénas perm itían á los soldados 
verse las caras durante los preparativos de la marcha. El 
Captal con los brazos cruzados sobre el pecho miraba es
tos preparativos y aaba órdenes de cuando en cuando 
hasta que ensillados los caballos y sacados de la cuadra* 
cargados el equipaje y  las provisiones en  mulos , nada 
íaltaba al parecer mas que poner el pie en el estribo v la 
mano sobre la crin.

En aquel m om ento , cuando el principal escudero del 
Captal se acerco a decirle que todo estaba pronto, el iefe 
ingles, m irando en torno suyo, preguntó en tono tranqui- 
l^*—¿ Donde esta nuestro buen amigo Valeriano Ureel? 
¿Como no viene a despedirse de nosotros? ¡Hola' ;Y el vie
jo que nos ha traído aqui? Aunque nos dejó anoche de un  
modo extraño , todavía no tenemos motivo para decir que 
nos haya engañado ó vendido , y  desearía pagarle su  
trabajo. G

—Desde anoche no se le ha visto, señor, contestó uno 
de los soldados; yo he estado toda la noche en vela por 
ver si volvía , pero no ha aparecido.

— Vuestro aspecto feroz le infundió m iedo , repuso el 
Captal riéndose; pero ¿dónde está Valeriano Ur®el? Ne
cesito hablar cuatro palabras con él ántes de em prender 
la marcha. Buscadle , Alberto , buscadle. Me prometió va
rios papeles, y no me los ha traído todavía, á pesar de que 
es hombre madrugador. *

En vano Alberto Denyn buscó á Valeriano Urgel por 
toda la casa y por todo el pueblo. La cama en que había 
dorm ido, estaba desocupada; el posadero dijo que le pa
recía que habia salido 'al despuntar la aurora con el objeto 
de visitar t na antigua erm ita que liabia en el bosque in 
mediato y uno de los mozos de la caballeriza declaró 
que le había visto hablar con cierta persona en  el patio 
poco antes de amanecer. F

—Tenemos que hacer una larga m archa , dijo el Cantal
y no puedo detenerme. -  A lberto , continúo después de 
una bieve pausa durante la cual tomó un aspecto grave 
y íjo la vista en tie rra , Alberto, os quedareis aqui* espe-

l ÍSnne ; ,os papQeles- Y &-' leibhne, (Svmtinwrá.J



de pared  y  de tejados, pues que los a rren d ata rio s son 
obligados á cu idar de la conservación de estos edificios 
en  la m ejor forma posible hasta el fenecim iento del con
trato .

4 6 . Las^m ondas y limpias del canal que se ejecutan  
todos los años h an  de ser de cuenta de los a rrendata rios, 
de form a que el dia que finalice el con trato  ha de quedar 
el cauce del rio en buen  estado y hecha la referida lim pia.

47. No podrá im pedir el rem atan te  se rieguen  con las 
aguas del canal las tierras com prendidas en el d ep arta 
m ento  de la villa de Argam asilla de Alba según costum bre, 
n i  reclam ar rebaja alguna de la cantidad del arriendo  en 
el caso de que no hagan  ro tu ras  furtivas por los te rra 
ten ien tes , que cu idarán  de ev itar sin  em bargo los m oline
ros y  guardas de la Hacienda.

Las fincas que se subastan y sus tipos son las siguientes:
Rs. vn .

Nueve m olinos h arineros situados en  el rio G ua- "
d ian a  a l ta , térm ino de A rgam asilla de Alba, 
perten ec ien tes  al secuestro de D. Sebastian, 
cuyos nom bres son Cubeta, M irabete, Mira- 
b e ti llo s , P a r ra ,  El Nuevo, Santa María,
M em bnlleja, Cuervo y Tejado, e n ...................  63,810

_ Ciudad-Real 29 de Setiem bre de 4 833, —Eugenio Pe- nafieh 3i00

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Dispuesto por Real órden de 13 del mes corrien te  que 
se celebre nuevo rem ate en pública licitación para  el a r
riendo, por té rm in o  de cinco años, contados desde el dia 
en  que se dé posesión ai re m a tan te , del servicio de mol
tu ra  de la sal necesaria al surtido  del alfolí de la Barcelo- 
n e ta , de esta c a p ita l, se hace saber que la subasta ten d rá  
lu g ar el décim o dia de publicado el p resen te  anuncio  en  
la  Gaceta ele M adrid , de las once á las doce de su m añ a
n a  , en  el local que ocupa esta A dm inistración principal, 
a n te  el Jefe de la m ism a , con asistencia del oficial p rim e
ro  in te rven tor y  el escribano de H acienda p ú b lic a , s ir 
v ien d o  de tipo p ara  las mejoras en  aum ento la cantidad 
de 4 2,000 rs. vn. a n u a le s , señalados en  la expresada Real órden.

El pliego de condiciones se hallará de m anifiesto en ía 
Dirección de la Gaceta y  en  la A dm inistración  de esta p ro 
v in c ia  p ara  conocim iento de las personas que deseen in 
teresarse  en la subasta. Las proposiciones se h a rán  por 
escrito en  pliego  ̂ cerrado y  arregladas al modelo que á 
continuación se in se rta , las cuales se en treg a rá n  al jefe 
de la subasta en la hora p re fijad a , acom pañando á la p ro 
posición docum ento que acredite haberse depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de la p rovincia la cantidad 
de 2,000 rs. en  m etálico, sin  cuyo requisito  no serán  adm itidas.

Dada la h o ra  de las doce se declarará fenecido el plazo 
para la adm isión de p ro p o sic ió n , y se .procederá á la aper
tu ra  de los pliegos p resen tados, adjudicando je el a rrien d o  al m ayor postor.

E n  caso de haber dos ó m as proposiciones ig u a le s , se 
ab rirá  nueva lic itac ión ‘en tre  las personas á quienes p e r
tenezcan  ú n icam en te , por té rm in o  de u n  cuarto  de hora , 
para  que form en otras segundas con las m ism as circuns
tancias que las p rim eras , y  se ad jud icará en  favor de la 
que resu lte  m as ventajosa , devolviéndose en  el acto las 
garan tías en tregadas para lic ita r, á excepción de la del re
m atante , que se re tendrá hasta tanto que haya otorgado la 
correspondiente esc ritu ra  que afiance el cum plim iento del contrato.

Barcelona 27 de Setiem bre de 1855.—P. O ., Manuel Jesús Buslelet.
Modelo de proposición, (en papel del sello 4.°)

D. F  de T  , vecino d e  , se obliga
á m oltu rar la sal necesaria  p a ra  el surtido  del alfolí de
la B areeioneía, ofreciendo la cantidad de............................
 rs. vn. a n u a le s , y  conform ándose en  u n  tocio con el

pliego de condiciones extendido con este objeto, en virtud 
del cual queda en tregada en  la Tesorería de esta p rov in
cia la fianza de 2,000 rs. v n ., según lo acredita el recibe adjunto.

Fecha V firma del lid iador.
Pliego de condiciones bajo las cuales contratará la Haciende

pública la moltura de sal para el surtido del alfolí de le
Barceloneta.
4? El contrato p rincip iará  á tener efecto el dia que se 

dé posesión al nuevo  co n tra ta n te , y  te rm inará  en igual 
de 4 860 en  que cum plirán los cinco años que h a  de durai el mismo.

2.a El con tratista  se obligará á m oler, por los medios 
hasta ahora empleados, toda la sal que fuese necesaria para 
a ten d er y  dejar constantem ente ?seg urado , con repueste 
en alm acenes, el surtido del alfolí de la B arceloneta, 
cuyo efecto se fija el m ínim un de la m oltura d iaria  en 8( 
fanegas de 14 2 libras castellanas.

3.a A este mismo fin recibirá en  grano el contratista, 
al pié del peso de los alm acenes que tenga la ¡iacicndei 
pública, 4 60 fanegas de sal de 412 libras el p rim er dia er 
que princip ie el co n tra to , y  en los sucesivos el expresade 
núm ero  de 80 fanegas ú otro m ayor si los consum os h i
c ie ran  indispensable su m oltura, a juicio de la A dm inis
tración  p rincipal del ram o de esta provincia.

4.a Sean cuales fueren  las fanegas de sal granada que 
reciba cada dia el c o n tra tis ta , hab rá  de en tregar al si
gu ien te en  alm acenes uu núm ero igual tr itu rad as, excepte 
el segundo dia del con trato  que deberá devolver 80 fane
gas ú n ic a m e n te , pues las otras recib idas el prim ero se 
considerará como existencia precisa en su poder para  ii 
p ro n tu an d o  los trabajos de m oltura.

5.a La sal hab rá  de m olerse conform e en  u n  todo á las 
dos fanegas de escandallo que están de manifiesto en  la 
A dm inistración principal respectiva, y  se conservarán  des 
pues precin tadas y  selladas en alm acenes para resolver 
cualquier duda que en  adelante pudiera suscitarse , y  nc 
adm itirá  bajo n ingún pretexto el contratista cantidad al
guna de sal que por hallarse sobrecargada de hum edad 
m al tritu rad a  , adulterada ó por otra causa cualquiera de
jase de estar en teram en te  igual á dicho escandallo. En 
sem ejante caso será obligación del contratista el poner la 
sal en su  verdadero  e s ta d o , pero s in  perjuicio de prece
derse por las oficinas de Hacienda á lo que hubiese lugar, 
según  el defecto que aquella tuv iera.

6.a Si p o r no  haber devuelto oportunam ente el con
tra tis ta  á los alm acenes de la Hacienda toda la sal que se
gún la recibida en  el dia an te rio r hubiese de devolver 
m olida , ó b ien  por no haberle adm itido la que pretendía 
en treg ar en  razó n  de hallarse de algún modo defectuosa 
ó bien  por otro motivo cualquiera quedase aventurado e¡ 
surtido  del alfolí, la A dm inistración principal del ramc 
estará  de hecho y de derecho facultada para disponer s ir 
n in g u n a  clase de av isos, ni m énos contestaciones, que 
acto continuo proceda á la m oltura de cuantas fanegas de 
sal fuesen necesarias para el consum o público h asta ílcn ai 
com pletam ente la obligación que hubiese contraido el con
tra tis ta , pudiendo valerse entonces ía A dm inistración de] 
m ism o edificio, m ozos, útiles, caballerías y  combustible* 
que aquel tuviese ó fuere adem as convenien te adqu irir 
siendo de cuenta del propio contratista los gastos ex trao r
d inarios que con este motivo se causasen.

7.a Las operaciones de entrega y devolución de sal de
b e rán  hacerse por el encargado de los alm acenes v el con
tra tis ta  de la m oltura á la hora que de com ún acuerde 
convengan , con in tervención  de la A dm inistración p r in 
cipal del r a m o , lo cual no consentirá nunca que se efec
tú e  de n o c h e , debiendo recib irse y devolver siem pre cada 
fanega en  saco separado.

8.a El tostador y m olino de lá sal h ab rán  de estab le
cerse en  el mismo edificio que hoy dia o c u p a n ; pero si 
causas ó motivos ex trao rd in ario s , que el con tratista  no 
pudiese fácilm ente su p e ra r , im pidiesen que co n tinu aran  
a lli, le será perm itido trasladarse á otro punto del mismo 
barrio  de la Barceloneta, debiendo sin  em bargo p rocurar 
que sea el m as inm ediato posible al a lfo lí, y dar p rev ia
m ente conocim iento á la A dm inistración p rincipal respec
tiva de tener que realizar la indicada traslación v el local que hubiese elegido.

9.a Los alquileres que ganen  el edificio donde está el 
m olino y dem as locales ocupados por el contratista , serán  
de cuen ta del m ism o , y las obras de conservación y rep a
ración que tal vez hubiesen  de practicarse en e l lo s , las 
costeará aquel que tuviera obligación de satisfacerlas, se
gún  los convenios habidos en tre  el dueño y el a rre n d a ta rio  de los m ism os locales.

4 0. T am bién será de cuen ta y coste del contratista la 
com pra y  m an u tención  de caballerías , el pago de salarios 
de los mozos ú  operarios que em please, la adquisición de 
sacos , ú tiles, e n se re s , leña , y  en  fin , de cuanto  adem as 
fuese conveniente ó indispensable para llevar á efecto el 

' re c ib o , tra sp o rte , m oltura y  devolución de la sal á los al
m acenes , como igualmente* lo será el en tre ten im ien to  ó 
reem plazo de todo lo que en  esta condición se designa, en  
la  in te ligencia de que los sacos habrá  de tenerlos por lo 
m énos en  n ú m ero  de 3,500, y en  buen estado de u s o , se 
quedad y  limpieza.

4 4. La H acienda pública n o  abonará al contratista n in 
g u n a  clase de m erm as ó faltas de s a l , ya se p rodu jeran  en 
el tostadero y  m olino , va se causasen por otro cualqu ier 
m otivo m as ó m énos im previsto ó irrem ediable. De consi
g u ie n te , el con tratista  tendrá obligación de en treg a r cada 
lanega de sal con el mismo peso lim pio de 14 2 libras cas- 

f SUe habrá rec ib id o ; y sean cuales fueran  las m erm as faltas resu ltan tes , deberá reponerlas con la equiva-

ente sal g ranada qtle p ara  tr itu ra r  com prará en  el m ismo 
lfolí de la Barceloneta al precio com ún que se halla  esta- 
ilecido p ara  todos los consum idores en genera l, debiendo 
onserv ar en su  poder las guias que obtuviese para  p r e -  
en tarlas en la A dm inistración del ram o, siem pre y  cuan-
10 con cualquier objeto le fueren  reclam adas.

4 2. No podrá perm itir  el con tra tista  la en trad a  en el 
úifieio del m olino á otras, personas que á las que se e m -  
)léa en los trabajos del m ism o , y á los em pleados de la 
Administración ú otros que por algún asunto  del servicio 
mblieo pasasen á in sp eccio n arles, p rocurando  el co n tra -  
isía que los operarios se p roduzcan  en  todas ocasiones con 
ú respeto y  com postura n ecesarios, pues si alguno falta
11 decoro á cualquiera em pleado, estará obligado á despe- 
lirle inm ediatam ente sin  excusa alguna , como lo practi
cará tam bién cuando prom oviesen disensiones ó alborotos.

43. El contratista ten d rá  el derecho de p e rc ib ir  3 rs. 
$0 m rs. por cada qu in ta l de sal de 400 libras castellanas 
pie en tregará debidam ente molidas en  alm acenes, pero de- 
)erá esperar p ara  cobrarlas á que sea vendida al público. En 
consecuencia rec ib irá  q u incenalm en te  del fiel del Alfolí de 
a Barceloneta el im porte de las que hubiese expendido , y  
ñ trascurrido  el expresado período ocurriese que este em 
pleado no efectuase la en treg a , á pesar de haberla  e lco n - 
ratisla rec lam ad o , acudirá á la A dm inistración principal 
para que la disponga, como lo verificará desde luego m ién- 
Tas no  m ediara legítim a causa p ara  o b ra r en  sentido contrario.

4 4. En ju sta  correspondencia al derecho que por la con- 
jic ion  an te rio r concede la Hacienda publica al contratista, 
deberá este satisfacerla una can tidad  anual proporcionada 
remo precio del contrato. Al propio fin se prefija desde 
ahora por m ín im un  del m ism o la can tidad  de 24,250 rs. 
m u a le s , y  sobre la cua l, conforme es co n sig u ien te , se ad
m itirán en  el acto de la subasta las mejoras que en  favor 
de la m ism a H acienda se ofrezcan.

4 5. Cualquiera que fuese la cantidad por que ad judicara 
el co n tra to , ten d rá  obligación el contratista de ponerla to
dos los años en  la Caja del Tesoro público de esta p ro v in 
cia en  m oneda de oro ó p la ta , debiendo h acer la p rim e
ra y total en trega de ella den tro  de los tres prim eros dias 
siguientes á los en  que em piece á reg ir la contrata , y  asi 
sucesivam ente en  igual época por anualidades an ticipadas 
hasta el té rm in o  de la m ism a.

4 6. El con tratista  afianzará la exacta y puntual obser
vancia de cuanto  estipulare con la cantidad de 20,000 rs. 
vellón en  efectivo, ó de 60,000 en  títulos d é la  Deuda con
solidada del 3 por 1.00 : de ella podrá d isponer la Hacienda 
pública , siem pre y  cuando dejase de llenar el con tratista  
algunas de las condiciones, cuyo cum plim iento hiciera 
oportuno el echar m ano del todo ó p arte  de la m ism a suma 
depositada , sin  perju icio  de los dem as procedim ientos á 
que tal vez dé lugar la fa lta , debiendo rep o n er en  aquel 
caso el con tratista  la can tidad  en  que hubiese dism inuido la fianza.

47. Los licitadores acom pañarán al pliego de proposi
ciones el docum ento que acredite haberse depositado en  la 
Tesorería de Hacienda pública de esta p rovincia la cantidad 
de 2,000 r s . , sin  cuya c ircunstancia no serán  adm itidas, y 
cuyo depósito se devolverá á los interesados después de 
concluida la su b a s ta , excepto al rematante*, que le será 
entregado  cuando haya otorgado la correspondiente escri
tu ra que afiance el cum plim iento de su contrato  en  los 
té rm inos que m arca la condición an terio r.

4 8. Toda duda ó cuestión que en tre  el contratista y la 
A dm inistración principal se suscitase , tan to  acerca de la 
in teligencia de lo estipulado en  el p resen te  contrato, come 
de cualquier accidente no p rev isto  en  é l, deberá reso lver
se gubernativam ente por el jefe principal de Hacienda pú
blica en  esta provincia con presencia de las razones que se 
aduzcan por am bas p a r te s , sin  que le quede al contratista 
derecho de apelación de la prov idencia de dicha au to ridad superior.

49. Los gastos de subasta y rem ate vendrán  á cargo dei 
sugelo á cuyo favor q u ed ase , lo minino que los de autori
zación de la escritura pública á que deberá elevarse el con 
trato, y  de la cual, adem as de la p rim era  copia , habrá de 
facilitar á la A dm inistración principal del ram o o tra  er 
papel del sello de oficio.

Condición ad ido  nal.
Dado que c ircunstancias ex traord inarias h icieran  pre

ciso que los alfolíes de Vich é Igualada fuesen abastecido* 
de los alm acenes de esta C ap ita l, estará tam bién obligadc 
el con tra tista  á m oler la sal necesaria p ara  el su rtido  di 
aquellos, b a jó lo s  mismos pac to s, condiciones y derecho* 
de m oltura que se estipulan respecto del alfolí de la Bar
celoneta, debiendo nom brar en  tal caso el contratista per
sona de su confianza que perciba de los Administradore* 
de dichos puntos el im porte del citado d e rec h o , ó sear 
los 3 rs. 20 m rs. sobre cada qu in tal que vayan expendien
do de la sal que hubiesen recibido molida, p rocedente d< 
la en tregada en  estos referidos alm acenes por el propic contratista.

Este pacto, que solo infiere u n a  hipotética obligacior 
al co n tra tis ta , no podrá servirle n u n ca  de pretexto  p an  
reclam ar, ni el abasto de los m encionados alfolíes de Yicl 
é Igu a lad a , n i n in g u n a  clase de abono por la sal triturad* 
que pueda venderse en  ellos de o tra p ro ced en c ia , pue* 
solam ente le será uno y  o tro  concedido cuando ocurriese 
el caso ex traord inario  que se prevé en  la p resen te  condición.

Barcelona 27 de Setiem bre de I855.==P. O ., Manue 
Jesús Bustelcí. *

Concluye la relación de las fincas subastadas y  adjudicadas 
en sesión de 4 i  de Setiembre de 4855.

Tipo , Va,or „del remate. á as1cen(ll< en la subasta.
JA EN .    _ _ _ _ _

Menor cuantía.
Núm . 44 del inven tario . =  Don 

A ntonio Sevillano , p ara  ceder 
á D. Pedro G arcía, u n  olivar 
de 44 m a ta s , que fué de San 
Juan  de Dios de U beda: cap i
talizado y rem atado e n   4,404 4,530

Núm. 40 del inventario. =  Don 
Juan Bautista Morcillo, u n  oli
var de 46 m a ta s , té rm in o  de 
U beda, que fué del convento de 
la V ictoria de id .: capitalizado
y rem atado e n ..............................  4,080 3,000

Núm. 43 del inventario . =  Don 
Juan  Aguilar, u n  olivar de 36 
p ies , térm ino de dicha ciudad, 
que fué dei convento de la Mer
ced de Ubeda , capitalizado y
rem atado e n ........................................ 306 960

Núm. 37 del inventario . =  Don 
Mateo M artínez , otro id. de 46 
m atas , térm ino  de dicha c iu 
dad , que fué del convento de 
T rin itario s calzados de Ubeda: 
capitalizado y  rem atado e n . . .  4,440 2,800

Núm. 437 del inven tario . *== Don 
Blas A ntonio F ranco , otro id. 
de 69 m atas , térm ino  de Ube
d a , que fué del convento de 
Santa Clara : capitalizado y r e 
m atado e n .......................................  746 4,740

Núm. 431 del in v e n ta rio .— Don 
A ntonio R o a , u n  haza en  el 
térm ino de Ubeda , que fué del 
convento de Santa Clara : ca
pitalizada y rem atada e n   4,460 4,230

Núm. 445 del inven tario . = D o n  
Cristóbal Serrano, u n  olivar de 
460 m atas, térm ino  de U beda, 
que fué del convento de Santa 
Clara : capitalizado y rem atado
e n   4,620 4,720

Núm. 447 del inven tario .—Don 
Francisco V alero , u n  olivar 
de 36 m a ta s , térm ino de Ube
da , que fué de San Nicasio de 
i d . : capitalizado y  rem atado
e n ..................... ................................  360 4,400

Núm. 436 del in v en ía rio .= D o n  
G erónim o M orales, u n  o livar 
de 42 m atas , té rm ino  de U be
da , que fué del convento de 
Santa C la ra : capitalizado v r e 
m atado Jen............................ ‘______ 444 2,500

Dt Salvador S a b a te l, un  haza de 
cinco cuerdas , té rm in o  de Sa- 
biote , sitio de A benozar , que 
fué de San Nicasio de Ubeda: 
capitalizado y rem atado e n . . .  990 995

D. Ildefonso G arc ía , u n  olivar 
de 54 m a la s , térm ino  de Ube
da que fué de los M ercenarios 
calzados de la m ism a: cap ita li
no y rem atado e n   3,420 6,000

D. Luis G arrido, una h u e rta  en  
el convento de la Merced de 
U b ed a , que fué de la com uni
dad del mismo : capitalizada v
rem atada e n ................................“ 216 440

D. Lorenzo Blanco , u n  olivar de 
42 m atas , té rm ino  de Sabiote, 
que fue d e  San Nicasio de Ube
da: capitalizado y rem atado 
e n   ...........................   , 540 800

D. Salvador S ab a te l, u n  olivar de 
40 m alas, térm ino  de Ubeda, 
que fué del convento de Santa 
Clara : capitalizado y  rem atado
e n .......................................................  540 1,320

D. Blas A ntonio F ranco  , otro id. « 
de 55 m atas , térm ino  de id., 
que fué de los M ercenarios eal- 
zados(de la m ism a : capitalizado
y  rem atado e n   504 4,320

D. José Roa, u n a  v iña  con 526 
vides, té rm ino  de Ubeda , que 
fué de Santa Clara de la m is
m a : capitalizada y  rem atada
e n ........................................................ 900 4,000

D. Ram ón F e rn a n d e z , u n a  h u e r
ta , térm ino  de id . , del de Car
m elitas descalzos del mismo: 
capitalizada y rem atada en —  5,400 6,030

D. Blas A ntonio  Franco, u n  oli
v a r  de 75 m atas , té rm in o  de 
id., que fué de Santa Clara: ca
pitalizado y rem atado e n   4,800 4,560

D. Salvador S abate l, otro id. de 
4 40 m atas, térm ino  de id., que 
fué de id. i d . : capitalizado y
rem atado  e n   4,872 4,240

N úm . 450 del in v en ta  rio. *=* Don 
G regorio R edondo, otro id. de •
38 á 40 m atas, té rm ino  de d i
cha c iudad , que fué de San Ni
casio de Ubeda: capitalizado y
rem atado e n .   270 4,4 20

N úm . 82 del in v e n ta r io .= D . Jo
sé B ia n ch i, u n a  haza de 41 fa
n eg as , 6 ce lem ines, sitio de la 
F ontan illa  , té rm ino  de la Hi
guera de A rjo n a , que fué de la 
fábrica de la V ictoria de An- 
d ú ja r : capitalizada y  rem ata
da e n ................................................  4,960 4,700

D. M anuel González, de la Rosa, 
u n  haza de 7 fanegas 8 cele
m in es, sitio de la Zapera , tér
m ino  de id,: capitalizada y re 
m atada e n     756 4,000

N úm . 93 dei inventario.==D. Júan 
Perez L ó p ez , u n  o livar, sitio 
del M atadero , térm ino de la Hi
g u era , de id ., que fué de los 
T rin ita rio s de Jaén : capitaliza
do y rem atado e n ........................  4,014 2,200

Núm. 84 del in v en ta rio .= D . An
tonio de las C asas, otro id. con 
400 p ie s , sitio de los Santos, 
térm ino  de id . , que fué de id.: 
capitalizado y  rem atado e n . ..  4,260 4,460

Núm . 91 d e lin v e n ta r io .= D . Juan  
Perez López , un olivar de 20 
p ie s , sitio Pozuelo, térm ino  de 
la H iguera de A rjona, que fué 
d é lo s  T rin itarios de id.: capi
talizado y  rem atado e n   504 4,000

D. Felipe M artín ez , u n  o livar en  
el sitio V ie jo , térm ino  de id., 
que fué de i d . : capitalizado y
rem atado e n   360 360

D. Ju an  Perez L ó p ez , u n  olivar, 
sitio  del P ila r , té rm ino  de id., 
que fué de id.: capitalizado y
rem atado e n ................................. * 216 236

N úm . 81 del inveiitario.=»D. José 
B ianch i, u n  olivar con 40 pies, 
sitio de los A ngeles, térm ino  
de i d . , que fué de la Victoria: 
capitalizado y rem atado e n . . .  720 4,000

El m ism o , otro i d . , con 25 pies, 
sitio Tamujoso , térm ino de id., 
que fué de i d . : capitalizado y
rem atado e n ................................... 4,260 2,700

N úm . 79 del inventario.=»El m is
m o, otro id. con 60 pies , en 
la dehesa del N aran jo , té rm i
no de A n dú jar, que fue de idem 
id .: capitalizado y rem atado en  1,800 3,000

Núm. 4,560 del in v en ta rio .= D o n  
Francisco  Car m o n a , otro idem 
con 60 p ies , senda M orena, 
té rm ino  de A rjon illa , que fue 
de la capilla agregada á Santa 
Escolástica de G ranada: capi
talizado y rem atado e n   2,214 2,214

T o ta l................................  1.404,275.. 7 4.807.454.. 7
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SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Miguel Lope Escudero, Juez de p rim era  instancia de 
la ciudad y  partido  de Calalayüd.

Por el p resen te  cito  , llamo y  emplazo por p rim er p re 
gón y edicto á F lo ren lin  Ram írez y Gil, alias Castel, hijo de 
Nicolás Ram írez y Rosa Gil, n a tu ra l de esta c iudad , de ofi
cio cordonero, de edad de 27 años, con tra qu ien  estoy pro- 
cendiendo crim ina lm en te  en causa con tra el mism o y  
otros sobre h u rto  de un pavo á A ntonio G arcía , del pue
blo de C u ad ro s , para que en el térm ino de nueve dias 
se p resen te  en  este T ribunal con el objeto de poderlo c itar 
y  em plazar de la sentencia p ronunciada en  la nom brada 
c a u s a ; pues asi lo tengo m andado en auto  del dia de ayer.

Dado en  Calalayüd á 11 de O ctubre de 1855.— Miguel 
Lope Escudero.^» De órden de S. S., Francisco Torralba.

3611

Por el p resen te  , y  en v irtu d  de providencia del señor 
D. vicenle Sebastian G arcía , Juez letrado de p rim era ins
tancia de las Vistillas de esta ca p ita l, refrendada del es
cribano  de núm ero  D. Celedonio Azofra, en  los autos de 
cesión de b ienes de D. Dámaso Y illaciervos, se convoca á 
ju n ta  general de acreedores para  el dia 22 del corrien te, 
y  h o ra  d é la s  doce de su m añ an a , en  la audiencia de 
b. S ., sita en  el piso bajo d é la  te rrito ria l.

M adrid 4 8 de O ctubre de 4 855.=C eledonio  Azofra.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. A ntonio M artínez 
y G il, Secretario  h o norario  de S. M. y  Juez de prim era

instancia del d istrito  del Mar de esta c iu d a d , acordada 
an te m i en  14 de los corrien tes en el expediente incoado 
por D. Manuel Loreto S e rran o , bajo cierta representación, 
sobre reclam ación de los bienes pertenecien tes á la A d
m in istración  fundada por el p resb ítero  D. José M artinez 
en  su testam ento  que otorgó en  15 de E nero  de 1712, se 
m anda llam ar por edictos a todos los que tengan  derecho 
á dichos b ie n e s , para  que d en tro  el térm ino  de 30 dias 
com parezcan y justifiquen  el que crean  asistirles; bajo 
apercib im iento  d e q u e  en no verificándolo den tro  d e d ic h o  térm ino les p arará  el perjuicio consiguiente

V alencia 20 de Setiem bre de 1 855— José F ernandez F ran q u eo . 3606

Poi auto definitivo dictado en  los de su razón por el 
Sr. D. A lberto San tías, Juez de p rim era  in stancia  del dis
trito  de Palacio de esta villa , refrendada del escribano de 
num ero  D. Felipe José de Ib a b e , se h an  declarado cadu
cadas , fuera de circulación y am ortizadas en favor de la 
sociedad m in e ra  titulada « El León de Oro,» las accione^ 
núm eros 73, 40, 41 , 100 , 13, 9 , 58 , 4 06 , ’y  cuartos p r i
m ero y segundo de la 4 4 , 46, 47 , 42, 72, 96 66 76
y 5 3 , perten ec ien tes  la I a , á D. José González d e ’ las 
C asas, la 2. y 3», a D. José M aria Torres v Montoya; la
4.*, á D. Juan  G arcía S o lam ilh ; la 5?, ó D. Emilio Alon
so ; la 6.a, á D. Miguel G arcía G asp ar; la 7?, á D. F ran 
cisco de M iguel, la 8. , y  cuartos p rim ero  v segundo de 
la 9.a, á D. Isidoro Rosales; la 10.a y 11.a, á D.* José Iluguet; 
la 12.a, á D. Romualdo Gómez S ab a te r, la 4 3 .a, á D. Se
vero G arcía ; la 14*, á Faustino  San M artin ;’ la 15.a, á 
D. Francisco Vellol; la 16.a, á D. José de la P arra  y la 17.a, 
á Doña Manuela de la Villa y M ontero; cuya d ete rm in a
ción se ha m andado publicar en este periódico, como se 
ejecuta por m edio del p resen te  anuncio .

Madrid 9 de O ctubre de 1S55.— Felipe José de Ibabe.
3511

En v irtu d  de providencia del Sr. D. A ntonio Ibarrola 
y E ch eg u ren , Juez de prim era in stancia  del d istrito  del 
N o rte , refrendada por el escribano de núm ero  de dicho 
Juzgado D. Cárlos González de B e rn ed o , se sacan á su
basta las fincas que á continuación se e x p re s a n , á con
secuencia de ejecución seguida con tra Doña Manuela Do
b lad o , vecina de F u e n ca rra l, á instancia  de D. Tomás 
González M artin , hoy sus herederos.

Un pajar sito en ía población de F u e n c a r ra l, calle de 
Santa Ana alta , que linda á O riente con dicha ca lle , Me
diodía con casas de Sinforoso Perez , Norte con herederos 
de Manuel M oreno con 1,145 pies cuadrados superficiales 
cubiertos y 1,485 de co rra l, sin cercas ó sea solar, tasado en 6,000 rs. vn.

Una v iña en térm ino  de dicha población en el sitio 
de la Fuente de la tia P au la , de v iduño tin to  aragonés, 
tinto com ún y m oscatel con 2,940 cepas v seis olivos- 
linda á O riente con ía pared  del cam ino de Colm enar 
\ i e j o ,  M ediodía con el arroyo de dicho n o m b re , Ponien
te con cam ino q u erv a á Caños’ Quebrados, v  ^ 0 lte  con 
tem p ran ar de la Doña M anuela Doblado, tasarla en 13 380 reales vellón. ’

Una tie rra  en la Canaleja , té rm ino  de la referida po
b lación, qe cabida de tres fanegas, lindando con otra de 
F lorentino  Cabello , N orte con el cam ino del río , Ponien
te con G regorio Crespo y Saliente con Dionisio Crespo ta sada en  900 rs. vn. ’

Bajo cuyo^ tipo se celebrará el rem ate de dichas fincas 
el dia 3 de N oviem bre próxim o á las once de la m añana 
en la audiencia de este Juzgado, si la en Cham berí y su 
calle de A rango. Lo que so anuncia al público para que las 
perdonas que q u ieran  in teresarse en  la subasta , puedan verificarlo el dia y ho ra designados.

Dado en Madrid a 2 de O ctubre de 1855.=^Antonio 
Iba rro la ,—Por m andato de S. S . , Cárlos González de B er- redo. 3336

T ribunal de Comercio de M adrid— En v irtud  de p ro 
videncia asesorada del mismo, fecha 1.° de Setiem bre ú lti
mo , se sacan nuevam ente á pública subasta los efectos s ig u ien tes :
V einte re to rtas fundidas de á 90 arrobas

cada una á 2,500 rs. cada i¡n a ....................... 50 000
Un contador h idráulico  para 500 lu ce s   20 000
T res id. id. para 4 50 luces á 4,000 rs  cada * ’

u n o     12,000T res id. id. para 100 luces á 3,100 rs. cada
u n o ................................................................................  9,300Seis id. id. p ara  50 luces á 1,250 r s .................  7 500

Cuatro id. id. para 30 luces á 1,000 rs    '4*000
T res id. id. p ara  20 luces á 740 r s .................... 2*220
Diez id. id. para  10 luces á 630 r s .................... 6 300
T rein ta y nueve id. id. para cinco luces á

400 r s . .  .......................    13,600Cuarenta y tres id. id. para tres luces á 300
rea le s ,    e j 9 900

Dos coronas para ilum inación á 1,000 r s , . . 2 000
Dos soles para id. á 1,000 rs .....................  2 000
Cuatro trozos tubo hidráulico para h o rn o  de

tres retortas á 2,000 rs. cada uno....  g 000
Q uin ien tas arrobas de h ierro  viejo fundido

á 6 rs. cada u n a ..............................  ................ 3 qqq
Y u n  sifón g rande para  el reparto  de gas',

con peso de u n as 150 a r ro b a s .. .  .........  * 4 000

Total rs. v n ..................................... 158,820

T am bién se sacan a publica subasta los dem as efectos 
valorados últim am ente, y son los sigu ien tes:

Rs. Cs.
Siete tubos de h ie rro  de 12 pulgadas con 22

varas 27 pulgadas á 378 rs. v a ra .................   8,599 50
Doce dichos de 45 pulgadas con 41 varas,

24 pulgadas á 546 rs. v ara .............................[ 22,750
Seis tus de 15 pulgadas con platillos á 840

reales cada u n o ....................................... ...........  5
Dos id. de ocho mas tres id. á 336 r s . . . ! . . .  . 672
Una id. de ocho mas ocho id. en  420 r s . . . . .  420
Un ram al de ocho mas cinco id. 24 2 r s .......... 212
Otro id. de cinco mas tres id. en  4 34 r s____ ! 134
Cuatro colum nas ro tas  de h ie rro  fundido 

para h idráulicos con peso de 14 qu in tales
á 32 rs. q u in ta l   § 4.43

Doce bocas de r e to r ta s , pesan 36 q u in tales’
á 4 20 rs. cada u n o .................................  4,320

Un sifón de 4 2 pulgadas, ing lés, en  1,500.. 4,500
Ocho id. ingleses de dos pulgadas á 470 rs.

cada u n o .....................................  ....................... \ 370
Ocho camones de m adera á 100 rs. cada uno. *800
Un diablo para d e rre tir  p lom o.........................  500
Una tinaja grande, de cabida de 100 arrollas! 500
Ocho pozaletas ó tinas de m adera herrad as

con dos aros cada u n a  á 4 50 rs ..........  \ 200
Cinco cercos de m adera para zarandas á 80

reales cada u n o   ..................................... 499
Doscientos ochenta arrobas de ja rc ia  para 

enchufes á 80 rs. a r ro b a ..................................  22,400 *
71,255 50

Cuyos efectos se en cu en tran  depositados en  Ja fábrica 
de gas ex tram uros de ía pu erta  de Toledo , y para su re
m ate se ha señalado el dia 20 del corrien te  y hora de las 
doce de su m añana en lajsala de audiencias de dicho T ri
b u n a l, plazuela de la L en a , núm . 14, piso p rin c ip a l, en 
donde se adm itirán  las posturas que se h ag a n , siem pre 
q ue cu bran  las tres cuartas partes de sus respectivas tasaciones.

Madrid 41 de O ctubre de 4855.*=José de Celis Ruiz
3561 ‘

Licenciado D. M anuel José A d ria n se n s , abogado de los 
T ribunales de la nación y Juez de p rim era  instancia de esta villa y  su  partido

Por el p resen te cito , llamo y  emplazo á las personas 
que se crean  con derecho á los b ienes de la capellanía 
lundada en la p arroqu ia l de esta villa por Beatriz F e rn an 
dez de Cervantes, alias La G orda, para que en  el térm i- 
node 30 dias, contados desde su publicación  en  la Gaceta 
del G obierno , se p resen ten  á deducirlo  en  este Juzgado 
p or m edio de p rocurador del m ism o , apercibidas que de 
110 verificarlo , les p arará  el perjuicio que h ay a lugar.

Lora dei Rio 4 de O ctubre de 1855.— Manuel A drian
sens.— Por su  m andado , licenciado Pedro Sopera. 3563

Licenciado D. Manuel José A driansens , abogado de 
los T ribunales de la nación y Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.

Por [el p resen te cito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean  con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en  la parroqu ia l de esta dicha villa por Doña 
María de Q uinlanilla , p sra que en el térm ino de 30 dias 
contados desde su publicación en la Gaceta del G obierno’ 
se p resen ten  á deducirlo  en este Juzgado por medio de 
procurador del m ism o, apercibidas que de 110 verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Lora del Rio 3 de O ctubre de 4855— Manuel A d rian - 
sens.«=Por su m andado , licenciado Pedro Sopera.^

3564

Licenciado D, M anuel José A driansens abogado de

los T ribunales de la nación , Juez de p rim era  in stancia  de esta villa y su partido.
d p rS h n ’ ] ,ainl°K- em piaz? á Ias personas que se crean  con rnnn 'ai Á  i b ienes Ia capellanía fundada en  ía p a r -
2  ' i ,  L miSm! í  Po« D,'- AIonso de Q u in tan ilia . para que en el term ino  de 30 d ía s ,  contados desde la l u b li-  

cacion del p resen te en la Gaceta del G obierno com parez-
d e fm k n io  ^  Juz8ado Por medio de 'procurador del m ism o; pues pasados sin  haberlo  verificado les p a ra -  ra  el perju icio  que haya lugar.
c™ L° r n del Ri° 3 ‘Ic O elubre de 1855— Manuel A d ria n -  s e n s .= P o r  su  m an d a d o , el licenciado Fedro Sopera.

3565

T rib u n a S f ?' M“ uel J°,Sé Ad,¡¡ansens > bogado de los 
Ita  v f i í y t  pa“  Y d° Prime«  ™9tanci> de

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á  las personas 
que se crean  con derecho á los bienes de la capellanía 
rn itf l r l  e n la Pa ' roquial de es,a  dicha v il la , por A rias
dias c o n t a d o r  d¡]Va n leS ’ Piara  que en  el ,é n n in o  de 30 m.n. c f  e *u publicación en la Gaceta del Gob ie rn o , so p resen ten  á deducirlo  en este Juzqado por m el
í t ó o PK f í r r' o.6' '“ ^Percibidas q fe de no v e - . ílitai lo le* paraia el perjuicio q Ue hava I u s t .

Lora del Rio 4 de O ctubre de !8a5 = M an u el A d rian 
s e n s — Por su m andado , licenciado Pedro Sopera.

3566

E n v irtu d  de providencia del Sr. D> Francisco Nard, 
Juez de p rim era instancia del d istrito  de L avap ies, r e 
ír endada del escribano del núm ero Sr. D. M anuel Sainz 
de la L astra, dictada en  los autos de abiníestato de Don 
rran c isco  L ópez; vecino que fué de esta có rte , se sacan 
a la venta en  publica subasta todos los géneros v  efectos 
existentes al tiem po de su fallec im ien to , en  el estableci
m iento que estaba en la calle de Barrio N uevo, núm  4 6 
asi como un caballo de pelo castaño y de dos dedos sobre la m arca y un  m acho c e rra d o , de pelo negro.

Q uien qu isiere in te resarse en la adquisición de todos 
o p a ite  de dichos efectos, y  en te ra rse  por m enor de cuáles 
sean sus precios, acudirá á la escribanía de dicho señor 
L astia  , que la tien e  en la calle de Calderón de la Barca 
num ero 3, cuarto  b a jo , ó al m encionado Juzgado el dia 18 

el co rrien te  a las doce de su  m an an a , que es el señalado para la celebración de la subasta.
Madrid 12 de O ctubre de 1855.— Lastra. 3567

D Luis Gonzaga Fuen tes, Juez en com isión del distrito  del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las p e r

sonas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecim iento de D. Bruno M endoza, que fué vecino de es
ta capital y religioso exclaustrado del convento de Capu
chinos de esta , con el nom bre de F r. José Matute para 
que en el preciso térm ino  de 30 dias se p resen ten  en es
te Juzgado por sí ó por medio de procurador, á deducir el 
que estim en as is tir le s ; en la inteligencia de que, trascur
rido sin  verificarlo, se continuará su  sustanciecion y  les parara el perju icio  que hava luaar.

Dado en G ranada á 22 de Setiem bre de 4 8 5 5 .= F u e n -  
tes— I o r  m undano de S. S ., Francisco Jav ier Castillo.

3569

En v irtu d  de providencia del Sr. D. A ntonio Ibarro la y 
Echeguren , m agistrado de A udiencia fuera de Madrid y 
Juez de p rim era  in stancia del distrito  del N o rte , se cita, 
llama y  em plaza á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes de D. Justo  O tero , vecino de esta 
c o r te , dueño de una tahona en el barrio  de Cham berí 
paseo de la H abana , por quien  se ha hecho cesión de 
aquellos en  favor de sus ac reedores, para que el dia 22 
del co rrien te  y  hora de las nueve de la m añana compa
rezcan  en  la audiencia de S. S . , sita en Chamberí y  su  
calle de A rango , por la escribanía num eraria  de D. Car
los González de B ernedo, á la ju n ta  general que ha de 
verificarse en dicho dia; bajo apercib im iento  de que á los 
que no co n cu rran  les parará el perjuicio que hava lu»ar lo que acuerde la m ayoría. * °

Madrid 6 de Octubre de 1 8 5 ü .= Ib arro la .= C árlo s  G onzález de Bernedo. 3570

En cum plim iento á lo m andado por S. E. la Real Sala 
segunda de esta A udiencia territo ria l con Real auto de 10 
de este m es , proferido en m éritos del pleito que sobre 
adjudicación de bienes p ende en la misma á instancia de 
José B oronat, se cita y  em plaza á Domingo Español 
Francisca Blench, y  á h  v iuda y herederos de'José Sanue- 
ry, para  que dentro el térm ino de nueve dias com parez
can á u sa r de su  derecho en  m éritos de dicho pleito bajo 
apercibim iento de lo que h aya lugar. '

Dado en  Barcelona á 20 de Setiem bre de 4 855 « A
instancia de D. Manuel de A rgrer, procurador de José Boron a t, pobre de solemnidad. 3573

D. Luis Gonzaga F u e n te s , Juez en  comisión de prim e
ra instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

E 11 v irtud  del presente se cita, llama y em plaza á to
das las personas que se estim en con derecho á los bienes 
quedados por el fallecim iento intestado de 1). G abriel Sán
chez Pineda , vecino que fué de esta ciudad, para que 
den tro  del térm ino  de 30 dias com parezcan en  mi Juz
gado por la escribanía del in fra sc r ito , por sí ó por medio 
de procurador, autorizado legaim enlc, á usar del derecho 
que estime asistirles, seguros de que se les adm inistrará 
justicia , pues de no hacerlo , pasado que sea dicho té rm i
no , les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo ten
go m andado por auto de 12 del co rrien te , dictado en  los 
de prevención  á los bienes del difunto D. G abriel Sánchez Pineda.

Dado en Granada á 13 de Setiem bre de 4 855 = L u is  
Gonzaga F u e n te s .= P o r  m andado de dicho señor José Miguel.

D. José Perez J im é n ez , A uditor honorario  de M arina y  
Juez de p rim era in stancia  del d istrito  de Santa Cruz de esta ciudad de Cádiz.

Por el p resen te  cito, llamo y convoco á todas las perso 
nas que se crean  con derecho á los b ienes de la capella
n ía fundada por D. Miguel Cabezas, y  al patronato  que 
fuere de ella, para que dentro  del térm ino  preciso y pe
ren to rio  de 30 d ias , contados desde la publicación de este 
anuncio  en la Gaceta de M adrid , se personen  p o r sí ó por 
m edio de p rocurador legalm ente autorizado en los autos 
de desvinculacion de d icha capellanía que radican en  mi 
Juzgado; bajo apercib im iento  de que, pasado dicho té rm i
no sin  verificarlo, se co n tin u a rán  los autos^hasta su  deci
sión , la cual les p arará  el perjuicio que haya lugar en  derecho.

Cádiz 4 3 de Setiem bre de 1855. == José Perez J im e -  
n e z .= Jo a q u in  Rubio. 3575

D. Yictor D ulce, Juez letrado de p rim era  instancia  de 
la ciudad de G erona y su partido.

Por el p re sen te , é insiguiendo lo dispuesto con auto 
de 30 de Julio próxim o en  m éritos de la instancia  p re 
sen tada por el apoderado de Simón P a d ro to , vecino de la 
villa de San Feliú de P a lla re is , sobre adjudicación de los 
b ienes y ren tas  del beneficio fundado bajo lá invocación de 
Santa Rosa en el a lta r del m ism o nom bre de la p a rro q u ia l 
iglesia del pueblo de Borgoña , y que instituyó  el rev e
rendo D. José P adrosa , p re sb íte ro , cura párroco de V i- 
lopsin , á los 4 5 de Julio de 1804, se cita y em plaza ó to
das y cualesquiera personas que se crean  con derecho á 
la adjudicación de las ren tas del expresado beneficio, para 
que den tro  del preciso térm ino de 3 0 'dias, contados desde 
el sigu ien te al de la publicación de este despacho, com
parezcan en este Juzgado y escriban ía del infrascrito  á de
d u cir y  alegar lo que tengan por co n v en ien te ; en  la in 
teligencia que, espirado dicho term ino, se procederá á lo que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de p rim era instancia de la ciudad 
de Gerona á 1? de Agosto de 1855.=-Víctor D u lce .= P o r su m andado, José Soler. 3575

D. Manuel A m orin , Juez de p rim era  instancia del d is
trito de San A ntonio de esta plaza.

Por el p resen te  mi edicto cito, llamo y em plazo á todas 
las personas que se crean  con derecho á la propiedad de 
los bienes que dotan la capellanía colativa de misas fu n 
dada en esta ciudad por D. Domingo Moro, adjudicada hoy 
á D. José Recaño , para que den tro  el té rm in o  de 30 dias, 
contados desde la inserción  de este edicto en  la Gaceta de 
M a d rid , se p resen ten  por sí ó represen tados legalm ente 
en los autos que penden en mi Juzgado p or arite el in 
frascrito escribano sobre desvinculacion de la expresada 
capellanía á deducir el de que se crean  asistidas; bajo 
apercib im iento  que pasado dicho térm ino sin haberlo  efec
tuado se seguirán  los autos con los opositores que se h u 
b iesen p resen tado , parándoles á aquellos las previdencias 
que se d icten  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 9 de Octubre de 4 855. *=» A m orin. Servando' 
Azaro. 3577

D. Manuel A m orin , Juez de prim era  instancia del distrito  de San A ntonio de esta plaza.
Por el p resen te  mi único edicto cito , llamo y em plazo 

á todas las personas que se crean  con derecho á reclam ar 
alguna prestación de los dueños de la casa calle del Mesón



Nuevo, esqu ina á la de la C u leb ra , núm . 3 4 9 , de esta c iu 
dad , á v ir tu d  de la hipoteca que sobre dicha casa y otras 
constituyó  D. Cristóbal Rodríguez P icón á favor del m a
yorazgo fundado por D. Antonio Pardo  de F igueroa según 
la e sc ritu ra  de 9 de Marzo de i 744, otorgada ante D. José 
V aham onde, escribano público que fue de este núm ero, 
p a ra  que den tro  del té rm in o  de 30 d ias , contados desde 
la inserción  de este edicto en  la Gaceta de M a d rid , com 
parezcan  por sí ó por apoderados legítim os á deducir el 
derecho de que se c rean  asistidas en  los autos radicados 
en  m i Juzgado por an te  el in frascrito  escribano, á in s ta n 
cia de la parte  de D. José Recaíío co n tra  los dueños de d i
cha finca, sobre cobro de réd itos de un  c e n s o ; bajo a p e r
c ib im ien to  que pasado dicho térm ino  sin  haberlo efectua
do, se p roveerá  lo que corresponda acerca de la cancela
ción de la citada hipoteca en  la pa rte  que afecta d icha casa, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 24 de Setiem bre d e ‘1800.= .  Manuel A m o rim =  
Servando Azaro. 3578

D. Braulio G u ija rro , Juez de p rim e ra  instancia de esta 
v illa  de Torrijos y  su  partido  &c.

P or el p resen te , y en  cum plim iento  de lo m andado por 
S. E. la A udiencia te rrito ria l de M a d rid , á v irtud  de la 
instancia  p resen tada  por Doña Benita Cabello y  Orellana, 
de esta v e c in d a d , v iuda y  heredera  de D. Tomás García, 
p rocurador que fue de este núm ero  y  Juzgado, para  que se 
cancele la e sc ritu ra  de obligación y fianza que este otorgó 
p a ra  el buen  desem peño de dicha p rocura  , cito y  emplazo 
p o r térm ino  de 15 d ias , contados desde la in serción  de 
este anuncio  en la Gaceta del G obierno , á todos los que 
ten g an  que hacer alguna reclam ación con tra  dicha fianza, 
la cual p o d rán  reclam ar en  este T rib u n a l por m edio de 
p ro cu rad o r con poder b astan te , y  pasado ei indicado té r
m ino  sin  verificarlo  , les p a ra rá  el perjuicio que haya lu 
gar; pues que asi lo tengo m andado en  prov idencia  de 29 
de Setiem bre últim o.

Dado en  T orrijos á 8 de O ctubre  de 1855. =  Braulio 
Grfijarro.«=Por m andado de S. S., Ju lián  Gómez de Agüero,

3599

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. F rancisco  N ard, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Lavapies de esta 
c o r te , re frendada  del escribano del núm ero  de la m ism a 
D. F erm ín  G u tiérrez  y G om ara, se c ita , llam a y  emplaza 
á D. Blas Domingo de T o ro n , cuya hab itación  y paradero  
se ig n o ra , pa ra  que en  el térm ino  de ocho dias , que por 
tercera  y  últim a vez se le seña la , com parezca en  dicho 
Juzgado y  esc rib an ía , sita en la plazuela del Biombo , n ú 
m ero  2 , piso bajo , á las horas de despacho , por m edio de 
procurador, á contestar á la dem anda deducida con tra  el 
m ism o por el d irector adm in istrativo  de la sociedad m ine
ra  «La Avanzada» sobre caducidad y am ortización  por falla 
de pago de las acciones que le p e rtenecen  en d icha so -  
ciedad , seiydjadas con los núm eros 4 !, 42, 43 y 44 ; bajo 
a5 £Tcibimiento de que, no haciéndolo, se tendrá  por co n 
testada dicha dem anda en  su  reb eld ía , en tend iéndose las 
diligencias con los estrados del T r ib u n a l , y le p arará  ei 
p erju icio  que  h ay a  lugar,

Madrid 15 de O ctubre de 1855.«=Ferm in G u tiérrez  y 
G óm ara. 3600

E n v irtu d  de providencia del Sr. t i . F rancisco  Nard, 
Juez de primera, in stanc ia  del d istrito  de Lavapies de esta 
c o r te ; re fren d ad a  por el escribano  del núm ero  de la m is
m a D. Ferm ín  G utiérrez  y  G óm ara, se c ita , llama y em 
plaza p o r te rcera  y últim a vez á D. P edro  Lem onauria, 
cuya  hab itación  y  paradero  se ig n o ra , para  que en  el té r 
m ino de ocho dias , contados desde el en que se publique 
este  a n u n c io , com parezca por m edio de p rocurador en  
d icho Juzgado y escriban ía  , sita  en la plazuela del Biom
bo , núm . 2 , piso bajo , á con testar la dem anda deducida 
con tra  el m ism o por el d irec to r adm in istra tivo  de la so 
c iedad  m in e ra  «La Avanzada,» sobre caducidad y nm oríi- 
zácion de las acciones núm eros 7 7 , 78 y 79 que le p e r 
ten ecen  en  la m ism a; bajo ap erc ib im ien to  de que, no h a 
ciéndolo, se declarará  por contestada dicha dem anda en su 
rebeld ía  , en tend iéndose  las diligencias con los estrados 
del T rib u n a l, y le p a rará  el perju icio  que haya  lugar.

M adrid 15 de O ctubre de i 8 5 5 .= F erm iri G utiérrez  y 
G óm ara. 3602

T rib u n a l de Com ercio de M ad rid .= E n  Ju n ta  general 
de acreedores á la qu ieb ra  de los Sres. Alfonsel y  Ester, 
del com ercio de esta c o r te , celebrada el 19 de Setiem bre 
ú ltim o , ha  sido nom brado  síndico D. Nicolás N ie to , de 
esta  vecindad  , que vive calle de la M agdalena, núm . 8 , y  
p a ra  c o n tin u a r las operaciones p e n d ie n tes , se ha fijado 
p o r p rov idencia  de este d ia el térm in o  de 30, para  que 
cuan tos sean  tales acreedores le p resen ten  los títu los ju s
tificativos de sus respectivos créditos, en el modo y form a 
qu e  establece el art. 1,102 del Código de com ercio ; en  in 
teligencia  que de no hacerlo  así in c u rr irá n  en  dem ora 
p a ra  los efectos que de te rm in a  el 1,111 , e n tre  los cuales 
es urto el de p e rd er el privilegio que ten g an . Y la ju n ta  
de  exám en y  reconocim iento  de los m ismos créd itos se 
ha lla  señalada pa ra  el dia 3 de D iciem bre próxim o , á las 
doce de su  m a ñ a n a , en  la sala de audiencias de este T ri
bu n a l, plazuela de la L eñ a ,n ú m . 14, piso p r in c ip a l, adon
de d eberán  c o n c u rr ir  por sí ó por persona legalm ente au 
to rizada  que les rep resen te  para  ev ita r perjuicios.

M adrid 11 de O ctubre de 1855 .= José  de Celis Ruiz.
3603

Por p rov idencia  del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez 
de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de M aravillas de esta 
c o r te , re frendada  del escribano  del n úm ero  de la m isma 
D. Nicolás de Ortiz , se cita , llama y  emplaza por últim a 
véz á D. Miguel Ignacio R uano , cuya hab itación  se igno
ra  , poseedor de la acción  y  m ed ia , n úm eros 104 y  10a 
de la sociedad m in e ra  «El Hallazgo ,» para que com parez
ca en  dicho Juzgado el dia 20 del co rrien te  y  hora  de las 
once de la m añana , á c eleb ra r ju ic io  verbal con D. E uge
nio Santiago Aguado, apoderado de la m ism a sociedad,"so
b re  pago de 195 r s . , procedentes de dividendos pasivos 
qu e  está adeudando ; apercib ido  que de no  com parecer sé 
d ec lara rán  am ortizadas dicha acción y  m edia en  favor de 
la indicada so c ied a d , con arreg lo  á lo d ispuesto en el a r 
tículo 52 del reglam ento  de e lla , y  s in  derecho  á rec la 
m ación  alguna. 3604

D. Francisco  Jav ier B orrado, Juez de p rim era  in s tan 
cia  de esta ciudad y  su  partido .

Por este edicto c ito , llamo y emplazo á cuan tas perso 
n a s  se consideren  con derecho á los b ienes-dolaeion  de b 
capellanía colativa se rv id era  en  la iglesia p a rroqu ia l de L 
villa  de Mijas, que fundó D. D om ingo de A racon R odrí
guez , por e sc ritu ra  fecha 9 de.Mayo de 1736, an te  el es
c rib an o  público de la ciudad de Málaga D. Salvador d< 
Salas , á fin de que  en el térm in o  de 30 d ía s , á contal 
desde el en  que  se in se rte  en  la Gaceta del G obierno , s< 
pe rso n en  en  este Juzgado por sí ó por m edio de p ro cu ra  
d o r autorizado en  fo rm a , á u sa r de sus acciones en  e 
pleito  que ha  provocado Doña María de A ragón , v iuda 1 
vecina  de d icha  v illa , p re te n d ié n d o se  declaren  de su p ro 
piedad , y como de disposición lib re  los indicados bienes 
con  arreg ló  á la ley de 19 de Agosto de 1841, restablecida 
p o r Real decreto de 6 de Febrero  últim o; apercib idos que 
si pasase el referido plazo sin  verificarlo , en  su a u 
sencia y  rebeldía co n tin u a rá  el pleito sin  c itarles ni em 
plazarles m as h asta  sen tenc ia  d e f in it iv a , habiendo de n o 
tificarse  los autos que se p roveyesen en los estrados d< 
m i aud iencia , y de pararles el perju icio  que haya lugar.

Marbella 16 de Mayo de 1855.--F ra n c isc o  Javiei Bor- 
rállo.*=Pór su  m an d a d o , José Aguado y Rom ero. 360"

D. Q u in tín  de la P rad illa , Juez de p rim era  instancií 
de  la c iudad de B alaguer y su  partido.

Por el p resen te  se cita  y em plaza á los que p re ten d ar 
te n e r  derecho á los b ien es de la capellanía ó beneficie 
eclesiástico fundado por los albaceas del d ifunto D. Benih 
P e d ro l , p resb íte ro  que fue de la v illa  de Alos, para qu< 
den tro  el preciso  térm ino  de 30 dias acudan á deducir e 
qu e  c rean  com petirles an te  este Juzgado y en m éritos de 
exped ien te  prom ovido á instanc ia  de José-P u jo l, labrado) 
de dicha villa de A lo s , en  el que hacen p a rte  los h e rm a 
nos A ndrés , F rancisco  é Isidro Pujol y S a b a ié , naluraleí 
de la p rop ia  villa , y  vecinos de los pueblos de’ Alcoletge 
Bórgas y  Castellnou de Scana; apercib idos que pasado d i
cho térrh ino  sin haberlo  verificado se c o n tin u a rá  el expe
d ien te  y  les p a ra rá  el perju icio  consiguiente.

Dado en  el Juzgado de p rim era  in stan c ia  de la ciudac 
de Bálaguer y  su partido  , á 15 de Setiem bre de 1855.= 
Q u in tín  de la Pradilla.«=Por sil m an d a d o , A ntonio Raure- 
y  Barberí. 3608

D. Feliciano Callejas, Juez de prim era  instancia  di 
esta villa de Sepúlveda y  su partido.

Por el p resen te  cito , llamo y  em plazo á todas y cua
lesqu iera  personas que se crean  con derecho á los bienei 
qü e  constituyen  los dos patronatos Reales de legos, que er 
la iglesia de Castroserna de a rrib a  fundó el licenciado Dor 
Melchor López D u ran g o , y  lleva en la actualidad  su admi-
M á w 01!’ Á °  fianzas> el Excmo. Sr. Conde de A llanero 
iVidiquet, üe C astroserna, para  que en  térm ino  do 30 dia; 
p e ren to rios, se p resen ten  en esto Juzgado v lo deduzeai 
p o r medio de p rocurador, com petentem ente autorizado 
q m .s e -le? o ira .y  adm in istrará  ju stic ia , parándoles en  o tn  
caso el perju icio  que liaya lim ar

Dado en Sepúlveda á 9 dé O ctubre de 1855 .= F elic ian t 
Callejas.— Por m andado de S. S . , B enigno Velasen 3 6 0

nuel García Rodrigo, se c ita , llama y  emplaza se ‘ 
gundo té rm in o  de 20 dias , contados desde su  i i f sei 
cion en los periódicos o ficiales, á todos los que se cre/*n 
con derecho á los b ienes quedados por fallecim iento de la 
en unciada  se ñ o ra , para  que se p resen ten  á deducirlo  
den tro  de dicho térm ino; bajo apercib im ien to  que si no  lo 
v e rifican , les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

3653

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D, F rancisco  N ard, 
Juez de prim era  in stan c ia  del d istrito  de Lavapies de esta 
corte, se cita y  llama por segunda vez á D. V icente L e- 
m o nau iia  ,'D . R am ón A g u irrc , D. Tomas del Castillo y 
D. José P. R odríguez, accionistas de la sociedad m inera  
denom inada «La Avanzada,» y  los últim os adem as de «La 
R egeneradora,» para  que por sí ó por m edio de apoderado 
com parezcan en  dicho Juzgado ele L avapies, sito en  el 
piso bajo de la A udiencia te rrito ria l, el d ia 8 del p róx im o 
m es de N oviem bre, á las doce de su m añana, á fin do ce
leb ra r juicio verbal sobre pago de d iv idendos con el d i
recto r adm in istrativo  de las m encionadas sociedades qüe 
los d e m a n d a ; bajo apercib im ien to  de que no  com pare
ciendo se celeb rará  el juicio en  su  rebeld ía y  l^s p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar.

M adrid 17 de O ctubre de M 835 .= F  erm in  G utiérrez  y  
G om ara. 3654

El licenciado D. D om ingo Criado F e rre r  , Juez  de p r i 
m era instancia  de esta villa de A ram ia Jo  Duero.

Por el p re sen te , ún ico  edicto, c ito , llamo y  emplazo á 
todos los que se c rean  con derecho  á los b ie n e s , accio
nes y dem ás en que consisten las capellan ías fundaiíhs en 
las parroqu ia les de San Juan y Santa M aría, de esta  villa, 
por D. Gabriel C am pesino , para  que en el térm ino  de 
30 dias, contados desde que este se in se rte  en la Ga
ceta del G obierno, se presen ten  en este trib u n a l á deducir 
ei que les asista , con prevención de que en  otro caso Ies 
pa rará  el perju icio  que baya  lu g ar; pues así lo tengo 
m andado en providencia  de este d ia en el exped ien té  sus
citado por el Procurador de este Juzgado , D. M ariano Vi
cario , que á nom bre  de Juan y M ariano M uguerza y  
Leandro C ebrer , vecinos de esta población , h a n  solicitado 
la adjudicación en propiedad como de lib re  disposición.

Dado en  Arando de Duero á 13 de O ctubre de 1 8 5 5 .=  
Licenciado Domingo Criado F e rre r .—Por su  m andado, 
Juan  de San M artín. 3655

En v irtud  de providencia del Sr. D. G ervasio Ucelay, 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  del P rado  de esta 
cap ital, refrendada del escribano de núm ero  D. Ignacio 
Palom ar, dictada á instancia de la ju n ta  directiva de la 
sociedad m inera  L a  Nueva A rg en tin a , se lian  declarado 
am ortizadas las acciones núm eros 1 , 2 y  68 qüe en  la 
m ism a pertenecen  á D. Rafael G a in za , las de los núm e
ros 9 y 10 á D. Braulio T am ariz ; las del 1! y  12 á D. José 
N avarro  y López; la del 13 á D. B ernardo L ópez; la del 
21 , 22 y 85 á D. Isidro G u tiérrez; la del 31 á D. In o cen 
cio Mora ; la 32 á D. Félix Blasco; la 33 á D. A ngel Lazca- 
n o ; la 35 á D. Vicente Vázquez Prada; la 36, 37 y 53 á 
D. Pío S ánchez; la 38 á D. Ju a n  M artin Delgado; la 43 á 
D. Ju an  Relza; la 57 á D. Marcelino C aderccha; la 58 y  59 
á D. Joaquín  L lo p is; la 69 á D. Lorenzo Bros; la 75 á Don 
Manuel O rtega ; la 79 á D. Bartolomé G uardiola’; la 81 á 
B. Cayetano N o g u e ra ; la 83 á D. A ntonio Redondo y G ar
cía ; la 96 á Doña Dolores M olina; la 97.á D. E nrique Mo
lina ; la 99 á D. Rafael Magro; la 100 á D. Ju an  Cardiel; 
m edia del 76 á D. Gerónim o G onzález; la 17 á Benito 
Sanz; la 23 á D. F ranc isco  M endez; la 42 á D. Ju an  No
vales; la 55 y  56 á D. José A ndrade; la 74 á D» Manuel 
González ; la"87 á D. Jáime G a sp a r , y la 92 á D. V icente 
J im e n o ; m as por vía de eq u id a d , les concede S. S. el 
térm ino  de ocho dias para que puedan  evitar dicha am or
tización, siem pre  que d en tro  de ellos se p resen ten  á h ace r 
efectivos los dividendos pasivos en  que dichas acciones 
se hallan  en  d e sc u b ie r to ; en inteligencia de que no  h a 
ciéndolo así quedan  de hecho am ortizadas po r solo el 
trascurso  del precitado térm ino.

M adrid 18 de O ctubre de 1855 — Ignacio Palom ar.
3656

Por providencia del Sr. D. José Maldonado, Juez de p r i
m era  instancia de Geíafe y su p a rtid o , de 17 de Octubre 
de 1855 , refrendada  por I). Felipe Aguado del M oral, es
cribano  de su n ú m e ro , se cita , llama y em plaza por té r 
m ino do 30 d ias, á co n ta r desde su publicación en  la 
G aceta  de la c a p ita l , á todos los que se crean  con dere
cho á la dotación de b ienes correspondien tes á la capella
n ía  fundada e n  Giempozuelos, an te  Manuel H ernández de 
la T orre por el licenciado Gabriel P a rra , con fecha 26 de 
N oviem bre de 1717, vacante por defunción de D. F ran c is
co Jav ier López y  Blanco, último poseedor, para  que en  
dicho térm ino com parezcan á deducir las acciones que les 
com petan, pues pasado aquel sin  que lo ejecuten , les pa
ra rá  el perju icio  que haya  lugar. 3657

D. Francisco Diaz Quintero , abogado de los Tribunales 
de la nación y del Ilírc. Colegio de M adrid, Alcalde Presi
dente del A yuntam ien to  de esta capital, y  Juez in te rin o  de 
prim era  instanc ia  de ella y  su partido &"c.

Por el p resen te , cito, llamo y emplazo A todos los que 
se c rean  con derecho á la propiedad y posesión de los b ie
nes de que constan  las capellanías fundadas en  la villa de 
G ib raleón por D. Juan  y D. José Leal A lfa ro , para que en  
el térm ino  de 30 d ia s , contados desde el en  que se 
inserte  el presente en  la G aceta  del G obierno , se personen  
en este Juzgado por medio de p ro cu rad o r, con poder bas
tante , á hacer constar el que les a sista ; apercib idos de 
que pasado dicho térm ino in personarse, les p a ra ra  el p e r
ju ic io  que haya lugar el fallo que recaiga en el expediente 
que pende en  este Juzgado á instancia de Doña María Josefa 
Gómez M oret, vecina de G ibraleon.

Huelva L° de Setiem bre de !855.=L icenciado D. F ra n 
cisco Diaz Q u in te ro ,= P o r m andado de S. S., A ntonio de la 
Corte, ' 3659

D. A ndrés Benitez y  Sánchez, Juez de p rim era  in stan 
cia de esta ciudad y su partido . .

Por el p resen te  se cita, llama y emplaza á los h e re 
deros de D. Márcos Diaz de Medina y  de Doña Juana López 
de R ivera , y á los que se c rean  cen  derecho á las capella
nías que respectivam ente fundaron eo la villa  de Puerto 
R eal, m arcadas con los núm eros 26 y 34 de colecturía, 
P 'ua  que  en el térm ino de 30 d ias ," que em pezarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este edic
to en la G aceta  del G obierno, se p resen ten  en este Juzgado 
á usar del que les asista; apercibidos que de no verificar
lo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  la ciudad de San Fernando  á 2 de O ctubre 
de 18 5 5 .= A ü d re s  Benitez y Sanchez.= A nton io  Camacho,

3660

D. Angel Góm ez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta v i
lla de C olm enar Viejo y su p a r tid o .

Por el p resen te  se c ita , llama y em plaza á todos los 
que se c rean  con derecho á los b ienes relictos p o r falle— 
cim ien to  ab  vntestato de Rufina Estéban , vecina que fué de 
Mafaelpino, p ara  que den tro  del térm ino  de 20 dias se p re 
sen ten  en esto Juzgado por sí ó por m edio de p rocurador 
con poder bastante á deducir las acciones y  derechos de 
que se c rean  asistidos; bajo aperc ib im ien to  de que  en 
oh o caso les p a rará  el perjuicio que hay a  lu g a r ,  y  se 
dará al expediente  de testam entaría  el curso  que co rres
ponda

Dado en C olm enar Viejo á 10 de O ctubre  de 1855 — 
Ángel Gómez. =  Por m andado  de S. S . , Ju an  Ugalde.

3610

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. G ervasio Ucelay, 
íuez de p rim era  instancia  del d istrito  del P rado  de esta 
•apital, refrendada del escribano  de nú m ero  D. Ignacio 
A lom ar, d ictada á instancia de la ju n ta  d irec tiva  de la 
¡ociedad m inera  «La Rica de C antabria,»  se h a n  declára
lo am ortizadas las acciones núm . 30 , p e rtenec ien te  á 
). Márcos E lortondo , y la nú m . 24 , y  m edia del 26 á Don 
osé G a m u n d i; m as p o r v ia de equidad les concede S. S.
J térm in o  de ocho d ias , para  que puedan ev ita r dicha 
im ortizacion , siem pre que den tro  de ellos se p re sen ten  á 
lacér efectivos los dividendos pasivos en que dichas ac
io n es se hallan  en descubierto; en  inteligencia de que, no 
naciéndolo a s í , quedan de hecho  am ortizadas por solo el 
rascurso del precitado térm ino.

Madrid 13 de O ctubre de 18 5 5 .= Ig n acio  Palom ar.
361G

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Gervasio Ucelay, 
luez de p rim era  instancia  del d istrito  del Prado de esta 
lap ital, refrendada por el escribano  de núm ero D. Ig n a -  
;io P alo m ar, dictada á in stanc ia  de la ju n ta  directiva de 
a sociedad m inera  «El Telém aco,» se han  declarado am ar
izados las acciones núm eros 49 y  5 0 , que en  dicha so
l d a d  pertenecen  á D. Teodoro M urfi; m as po r via de 
jquidad le concede S. S. el térm ino  de ocho dias para que 
)ucda ev ita r dicha am ortización , siem pre que den tro  de 
dios se p resen te  á h acer efectivos los d ividendos pasivos 
m que dichas acciones se ha llan  en d escu b ie rto ; en in te -  
igencia de que no haciéndolo asi quedan de hecho am o r- 
izadas por solo el trascurso  del precitado térm ino.

Madrid 13 de Octubre de 18 o $ .= Ig n acio  Palomar.
3617

, En v irtud  de prov idencia  del Sr. D. Miguel Joven de 
jalas, Juez de prim era  in stanc ia  del d istrito  de M arav i- 
las de esta c o r te , re frendada  dei escribano clel núm ero  
le la m ism a D. Nicolás de O rtiz, se ha  m andado c ita r y  
emplazar, como por el p re sen te  se cita, llama v emplaza á 
os que se crean  con derecho á los b ienes de la capellanía 
:olatlva fundada en  la parroqu ia  de San A ndrés de esta 
ficha corte, por D. Patricio José Iilana, en  nom bre y v irtu d  
le poder de D. Estéban G onzález, para que d en tro  d e l té r -  
n inó  de 30 d ias, á co n ta r desde el sigu ien te  á la p u b lic a -  
don de este an u n cio  en  la Gaceta del G obierno de S. M., 
jom parezcan en  dicho Juzgado por la citada escribanía, á 
isa r del que se c rean  asistidos; apercib idos que pasado 
;in verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

3619

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Miguel Joven de 
jalas, Juez de prim era  instancia  del distrito"de Maravillas 
le esta cap ita l, refrendada del escribano  de sil núm ero  
3. Juan García de L am adrid . se sacan á pública subasta 
lara pago de acreedores las fincas siguientes *

Una casa sita en esta villa de M adrid, plazuela de los 
Ministerios, núm , 7 nuevo  de la m anzana 433, que com
prende 4,072 pies cuadrados superficiales de sitio y h a  si
lo tasada en 3 de Julio último", por el arquitecto" D. Ma
in e l M artínez P u c h o l, en la cantidad de "429,632 rs. vil. 
í reb a jar c a rg a s , y  la que tiene consiste  , según  parece, 
in  u n  censo de 128,744 rs. de cap ita l:

Y otra en la calle Mayor, núm . 17 an tig u o , 31 m oder- 
10 de la m anzana  195, que contiene 1,859 pies de sitio 
y ha sido tasada por dicho arquitecto , D. M anuel M artínez 
Puchol, en la cantidad do 335,947 rs. á reb a ja r  c a rg a s , y  
as que tiene consisten  según parece en  u n  censó do 
39,463 rs ,,  otro de 16,500, u n  farol y  6,000 rs. parte  de 
Mro censo.

Quien quisiere hacer postura á dichas fincas acuda al 
Fuzgado de S. S . , que Se ad m itirán  las que se hagan sien-
10 a r re g la d a s , b ien  en tendido  que el rem ate  denlas m is
mas se verificará el dia 26 del corrien te  á las doce en p u n 
to de su m añana en  la audiencia de S. S . , que la tiene en 
d piso bajo de la te rrito ria l.

Madrid 17 de O ctubre de 1855 — Lam adrid.
3620

Licenciado D. José C lem ente de la Calle , Juez de p r i 
mera instancia de esta villa y su  partido.

Por el p resen te  c i to , llamo y  em plazo po r el térm ino 
le  30 dias á co n ta r desde el en  "que se inseVte este edicto 
m  la Gaceta, á los que se creyeren  con derecho á los b ie
nes dótales de la capellanía que en esta  villa fundó el ba
chiller A ndrés F e rn an d ez  A larcon, vacante por defunción 
le  D. Juan  de la Cruz Calzada, se p resen ten  en este Juz
gado á d e d u c irle , pues pasado sin  haberlo  verificado les 
parará  el perjuicio que hubiese lugar ; pues así lo llevo 
mandado en el expediente que se agita por Alonso García 
Alarcon y  E stéban Soriano.

Dado en  Logrosan á 12 de Setiem bre de 1855 — José 
Clemente de la C a lie .= P o r m andado de dicho señor, Ma
nuel de Ocampo.. 35^1

En v irtud  de providencia del Sr. D. A lberto Santías, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio de esta 
córte , se cita á las personas que tuviesen em peñadas ro 
pas , alhajas ú otros efectos en  la casa de p restam os que 
hubo en  la calle de la G o rg n era , núm . 15 , cuarto  p rin ci
pal y  que se trasladó á la de A to c h a , núm . 28 , cuarto 
segundo y que hayan  cumplido un  a ñ o , para  que acudan 
á desem peñarlas en  el térm ino de 20 dias, á con tar desde 
el siguiente á la  publicación de este anuncio  en  la Gaceta, 
en la inteligencia que de no hacerlo  así se procederá á su 
enagenacion. 3637

D. A ndrés R odrigálvarez , Juez de p rim era  instancia  
de esta ciudad de G uadalajara y del p artido  de la m is
ma , &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y em plazo á todos los que 
se crean con derecho á los b ienes que constituyen la ca
pellanía colativa, que en  la villa de O relie fundó D. Pedro 
Ibero y  C raso, con el títu lo  de «Purísim a C oncepción» y  
que últim am ente poseyó D. F rancisco C iriza, para que en 
el term ino de 30 d ia s , á co n ta r desde el en que se in serte  
este edicto en  la Gaceta del G o b ie rn o , se p resen ten  en 
este mismo Juzgado y escribanía del actuario  á deducirle  
por medio de p rocurador de los de este n ú m ero ; pues pa
sado sin  hacerlo  les p a rará  el perjuicio que haya lugar, 
por tenerlo  asi m andado en auto proveído á instancia0 de 
D. A ntonio G onzález, á nom bre y  en v irtu d  de poder de 
D. Faustino Ciriza.

Dado en G uadalajara á 4 de O ctubre de 1855 .=A ndres 
R odrigálvarez .= Por m andado de S. S . , Romualdo F e rn an 
dez. 3639

D. Francisco  San M artin  y  A rro n iz , Juez de p rim era  
instancia de esta villa y  partido.

Por el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á cuan tos se 
crean  con derecho á los b ienes que constituyen  la c ap e 
llanía fundada en  la iglesia parroquial de las T en ías con 
Peña A guilera po r el m aestro Pedro Ortiz A lbnrran  y 
Aguilera, p resb ítero , po r su  testam ento otorgado en  la c iu 
dad de Toledo á 10 de E nero  de 1651 y  codicilo de 23 de 
Julio del sigu ien te  año 1652 para que en el térm ino  p re 
ciso de 30 dias , único que se señala , se p re sen ten  á de
ducirle  en  form a; apercibidos que de no  hacerlo  les p a 
ra rá  el perju icio  que haya lugar. .

N avaherm osa 26 de Setiem bre de !8 5 5 « = F ran c isco  
José San M artin y A rron iz ,= Por su  m andado , Dom inen 
A rellano, 30, j q 0

De parte  del 8 r. D. Víctor Dulce, abogado de los t r i 
bunales del Reino y Juez de p rim era  instancia  de la c iu 
dad de Gerona y su partido , se an uncia  al público que, 
habiendo Antonio Vargay, lab rador p rop ietario  del pueblo 
de Unos de R ehard it, hecho, en  este Juzgado y por la e s- 
crm ania  del in frascrito , form al d im isión de la m itad  de 
todos sus b ienes , que jud ic ia lm en te  se deslindó, á fin de 
que, bajo el concepto de libres, quedasen consignados para 
ei pago de sus acreedores; en  virtud  de lo acordado con 
auto de 3 de Mayo del pasado año 1854, se dispuso lla 
m ar a dichos acreedores por edictos; y si b ien  se verificó, 
como a estos no se les dió toda la publicidad debida á
11 n de ev itar todo perju icio  y dar m ayor impulso á estos 
p roced im ien tos, con ardo de 6 dei actual se acordó la 
expedición del p resen te , en  v ir tu d  del cu a l, nuevam ente  
se cita y emplaza á to d asy  cualesquier personas que ten 
gan a lgún crédito que reclam ar con tra  los indicados b ie 
nes ” esvinculados de V a rg ay , para  que den tro  el té rm i
no de o0 dias, siguientes al de la publicación  del p re 
sente, com parezcan personalm ente, ó por m edio de apode
rad o , en  este Juzgado de p rim era  instanc ia  y  por la es- 
cribania dcm nírascrito , á deducir su derecho en  m éritos de 
los antecedentes indicados , y de otro m odo alegar cuanto  
tengan por convenien te , qué so les o irá y  guardará  ju s t i— 
d a  , con apercib im iento  de que pasado dicho té rm in o , sin  
inas Citai les m  em plazarles, se declarará* por bien form ado 
el concurso y procederá á lo dem as que co rresponda; y 
lasi notificaciones que en lo sucesivo o c u r ra n , se les d i r i -  
gu .111 en ios estrados del Juzgado , parándoles el perjuicio 
que h ub iere  lugar. 1 1 J

f n. Ju g a d o  de p rim era  instancia  de G erona á 
11 de C etubre  de 1855.=—Ram ón Viñas.

3641

En v irtu d  do prov idencia  del Sr. D. F rancisco  N ard, 
Juez de p u n ie ra  instancia  del distrito de Lavapies de esta 
corto, en  las niligencias de abm testato  de Doña Josefa Stor, 
rem endada poi el escribano de número licenciado D. Ma

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Comunicación del Sr. M inistro de H acienda , acompañando 

tres estados d e la Deuda flotante.

M in is t e r io  d e  H a c ie n d a . = E x c m o s .  S r e s . : A d ju n to  
rem ito  á Y. E E . , de  o rden  de S. M ., tres estados com 
prensivos de la D euda flo tan te  q u e  ex iste  en  el dia con 
g a ran tía  de títu lo s del 3 por 1 00 de las em isiones a u to 
rizadas p o r las leyes de 7 y 22 de F eb re ro  ú ltim o , cuyos 
datos h a n  sido reclam ados p o r Y. EE. en  su s dos co m u 
n icaciones de 1 8 del ac tual, en  v ir tu d  de la ap robac ión  
dada por las Cortes en  la sesión de 1 7 del m ism o á dos 
p roposic iones p resen tad as con dicho ob jeto . No dudo  
que  ios estados que  tengo la h o n ra  de re m itir  á Y. EE. 
sa tisfarán  los deseos de los firm an  íes- de las proposicio
nes que los m o tiv an  ; pero si estos considerasen  n ecesa
rios m ayores da tos sobre el p a rticu la r , con  la ind icación  
de Y. EE. les se rán  in m ed iatam en te  rem itidos.

Dios g u a rd e  á Y. EE. m uchos años. M adrid 20 de 
O c tu b re  de 1 8 5 5 .=  Juan  B ru il.= S re s . D ipu tados Secre
ta rio s  de las Cortes C o n stitu y en tes ,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

NOTA de los títulos del 3  p o r  1 0 0  consolidado interior emitidos hasta el dia en virtud de la autorizacion concedida al Go
bierno por las leyes de 7  y  2 2  de Febrero ú ltim o, con expresión  de  los convenios á que se hallan efectos en garantía.

S e g » n  la  ley  de  ? de F e b re ro  ú ltim o , se han em itid o  t ítu lo s  p o r.
Id em  U e la de  ?<% del m ism o . ...........................  ............. 1 2 0 .0 0 0 ,0 0 o

................... ..........................................................  ........................... 7 8 3 .2 5 5 ,0 0 0

Im pone de los Mulos e m itid o s . ..................... .. .................................. ... . .  9 0 3 .2 .5 5 ,0 0 0

EXISTEN APLICADOS EN GARANTÍA.

POR LOS CONVENTOS DESDE 1,° DE ENERO \  6 pn  JUNIO

Anticipos. Garantías.

E n e ro . . . 
A b ril. . . 
Idem  . . .  
Marzo.» •

, 5 .  . » . • ...................
, 8 . .»
. 1 2 ................................ ..  ............ .. ...........

L ° ..................................................................

1 6 0 7 ,0 0 0 2 .6 5 6 ,0 0 0

A b r i l . . . 
Id e m . . . 
I d e m . . .

. 4 .................... ... . . . * ................................
. i d . . ......................................................................
. 1 2 ........... o ......................  ........................

2 0 .2 6 3 ,6 1 9 .  .1 9
5 .5 0 0 .0 0 0
4 .6 6 8 .0 0 0 1

7 9 .0 0 5 .0 0 0
2 3 .2 3 2 .0 0 0
5 6 .2 5 0 .0 0 0

Id e m . . .  
Idem  s * .

. 1 4 .................................. .....................................

. id ....................................................................

9 0 0 ,0 0 0
2 .2 6 8 .0 0 0

3 .5 9 8 .0 0 0
9 .0 7 2 .0 0 0

Idem  . . 2 6 .................................... .. ................. ..............
5 0 0 ,0 0 0 3 .6 0 0 ,0 0 0

Mayo. . . 
I d e m . . .

. 4 .................................. .............................
. 1 5 .  . ........................ ... £ ..................

4 2 0 ,4 9 9
8 0 0 ,0 0 0

1.31 4 ,0 0 0  
3 .2 0 0 ,0 0 0

8 0 0 ,0 0 0 a .2 0 0 , 0 0 0

42.1 87,1  1 8 . .!  9 1 4 4 .5 0 2 ,0 0 0

I 4 4 * 5 0 2 .0 0 0

POR ROS CONVENIOS DESDE 6  DE JUNIO HASTA EL DIA.

Anticipos. Garantías.

J u n io . . . 9 4 39 9  0 0 0
I d e m . . * 
Id e m . * . 
Idem  . . . 
J u l io . . . . 
Idem  . . . 
Id e m .. , . 
Idem  , . ♦ 
Id e m .. . . 
I d e m .. . . 
Id e m .. . . 
Idem  .

. 2 0 .........................................................................

. 2 8 .......................... ..............................................
. 3 0 .................................................... .. .................

. 9 ........................................................................
. 1 1 ................. ......................................................
. 1 6 .............................................. .. ......................
. 1 9 ........................................................................
. 2 0 ..................................................................
. 2 1 .......................................................................

2 7 ....................................................................

•

6 .0 0 0 ,0 0 0
8 7 0 .0 0 0
9 2 0 .0 0 0  

2 6 .3  41,1 6 4
71 0 ,0 0 0  
1 6 0 ,0 0 0
4 0 0 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0  

2 .6 6 5 ,0 0 0
2 0 .0 0 0 ,0 0 0

2 4 0 .0 0 0
2 0 0 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0
2 6 0 .0 0 0  

5 .0 0 0 ,0 0 0
4 0 0 ,0 0 0  

1 0 0 0  0 0 0

« * • 9 h ^ j U V U 
2 0 .0 0 0 ,0 0 0

4.1 8 6 ,0 0 0
3 .6 8 0 .0 0 0  

1 0 4 .5 3 9 ,0 0 0
2 .8 4 0 .0 0 0

6 4 0 .0 0 0
1 .6 0 0 .0 0 0  
1 .2 0 0 ,0 0 0

1 0 .6 6 0 ,0 0 0  
8 0 .0 0 0 ,0 0 0

9 6 0 .0 0 0
8 0 0 .0 0 0  

1 .2 0 0 ,0 0 0
1 .0 4 0 .0 0 0  

1 5 .6 2 5 ,0 0 0
1 .6 0 0 .0 0 0
4 .0 0 0 .0 0 0
2.01 6 ,0 0 0
4 .0 0 0 .0 0 0

I d e m .. . .
A gosto . . 
Idem  . . . 
I d e m .. . . 
Idem

. 2 8 .  . ............................................ .. ..................
. 2 . . . ......... .. ...................... .............. ..............
. 8 ........................................................................
„ 1 6 ..........................................................

2 0 .......................................................................

•

Idem . . 2 1 .......................................................................
Idem
S eticm b n

2 3 ......................... .............................................. 50 4 ,0 0 0  
1 .0 0 0 ,0 0 0  
1 .0 0 0 ,0 0 0  

7 0 0 ,0 0 0  
1 .0 0 0 ,0 0 0

3 . 1 2 ................................ .. • . .................
Idem  . . . 
O c tu b re .

. 1 7 . . .  . ...................................

. 1 . ° ....................................................................
• 4 0 0 ,0 0 0

2 .8 0 0 ,0 0 0
4 .0 0 0 ,0 0 0

2 4 ,0 0 0 ,0 0 0Ju n io . . . . 1 2 , , . .  Sobre producios cíe Ultramar. 6 .0 0 0 ,0 0 0

8 0 .3 0 0 ,8 2 9 3 1 6 .7 0 8 ,0 0 0
3 1 6 .7 0 8 ,0 0 0 4 6 1 .2 1 0 ,0 0 0

Reo 4 4 2 .0 4 5 ,0 0 0

Be h a n  recogido y  an u lad o  las g a ran tía s  sigu ien tes:

De los títu lo s  c o rre sp o n d ien te s  á la em isión  de 7 de Feb re ro  
De los p e r te n ec ien te s  á la del 22  del m ism o , .

1 1 7 .3 4 4 ,0 0 0  ) 
1 4 0 .01  8 ,0 0 0  }

2 5 7 .3 6 2 ,0 0 0

Importe de los títulos que existen hoy sin  aplicación , . .  . , . ............................. 1 8 4 .6 8 3 ,0 0 0

M adrid 20  de O c tu b re  de  1 8 5 5 . =  M a n u e l U h a g o n .

N o t a . De los títu lo s q u e  ap arecen  sin  ap licac ión  ex is ten  1 2 0 .0 0 0 ,0 0 0  rs . v n . en  po d er del Br. D. José E01’* 
r a jo ,  p re s id en te  de la com isión  de H acienda de E spaña en  P arís, El resto  ex iste  en  la  T eso rería  c en tra l.

N o t a  expresiva de las operaciones de crédito efectuadas desde id  de Enero último hasta 6 de J u n io , dando en garantía títulos 
del 3 por Í0 0  consolidado interior de las emisiones autorizadas por las leyes de 7  y  2 2  de Febrero último.

FECHAS 

de los 

convenios.

ANTICIPACIONES. GARANTIA.

Importe.
Vencimientos

satisfechos. Resta hoy.
Títulos 

del 3 por 100.
Devueltos 

al Tesoro. Existen hoy.

E nero  5. 
A bril 8. 
Idem  1 2.

A n tic ipo  de 
4 0 .0 0 0 ,0 0 0 . 3 6 .5 9 6 ,4 4 4 3 5 .9 2 9 ,4 4 4 6 6 7 ,0 0 0 1 2 0 .0 0 0 ,0 0 0 1 1 7 .3 4 4 ,0 0 0 2 .6 5 6 ,0 0 0

Marzo 1 ,° <

A bril 4. 
Idem  id. 
Idem  12 . 
Idem  1 4. 
Idem  id. 
Idem  2 G. 
Mayo 4. 
Idem  9. 
Idem  1 5. 
Idem  16 .

A plazam iento  
1 á u n  a ñ o ....... 2 5 .2 6 3 ,6 1  9..1 9 

5 5 .0 0 0 ,0 0 0  
1 0 .0 0 0 ,0 0 0  

2 .0 0 0 ,0 0 0  
2 .2 6 8 ,0 0 0  
1 .2 0 0 ,0 0 0  

4 2 0 ,4 9 9  
8 0 0 ,0 0 0  

6 .0 0 0 ,0 0 0  
8 0 0 ,0 0 0  

1 .2 3 7 ,0 0 0

5.3 3 2 ,0 0 0  
1.1 0 0 ,0 0 0

»
3 0 0 ,0 0 0

»
6 .0 0 0 ,0 0 0

»
1 .2 3 7 ,0 0 0

2 5 .2 6 3 ,6 1  9..1 9
5 .5 0 0 .0 0 0
4 .6 6 8 .0 0 0

9 0 0 .0 0 0
2 .2 6 8 .0 0 0

9 0 0 .0 0 0  
4 2 0 ,4 9 9
8 0 0 .0 0 0  

»
8 0 0 ,0 0 0

;)

7 9 .0 0 5 .0 0 0
2 3 .2 3 2 .0 0 0
3 1 .2 5 0 .0 0 0

7 .9 9 9 .0 0 0
9 .0 7 2 .0 0 0
4 .8 0 0 .0 0 0  
1.31 4 ,0 0 0
3 .2 0 0 .0 0 0  

2 4 .0 0 0 ,0 0 0
3 .2 0 0 .0 0 0
4 .9 4 8 .0 0 0

»
»

1 5 .6 2 5 ,0 0 0
4 .4 0 1 .0 0 0

»
1 .2 0 0 .0 0 0

»
»

2 4 .0 0 0 ,0 0 0
»

4 .9 4 8 ,0 0 0

7 9 .0 0 5 .0 0 0
2 3 .2 3 2 .0 0 0  
1 5 .6 2 5 ,0 0 0

3 .5 9 8 .0 0 0
9 .0 7 2 .0 0 0
3 .6 0 0 .0 0 0  
1.31 4 ,0 0 0
3 .2 0 0 .0 0 0  

»
3 .2 0 0 .0 0 0  

a

A bril 5,
/ Sobre produc- 
) tos de U ltra -

9 2 .0 8 5 ,5 6 2 . .1  9 4 9 .8 9 8 ,4 4 4 4 2 .1 8 7 ,1  1 8 . .1 9 31 2 .0 2 0 ,0 0 0 1 6 7 .5 1  8 ,0 0 0 1 4 4 .5 0 2 ,0 0 0

( m a r ................. 3 .3 5 1 ,9 5 2 3 .3 5 1 ,9 5 2 » 1 3 .4 0 0 ,0 0 0 1 3 .4 0 0 ,0 0 0

9 5 .4 3 7 ,5 1  4,.1 9 5 3 .2 5 0 ,3 9 6 42,1 8 7 ,1 1  8..1 9 3 2 5 .4 2 0 ,0 0 0 1 8 0 ,91  8 ,0 0 0 1 4 4 .5 0 2 ,0 0 0

N o t a . De los convenios co n ten id o s en  este e s ta d o , 
le tras  y  pagarés al plazo de u n  año . El im p o rte  de los 
c u b r ir  las obligaciones del Tesoro en  genera l,

M adrid 20 de O c tu b re  de 1 8 5 o . = M a n u e l  U h a g o n ,

solo el de 1 .° de Marzo se ha  e fec tuado  p o r ren o v ac ió n  de  
dem as ing resó  en  el Tesoro y  se aplicó  in d is tin tam e n te  í

N o ta  expresiva de las operaciones de crédito efectuadas desde 6 de Junio último hasta el d ia , dando en garantía titulos del 5  
por i 00 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 2  de Febrero último,

FECHAS 

de los convenios.

ANTICIPACIONES. GARANTIAS,

Importe.
Vencimientos

satisfechos. Resta hoy.
Títulos 

dei 3 por 100.
Devueltos 
al Tesoro. Existen hoy.

Ju n io  13

Idem  2 0 
Idem  2 3 
Idem  28 
Idem  3 0 
Ju lio  1 .° 
Idem  9 
Idem  11 
Idem  16 
Idem  19 
Idem  id. 
Idem  20 
Idem  id. 
Idem  21 
Idem  27 
Idem  2 8

Sobre fondos 
de la Pen ínsu la

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

2 8 .5 6 3 ,1 5 7
5 .0 0 0 .0 0 0
1 .0 0 0 .0 0 0  

2 6 .0 0 0 ,0 0 0
9 2 0 .0 0 0  

2 8 .2 6 4 ,6 1  7
71 0 ,0 0 0  
1 6 0 ,0 0 0
4 0 0 .0 0 0
6 0 0 .0 0 0
3 0 0 .0 0 0
2 0 0 .0 0 0  

1 .5 0 0 ,0 0 0
2 0 .0 0 0 ,0 0 0

2 4 0 .0 0 0
2 0 0 .0 0 0

2 3 .2 3 2 ,4 9 2
»

1 .0 0 0 ,0 0 0
1 .7 3 0 ,0 0 0

»
1 .9 2 3 ,4 5 3

»
»
»

6 0 0 ,0 0 0
»

2 0 0 ,0 0 0
1 2 .3 3 5 ,0 0 0

»
»
»

5 .3 3 0 ,6 6 5
5 .0 0 0 ,0 0 0

»
8 7 0 .0 0 0
9 2 0 .0 0 0  

2 6 .3 4 1 ,1  64
7 1 0 .0 0 0  
1 6 0 ,0 0 0
4 0 0 .0 0 0  
»

3 0 0 .0 0 0
»

2 .6 6 5 ,0 0 0
2 0 .0 0 0 ,0 0 0

2 4 0 .0 0 0
2 0 0 .0 0 0

1 1 2 .0 0 0 ,0 0 0  
2 0 .0 0 0 ,0 0 0  

4 .0 0 0 ,0 0 0  
1 0 .4 0 0 ,0 0 0

3 .6 8 0 .0 0 0  
1 1 2 .0 0 7 ,0 0 0

2 .8 4 0 .0 0 0
6 4 0 .0 0 0

1 .6 0 0 .0 0 0
2 .4 0 0 .0 0 0
1 .2 0 0 .0 0 0

8 0 0 .0 0 0  
6 0 .0 0 0 ,0 0 0  
8 0 .0 0 0 ,0 0 0

9 6 0 .0 0 0
8 0 0 .0 0 0

9 0 .6 7 8 .0 0 0
»

4 .0 0 0 ,0 0 0  
6 .21 4 ,0 0 0

»
7 .4 6 8 .0 0 0

»
»
»

2 .4 0 0 .0 0 0
»

8 0 0 ,0 0 0
4 9 .3 4 0 .0 0 0

))

»

2 1 .3 2 2 ,0 0 0  t 
2 0 .0 0 0 ,0 0 0

»
4 .i  8 6 ,0 0 0
3 .6 8 0 .0 0 0  

1 0 4 .5 3 9 ,0 0 0
2 .8 4 0 .0 0 0

6 4 0 .0 0 0
1 .6 0 0 .0 0 0  

»
1 .2 0 0 ,0 0 0

1 0 .6 6 0 ,0 0 0  
• 8 0 .0 0 0 ,0 0 0

9 6 0 .0 0 0
8 0 0 .0 0 0



A gosto 2 3 0 0 ,0 0 0 3 0 0 ,0 0 0

0000

1.2 0 0 . 0 0 0

Idem 8 ,v 2 6 0 , 0 0 0 2 6 0 ,0  0 0 4 0 1 0 . 0 0 0 4 .0 4 0 ,0  00

Idem 4 G 5 ,0 0 0 .0 0 0 .7 .0 0 0 ,0 0 0 4 5 .0 2 5 ,0  0 0 ) 7 1; ;• 5 .0Q 0

Idem 20 4 0 0 ,0 0 0 ' 0 0.0 0 0 ■í .6 0 0.0 0 0 • . 6 0 0 ,0 (1 0

Idem 21 4 . 0 0 0 , 0 0 0 ■Y 0 0 0 ,0 0 0 I . 0 0 0 .0 0 0 i. Q 0 0 ,0 0 0

Idem ..) '!> 30 4,0 0 0 '■ 5 9 1 ,0  0 0 . 0 1 6 ,0 0 () 2,01 6,0 0 0 |
Setiem bre 1 2 » 1 . 0 0 0 , 0 0 0 ■i 0 0 0,0 0 0 h ,0 0 0 ,0  0 0 h 0 0 0 , 0 0 0
/  ídem 1 7 4 .0 0  0 ,0 0 0 \ .0 0 0 ,0 0 0 4 ,0 0 0 ,0 0  0 4 .0 0 0 ,0 0 0

O ctu bre l A y, 7 0 0 ,0 0 0 » 7 0 0 ,0 0 0 2 ,8 0 0 ,0 0  0 /■ 2 .8 0 0 ,0 0 0
Idem 11 ■) 4 0 0 0 -0 0 0 - 1.0 0 0 ,0 0 0 h 0 0 0 . 0 0 0 7 .0 0 0 ,0 0 0

11 5 ,3 2 4 ,7 7  4 1 1 ..020 9 4 5 7 4 .3 0 0 ,8 2 9 4 5 3 ,0 0 8 .0 0 0 1 6 0 ,9 0 0 .0 0 0 2 9 2 .7 0 8 ,0 0 0
Junio i ? Sobro p ro

el netos de
U ltram ar. 6 :0  0 0 ,0  0 0 h 0.0 0 0,0  0 0 2 1 .0 0 0 ,0 0 0 )> 2 4 .0 0 0 ,0 0 0

1 2 1 ,3  2 1,5 7 4 41 02 0 ,9 h 5 8 0 - 3 0 0 ,8 2 9 4 7 7 .6 0 8 ,0 0 0 1 6 0 ,9 0 0 ,0 0 0 31 6 .7 0 8 ,0 0 0

NOTAS.

1 .a Se halla  c o m p r e n d i d a  e n  es te  es tado  la ú n ic a  o p e ra c ió n  ver i f icada  e n  el e x t r a n j e r o ,  qu e  es la d e  21 de 
J u l io  , p o r  rs. v n .  2 0 ,0 0 0 ,0 0 0 .

2." No se ha e n a je n a d o  h a s t a  el din s u m a  a lg u n a  d é l o s  t í tu lo s  em i t id o s  e n  v i r tu d  de  la ley  de  2 2 de  F e b re ro ,  
Madrid 2 0 de  O c tu b r e  de  1 8 5 5 .« M a n u e l  U i ia g o n ,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

R E C T IF IC A C IO N E S Y N O T IC IA S V A R IA S D E  M A D R ID  

Y P E  LAS PR O V IN C IA S

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

D ice un p e r ió d ic o :

••Sabemos de un propietario de esta  corte , que so lic itó  en Julio la reden 

ción d e d o s  censos que gravitan  sobre una c a s a , sin  que hasta  ahora hayan  

dado resultado sus eficaces gestion es. S e  nos asegura que se  d etien en  dem a
siado todos los exp ed ien tes en la fiscalía de H acienda, S irva  de aviso  á quien  
corresponda..»

La detención que puedan experim entar los exped ien 
tes de redención  de censos en toda su necesaria y  legal 
tram itación 110 puede atribuirse á m orosidad del P rom o
tor fiscal de Hacienda , qu ien á pesar de las m uchas y  
variadas atenciones que le proporciona el despacho de los 
n egocios ju d ic ia le s , las Asesorías ordinarias del G obiern o 
civ il y  Adm inistraciones de p rov in cia , y  los cargos de 
Prom otor fiscal del Tribunal de C om ercio y  de la D iputa
ción  provincial , ha devuelto con  despacho, hasta el día 
4 8 del co rr ie n te , 4 65 expedientes de redención  de censos 
y  reclam aciones de excepción : y  si b ien  obran en su p o 
der com o pendientes de despacho 4 19, la fecha mas re 
mota de su entrada en la Fiscalía es la del 26 de Setiem
bre último. Esto dem uestra lo infundadas que son las 
quejas de los interesados, cuyas exigencias á veces no bas
tan á satisfacer el celo y la diligencia mas esm erados.

De los despachos recib idos en el M inisterio de la G o
bernación  y en el de la Guerra hasta las doce de Ja n och e 
del dom ingo 21 de O ctu bre, aparece que siguen disfru
tando de com pleta tranquilidad las prov in cias Vasconga
das , Valladolid , B urgos, Navarra, V alencia , Zaragoza, 
C iudad-Real, C órdoba, Sevilla y  Cádiz

Zaragoza 27 de O ctubre de 4 855 á las diez y  treinta 
m inutos de la niañana.=*El G obernador interino al Ex 
celentísim o Sr. M inisro de la G obern ación .

«El G obernador de Lérida, con  fecha 20 , m e participa 
que la fa cción , com pletam ente desorganizada , ha perdido 
su carácter político.

» Reducida á pequeños grupos, se ha entregado al p i
llaje exigiendo cantidades á su antojo.

»Para con clu ir  con  los restos de las gavillas se ha orde
nado un  som aten general en toda la provin cia , y  el 
referido G obernador salía con  alguna fuerza de Milicia 
Nacional hacia la parte de Urge!.

»En es/a provincia no ocu rre  la m enor novedad •

V lC U  15 de Octubre.— VA batallón de la M. N. de es 
ta ciudad principia  a dar señales de vida desde que lo 
m andan los Sres, Juez de prim era instancia com o p ri
m ero y D. Juan llaveras com o segundo. Es tanta su acti
vidad , que ya se lia com prado el com pleto de instrum en
tal para la m úsica , tambores y cornetas. Hace lies noches 
se reun ieron  dichos Sres. Jefes y  Oficiales en el A yu n 
tam iento para recibir lecciones d e ’ instrucción táctica del 
Sr. T eniente co ro n e l, Com andante m ilitar de esta ciudad, 
que, tan amable com o entusiasta por la M ilicia se ha pres
tado gustosísim o á ello.

El batallón reunido ayer en su cuartel, los señores 
Capitanes explicaron y ejecutaron, al frente de sus conm 
pañías, la prim era lección  que recib ieron , verificándolo 
en seguida sus individuos con  bastante p erfecc ión , de 
m anera q u e , continuando con  este m étodo, pronto este 
batallón sera, el q u e fu é  en la guerra de los siete años, m o
delo de instrucción , d isciplina y decisión  por el orden v 
libertad. ‘ y

Con m otivo de haber penetrado unos 30 facciosos en 
Yiladrau la noche del 11 al 1 2 , llevádo.se tres escopetas 
propiedad de dos guarda-bosqu es y de un farm acéutico, 
b.an solicitado algunos que las tien en , les fuesen recogidas 
para evitar caigan en poder de los enem igos; así es que 
el A lcalde se incorporó de ellas y las deposité) en los a l 
m acenes del cuartel que ocupa' la guarn ición  de esta 
ciudad.

Nada se sabe de los facciosos ; solo sí que la colum na ¡ 
de este d istrito, que se hallaba ayer en M oya, pasó a si
tuarse en Alpens , según se d ice ,‘ á causa de hallarse por 
allí reunidos los restos de las facciones de los Tristanys y 
el Borges: no será extraño q u e , ya próx im os á la frontera, 
traten de hacer cuarteles de invierno en el vecino Im pe
r io , pues es bien público 110 pueden resistir la persecu
c ión  tan activa que se les hace, faltándoles ademas el m e
tálico. [0. de A .)

ID E M  16 de Octubre. — A  las on ce  y  m edia de esta 
mañana ha entrado en es la ciudad la brillante colum na 
de Berga mandada por el C oronel, T eniente C oron el, Jefe 
prin cipal del batallón de cazadores de Tarifa , con  unos 
200 hom bres de su cuerpo , ocho parróles y  unos cuantos 
m ozos de la escuadra.

Les he o id o  d ecir  q u e , según les escriben de la fron 
tera, no bajan de 100 facciosos los que han pasado al ve
cin o  Im perio á consecuencia  de las recientes batidas que 
han experim entado estos dias las facciones do los Trista
nys y B orges, ya separadas, ya unidas. La expresada c o 
lum na viene con  el objeto de recib ir  unos 3,000 duros de 
esta Adm inistración de rentas.

La colum na de este distrito sigue en A lpens para obrar 
en com binación  con  las que tiene á sus órdenes el G ene
ral segundo Cabo hacia la parte de M anresa; p ero , según 
se asegu ra , las facciones reunidas se d irigen  hacia el P i
r in eo .

Hoy, com o tenemos colum na en  la p laza , no dam os 
serv icio  los Nacionales. (Id.)

L A  J U N Q U E R A  16 de Octubre.— Según noticias que 
re c ib o  en  este m ism o m om ento de Perpinan , un  carrete
ro  de Ceret ha visto con  sus propios ojos en el territorio 
de Banuls de Aspres una banda compuesta de 14 carlis- 
iistas escond idos en un barran co, no lejos del cam ino de 
P erpinan. El Com isario de policía de Ceret, Mr. Desplous, 
in form ado de este h e c h o , se ha dirigido inm ediatam ente 
á d ich o punto, y  se halla actualm ente ocupado en dar ca
za A d ich os facciosos. Se ignora aun el resultado de sus 
in vestigacion es; pero se d ice que iban algunos gendar
m es á ocupar los sen d eros , y  particularm ente los que se 
dirigen a la frontera por la parte de la H oque, por d o n 
de podían escaparse en caso de no caer en m anos del Co
m isario de policía de Ceret.

Se ha recib ido parte en la policía  de Perpinan de que 
tratan de introducirse algunas cajas de armas com pradas 
en las fábricas de Saint E lienne.

La policía  sorprendió en Colliurc (Francia) á un in d i
v idu o llamado L a forqu e , a qu ien  se encontró) un folleto 
in cend iario  titulado Le Tiranicide. Después de una lucha 
con el Comisario de policía de Perpinan , logró escaparse 
y  se cree  que se ha dirigido hacia España.'

A yer verificó el Comisario de policía de Ceret una v i 
sita dom iciliaria en casa de un habitante de la R oq u e , en 
donde había noticias de que estallan depositadas algunas 
arm as, dejadas allí por los carlistas cuando la última der
rota de Marsal les ob ligó  á refugiarse en el vecin o Im p e
rio. La visita n o d ió  resultados.

A cabam os de recib ir Ja .siguiente caria :

Agram unt 1b de Octubre.— A lbricias: P odem os asegurar 
que la horda de Borges está con clu id a , yen d o siem 
p re encim a el Sr. Com andante G eneral que no los ha d e 
jado parar un solo m om ento en ningún punto. A nteayer 
la fuerza de este cabecilla quedaba reducida a solo 50 
hom bres.

Esta noche han pasado 10 facciosos por Espuellas, que 
iban azorados y sin rum bo fijo.

El correo  escapa ; ún icam ente puedo añadir , que por 
buen conducto acabo de saber, que Borges, con unos cuan
tos de su gavilla, se ha introducido en el valle de A ndorra 
pasando por Canilló. (Id.)

O L O T  15 de Octubre.— Es la una de la mañana y  aca
ba de salir de esta villa la colum na de Cam prodon ai m an 
do de su bravo Com andante Grau. El 'm otivo de su m ar
cha es por hallarse la facción en el pueblo de San Felio de 
Pallarols, donde están encerrados en la torre de la iglesia 
algunos nacionales que se defienden valerosam ente con 
malas escopetas de caza y  á pedradas. Se sabe por el se 
gundo parte que se ha recib ido  que m andaban reun ir 
leña para pegar fuego á la iglesia.

Ultima hora: han llegado en  este m om ento dos paisa
nos con  la fausta nueva de haberse salvado los cuatro na
cionales de la torre.

Estos han sido los ún icos que se han defendido; los de
mas no han podido efectuarlo á causa de la sorpresa y  
se han escondido.

A yer á las seis y  m edia de la n och e trajeron un preso 
tres paisanos de Talaixá , el cual se ha puesto in com u n i
cado, porque hay antecedentes de que es un pájaro de 
cuenta : le com unicaré lo que resulte. [Id.)

A N U L E S  16 de Octubre.— La facción toma algún in 
crem ento y  aterroriza el país, arrojándose sobre ios pue
blos que antes miraba con  respeto, porque tenían Milicia 
Nacional.

La hemos tenido en San Felio de Pallarols, cu yos Na
cionales, sorprendidos por el inesperado huésped , fueron 
valerosos en su m ayor parte para encerrarse en la igle
sia, defenderse y tocar a som aten, con el objeto de preve
n ir al caserío y pueblos de la com arca.

Tam bién cerca de aqui, entre esta y Gerona , se p a 
sea otra partida de facción que se dirige hacia ’la Selva, 
con form e lo indica el c lam oieo  de las cam panas, y se 
gún noticias que nos llegan de A m e r , por la parte’ .íe San 
A uiol y  Las Planas .hay otra que muestra poca in qu ie
tud. (/</.)

G A M A U & r a  16 de Octubre.— U\ facción  en núm e
ro de unos 450 h om b res ’ á las órdenes del cabecilla Huet, 
invadió nuestra com arca , el Am purdan p e t i l , é instan
táneam ente todos Ies4 Hmhlos nos levantam os en som aten 
com ponien do una fuerza de mas de o ,000 hom bres, e n 
tre los que había m uchos arm ados con  escopetas de 
caza , que llegaban á 500. El r ico  hacendado Sr. Ros de 
las O liva s , se^incorporó al som aten con  una hueste de* 
400 payeses. Esta actividad hizo desaparecer com o por en 
can to  a los facciosos.

La m itad del prem io de los 40,000 duros otra vez ha 
recaído en los afortunados Sr. Vila y Sr V idal: y los 
restantes, repartido entre m uchos artesanos, cu y o  nía 
yor lote ha sido de 1,000.

B IL B A O  4S de Octubre.— En este m om ento se acaba 
d eca n ta r  1111 solem ne Te Demn en la Basílica de Santiago, 
para dar gracias al T odopoderoso por haber conclu ido 
com pletam ente la epidem ia del có lera -m orb o . A esta fu n 
ción religiosa han acudido todas las corporaciones invi
tadas p or el Exorno. A yuntam iento, bajo la presidencia 
del Sr, G obern ador, el cual ó su term inación ha dado las 
gracias a iodos en una im provisación Mena de sentim iento, 
expresando sus ueseos de que sea esta la ultima que ten
gam os necesidad de hacer por consecuen cia  de sucesos 
tan lamentables, com o los que heñios presenciado durante 
la epidem ia. Grandes han sido en Bilbao y otros pueblos 
de Vizcaya ¡os padecim ientos y pérdidas de personas q u e 
r id a s , pero g lande lia sido también la solicitud y consu e
lo que han recib ido de la prim era Autoridad de la p ro 
vincia y de las respectivas m unicipalidades. El Sr G o
bernador, no solam ente ha acudido a las necesidades de 
Bilbao visitando ios hospitales y  en ferm os, entelándose, 
de quienes fueran los m enesterosos, para que les alcanzara 
ei so co rro , sin o que ha tenido esta misma solicitud con los 
demás pueblos de la provincia , presentándose en aquellos 
en que ha creído necesario enterarse por sí m ism o de sus 
necesidades para proveer á su auxilio . Con este ob jeto se 
ha peí sonado en V edia, Ameravieta y  O rd u ñ a , acom pa 
ñado del Oficial prim ero de este G obierno D. Antonio 
María M artínez, m iéntras que en la capital quedaba el 
oocretario del G obierno civil D. M anuel Enciso y Solana, 
ocupado en atender á las necesidades de los demás pueblos 
de la p r o v in c ia , que en lo general eran grandes y  apre
miantes. La ultima excursión  á Orduna le atrajo una en 
fermedad con síntom as co léricos , que por un m om ento 
nos puso en cu id ad o; pero afortunadam ente con clu yó  sin  
lom ar aquel carácter terrible que en pocas horas acababa 
con la existencia de los atacados.

El Ayuntam iento de Bilbao ha hecho m uch ísim o en 
bien del v e c in d a r io ; pero hay algunas personas en los 
pueblos, que son su providencia ; y  en Bilbao lo son el 
A lcalde, D. Santiago María de Ingunza, y  el prim er S in d i
co  D. José A ntonio de Elizagárate.

En esta calam idad del cólera el A lcalde Inzunga, des
de las prim eras horas de la m añana hasta las últimas de 
la noche,estaba recorriendo los hospita les, casas de b en e 
ficencia , dom icilios de enferm os y  necesitados prove
yendo a todo y  socorriendo a todos. El S índico Elizamíra- 
te dirigía las obras del hospital de co lé r ico s , term inándo
lo en m uy pocos d ia s , en los cuales lo puso en disposi
ción  de poder ser conducidos á él los enferm os, dejando el 
hospital c iv il libre para los que padecían otras enferm e
d a d es , y  d e jad os por consiguiente del peligro del conta
gio. Ultimamente, sus grandes desvelos le atrajeron la ep i
demia colérica , que le puso al borde del sepulcr o , y  m e 
hizo temer por su existencia. Sin em bargo, estos dos be 
nem éritos no hubieran hech o cuanto deseaban sin el au 
xilio  de otras dos jóven es del A yuntam iento, que han sido 
sus brazos principales. El R egidor D. A lvaro do Robledo 
ha sido el prim ero y  casi único auxiliar del A lcalde. Por 
manana y  tarde se ocupaba en el hospital de coléricos has
ta el punto de tenerle los enferm os por m édico, y  los ratos 
que \acaba del hospital, los pasaba en acudir á los demas 
puntos en que era necesario el socorro  del A yuntam iento. 
El segundo Síndico D. José Ventura de Arreizaga, ha sido 
el otro auxiliar del n ú m ero , encargado de llevar las cu en 
tas de las obras, y  de los inm ensos gastos que tanto 
en ellos com o en el socorro  extraord inario del hospital, y 
de os necesitados, luí tenido que hacer el Ayuntam iento, 
todas las personas m encionadas en esta com unicación , 
han m eiecid o  bien del pueblo y  de la provincia , y  cuan
do tantos otros han sido prem iados por S. M., justo sería 
que también a estos alcanzara alguna d istinción en pre
m io de sus buenos servicios.

A unque en la prim era qu incena de Setiem bre fué lo 
mas terrible de la enferm edad , el com ercio  ha seguido su 
curso ord in ario  en tan grande escala , que el producto de 
Aduanas ha excedido en m ucho á nuestras esperanzas, 
pues se lia recaudado dos m illones doscientos cincuenta y 
un|mil y {)iro de reales,que nos han proporcionado el m edio 
satisfactorio de rem esar algunas sumas de consideración  á 
la Tesorería central, después de satisfechas com pletam en
te las obligaciones corrientes y g iros que pesaban sób re la  
de esta provincia. En este m es también se presenta bien 
la recaudación , y n o  dudo que excederá m ucho á lo c o n 
signado por la D irección  del Tesoro.

El Sis G oben m dor.se ocupa ademas de prevenir Jas fa- 
lales consecuencias que pudiera, hacer la carestía , y la 
alza del precio <le cereales : a csIq fin se ha dirig ido al 
A yun (án den lo  y Diputación (oral , y ha tenido en la Se

cretaría del G obierno una reunión de personas con el o h -  j 
je to  de. encontrar un m edio de poder dar a la d ase  m e -  i 
n e s l e r o s a  rm pan de tercera, nevo de buena calidad, a un 
precio  que se halle ai alcance de cualquier jorn a lero , y 
tengo esperanzas de que se ronsegm ra. porque todos han 
manifestado una buena v o l u n t a d  «•lesecundar ius deseos de 
la prim era autoridafi. Auirresponsal de ¡a Gaceta ./

EXTERIOR.

Al Iin, según habrán visto nuestros lectores 
por los despachos telegráficos que ha publicado 
la G a c et a  de ayer, los aliados han conseguido 
apoderarse , á muy poca costa por su parte, de 
la fortaleza /de Klmburn. Este es un suceso de 
gran importancia, pues cortadas asi las comu
nicaciones marítimas de los rusos con Nico- 
laieíí, Odessa y Querson, no podrán recibir pro
visiones por estas vias, y necesariamente, den
tro de muy poco, el ejército ruso ha de sentir 
la escasez de víveres, pues sabido es que Quer
son es el verdadero depósito que tienen por 
aquella parte. Después de Kimburn, probable
mente los aliados dirigirán sus miras á Gtcha- 
koff, ó simultáneamente á otros puntos.

Nada nuevo hay de Crimea. Las noticias 
comunicadas por los despachos telegráficos que 
publican los periódicos extranjeros son de fe
cha muy posterior á las que tenemos por el 
servicio particular de la G a c e t a , y no hacen 
sino confirmar lo que ya antes hemos dicho. 
Las operaciones de los aliados están ahora re
ducidas á meros movimientos estratégicos, 
con intención sin duda de ir envolviendo poco 
á poco al enemigo. Se trabaja activamente en 
abrir caminos y en reparar los que han su
frido destrozos. En esta operación tienen los 
anglo-franceses empleados nada ménos que
4,000 gastadores.

Las correspondencias alemanas pretenden 
saber las principales particularidades del gran 
Consejo de guerra celebrado en Nicolaieff 
el I d e  Octubre. Según lo que refieren , ha
biendo declarado el General Kotzebue en nom
bre del Príncipe Gorstchakoffqueél se compro
metía á sostenerse en Crimea si se Je asegura
ban los abastecimientos, y habiendo prometido 
el Emperador Alejandro todos los socorros ne
cesarios , el Consejo se pronunció por unanimi
dad por la defensa. Veremos como se cumple 
esta oferta, principalmente después que los 
aliados hayan conseguido por completo inter
ceptar el camino de Nicolaieff á Perekop, y ha
cer que no salgan de Querson las provisiones 
que alli tiene el ejército ruso.

Un periódico belga publica los datos si
guientes sobre las fuerzas rusas que actualmen
te hay en Crimea. Forman tres grandes cuer
pos : el primero, el menos fuerte, compuesto 
de una división de la reserva, de la infantería 
de marina, de los cosacos del mar Negro y de 
los voluntarios griegos, forma la guarnición de 
los fuertes : el segundo, á las órdenes del Ge
neral Osten-Sacken, está en Maekonsie: el ter
cero , bajóles órdenes del General Liprandi, 
se encuentra en Inkermann. El mismo Príncipe 
Gorstchakotl manda la reserva en Durankri. 
dispuesta á auxiliar á cualquiera de estos cuer
pos. El General W rangel, quien ha tenido que 
retirarse de las inmediaciones do ívei lch por 
falta de agua, se ha internado 10 leguas en 
el país, y ha reunido en Arabat, en Caifa y 
en Arghini, bajo su maudo, F2.000 hombres 
de infantería y dos regimientos do caballería, 
sin contar dos piquetes de cosacos que defieré 
don la inerte posición de Aruhini

Por el Cheliff, que llegó á Marsella el 10, 
hay not icias de Constan ti nopla hasta el 8. En 
esta techa habia salido todo el contingente 
turco ¡tara Varna , y no quedaban en el cam
po de Maslak sino los gendarmes, que se debían 
embarcar dentro de poco para Francia. Habían 
sido trasportados muchos prisioneros rusos á 
las islas de los Príncipes. Han llegado á Cons- 
tantinopla, en virtud de un cange, Osman- 
Bajá, tres Coroneles y 44 marinos turcos, los 
únicos casi que escaparon del desastro de Sino- 
pe. Corría en Constantinopia la voz de que el 
General Mourawieíf se retiraba hácia Alejan- 
dropol á consecuencia de la derrota que habia 
experimentado en Kars.

Las noticias de San Petersburgo anuncian 
que un ukasedel Czar, de focha del 7, ordena 
la formación de la Milicia en los Gobiernos de 
Oremburgo y Sainara: principiará á organizar
se el 15 de Noviembre, y concluirá el 15 de 
Diciembre. Se sacarán 23 hombres por cada
1,000 almas.

La Correspondencia prusiana desmiente los 
rumores que habían circulado acerca de las 
proposiciones de mediación que Prusia habia 
hecho á las Potencias occidentales. Con este 
motivo, añade dicha correspondencia que el 
Gabinete prusiano no ha recibido proposicio
nes de ningún género de parte de Rusia, y que, 
según las noticias mas auténticas, tampoco Jas 
Potencias occidentales están muy dispuestas á 
reanudar las negociaciones de paz , siendo por 
consiguiente inútil en las actuales circunstan
cias cualquiera mediación pacífica cine se h a s a

ror ta vía de Irieste hay noticias de Ate
nas hasta el 12. Se han celebrado con mucho 
entusiasmo los dias del Rey Othon. El nuevo 
Ministerio ha publicado un programa, en el que 
ofrece fidelidad al Rey; leal ejecución de las 
obligaciones contraidas con las diversas Poten
cias extranjeras; mantenimiento de una es
tricta neutralidad; extrema solicitud para ga
rantizar la seguridad pública; y por úitimo, 
útiles reformas en lodos los ramos de la Admi
nistración.

La Reina de Inglaterra ha nombrado al 
Conde Vaillant, Mariscal de Francia , Miembro 
honorario, y al General Simpson, Miembro or
dinario de la división militar de primera clase 
de los caballeros grandes cruces de la Orden 
del Baño.

El New-Yorck-Herald publica las siguien
tes noticias de Méjico, que dan una triste idea 
dol estado de aquel pais:

C'fiúfifi son (leí 19 fie Setiem bre. Car
ic ia  lia abdicado la Presidencia prov ision al, y el Consejo 
fie M inistros luí adoptado el plan fie Ayutla , fio. m odo (mo 
los temores fie una colisión  entre el ejército y el pueblo 
se lian d ism inuido algo. Sin em bargo, no puede decirse 
que my un G obierno establecido en bases solidas. En los 
< i m ientes departam entos reina la m ayor confusión  v 
ox.is,eu temores fundados fie que im pere ! « anarquía fan-

* - ío en la capital com o en el interior. Los Generales A iv a -  j 
roz y Coiuoníort no habían llegado aun á Méjico. ¡

Yucatán , Carmen v  otros pueblos se han pron un ciado i 
por la revolu ción . , j

Es¡ Yora.cruz se han alistado 509 guardia ; n a c io -
nales.

En Tauqueo so ha adopiaiio el plan fié A yuda y reco 
nocido el G obierno fie Carrera. El pronunciam iento y la 
correspondencia fiel General G u tian , fie San Luis fie P o 
tosí, con  el General V ifiauri, de M onterey,.se han publi
cado. Vifiauri ha declarado nulo eí plan de G u tian , y  ha 
intimado á este que deponga las armas y  entregue los 

| fondos públicos á las Autoridades. Anade que enviara un 
| destacamento de sus tropas para lom ar la d irección de los 

negocios con  el íin de obtener unidad de acción  entre lo* 
dos los Estados. En caso de negativa de G utian , Vifiauri 
le retirará su protección .»

C R IM E A .—  San Petersburgo 2 7  de Setiembre [9  de 
Octubre.)— El 47 (29) de Setiem bre al am an ecer, el en e 
m igo, con  fuerza considerable de in fan tería , caballería y 
artillería, salió de Eupatoria en d irección  de Tegesch.

Nuestros puestos de observación  estaban dispuestos de 
la m anera sigu ien te : el Teniente G eneral de K orff con  el 
regim iento ele lanceros de S. A. L; la Gran Duquesa Cata
lina M ikhailovna, y  la batería ligera de artillería m onta
da núm . 10 en Turpm ai y  O rta -M am ai; y  el M ayor G ene
ral T erpelevsky con  el regim iento de lanceros del A rch i
duqu e L eopoldo en  T egesch.

Según la instrucción  que se habia dado para el caso de 
atacar el enem igo con  fuerzas su periores, estos dos d e s 
tacam entos debian  replegarse, el p rim ero sobre  Karagourt 
y  el segundo sobre B oz-O glon .

El Mayor General T erpelevsky hizo alio entre K o u -  
ron lon -K enégh ez y  K anghyl; m andó echar pié á tierra á 
sus so ld a d os ; quitar los cañones de sus avantrenes , y  no  
d ispuso avanzadas en  orden  convenien te y  á la distancia 
necesaria de su posición .

Resultó que una gran parte de la caballería enem iga 
en núm ero de 2 ó 3,000 hom bres, ejecutando im petuosa
m ente una m edia vuelta á la derecha, apareció de repen 
te en el flanco derecho y  retaguardia del T eniente G en e
ral de K oríf, que ya n o tuvo tiem po desde entonces n i 
de colocarse en orden  de batalla, ni prepararse para el 
com bate.

El regim iento de lanceros se v ió forzado á dispersar
se resp ig á n d ose  sobre Karagourt peleando; seis piezas de 
la batería m ontada rom pieron  el fuego al presentarse el 
enem igo;; pero eso les h izo  perder el m om ento oportuno, y  
fueron  cercadas y  cogidas. „

Otras dos piezas que n o se habían disparado pudieron  
ser colocadas nuevam ente en sus avantrenes y  llevadas al 
galope.

Nuestra pérdida consiste en 150 lanceros , u n  Oficial 
su b a ltern o , y  las seis piezas con  una parle de sus serv i
dores. [Inválido ruso).

K A M IE S C H  2 0  de Setiembre. —  Pocas son las n oticias 
que hay relativas al cu erpo  que opera en el valle de Bai
dar, ó por m ejor d ecir , que se divulgan. Pero por m ucha 
que sea la im paciencia por saber lo que acontece, todos 
com prenden  y  aprueban esa reserva ; es una de las c o n 
dicion es del triunfo.

Pero si nada se d ice de las operaciones estratégicas, 
hay al m enos algunos detalles , algunos datos que p erm i
ten pensar que el Mariscal Pelissier coronará la cam paña 
con  alguna brillante v ictoria . Nunca se ha visto un e jér
cito m ejor dispuesto ni con  mas deseos de m edirse con  el 
enem igo.

En mi última carta decia que la cabeza de nuestras c o 
lum nas habia avanzado hasta 15 k ilóm etros mas allá de 
Baidar. Hoy puedo añadiros, y  lo sé por buen  conducto, 
que el grueso del ejército  se encuentra á 15 leguas del 
cuartel general. A pesar de la d istancia, las com u n ica c io 
nes están m uy bien establecidas entre el cuerpo de e jér
cito de T ch ern a ia , que vigila á los rusos que han queda
do en las alturas de Maekonsie y  el de Baidar. El Mariscal 
ha tom ado las mas excelentes m edidas para inquietar 
continuam ente al en em ig o , sin que este le m oleste jam as 
en nada. Ya ocupam os en el valle de Baidar im portantes 
pos i c iones es t r a l ég i ca s .

Nada hay de nuevo en el Tchernaia. Desde ayer se ase
gura que se ve a los rusos hacer frecuentes m ovim ientos 
hacia el Este. ¿Se dirigon  hácia el interior? ¿ Van a en
grosar el cuerpo que qu iere  oponerse  á las operaciones 
fiel Mariscal Pelissier? listo lo sabrem os mas tarde.

En la esplanada del Norte no cesan los rusos de traba
ja r , particularm ente a! Este del fuerte Constantino, en una 
línea interm edia y m as elevada que el m ism o fuerte y el 
de Catalina. El fuego es siem pre m uy vivo. Se activa m u 
cho la construcción  de las baterías que han de responder 
con  éxito al enem igo. Se habla m ucho de utilizar la hate
ría flotante LaTonnanle contra el fuerte Constantino: fon 
dearía en este ('aso delante fio las boterme de la Cuarente
na. [Prensa de Orlenle.)

ID E M .— Sebastopol 2  de Octubre.— El tiem po osla bás
tanlo ca luroso , pero las noches son frias. Los dos ejércitos, 
el iranc.es y el ingles están ocupados principalm ente en 
conslru ir cam inos y en reparar otros,' Nuestros aliados 
están haciendo un cam ino de h ierro  com o el n u e s t ro ’ que 
arranque en las inm ediaciones de su cuartel general por 
el cam pam ento de sus tropas en la llanura y á lo laigo 
del T ch ern a ia , se les ha pi estado uno de nuestros d irec
tores de cam inos de h ierro para d irig ir este trabajo, y en 
vista de su asom brosa actividad , en solo 15 dias estará 
todo preparado. ¡ Daily-ISeirs.)

ID E M .— Id .— Los lrancoses se apoderan rápidam ente 
de las alturas que hay á la otra parte del T chernaia. Se 
cree  que no tardarán m ucho las tropas en reunirse con  
las de Kertch y de Eupatoria , y  que atacarán la retaguar
dia de los rusos por la parte Norte de Sebastopol. Los sar
dos apoyan á los franceses en el T ch ern a ia , asi com o la 
brigada de los highlanders y nuestra caballería. Los fran 
ceses trabajan activam ente en el n u evo cam ino a las in 
m ediaciones del cuartel general. Este trabajo adelanta 
bastante. [M orning-H erald.)

ID E M .—  Viena 13  de Octubre.— Los últim os partes del 
P rín cipe G ortschakoíf d icen  que los aliados practicaron un 
m ovim iento contra Perekop con  fuerzas im ponentes; pero 
se retiraron en seguida á Eupatoria , sin que haya habido 
encu entro  alguno. En el ala derecha de los aliados han 
avanzado el 9 desde K okluber 16 batallones hacia len icalé 
y  tom aron alli posición . lenicalé, que no debe confundirse 
con  Iem kale, está á una legua corta del Relbeck , y  de la 
em bocadura de algunos rios que alli se reúnen al’ Sudeste 
de Karln. Este m ovim iento  dem uestra que los franceses 
tratan de ganar terreno sobre el ala izquierda de los ru 
sos y acom eter su posición . Si en efecto consiguen  apode
rarse de los desfiladeros que con d u cen  al valle de Baidar 
en Bachtchisarai, obligarán al P ríncipe G ortschakoíf á 
abandonar su posición  de Inkerm ann. Los m ovim ientos 
verificados p or la parte de Eupatoria son sin  duda para 
favorecer ese design io  , para obligar a los rusos a que" se 
d ividan , y  acom eter sus com u nicaciones. Si los rusos se 
ven  forzados á evacuar las alturas de Inkerm ann , es p ro 
bable que dejarán toda la Crimea. Escriben de C onstan li- 
nopla que Isken der-B ey  fué nom brado F erik -P ach á, y  ha 
recib id o  una donación  en A sia -M en or. (Gacela militará

A U S T R IA . V ena 12  de Octubre.— En los círcu los 
políticos de V iena se atribuye un carácter político al viaje 
que el A rch idu qu e  A lberto está próx im o á hacer á Italia- 
el P ríncipe tendrá con  este m otivo una entrevista con  su 
herm ana la Reina de Nápoles. D ebem os hacer presente 
sin  em bargo que dicha entrevista está en p royecto  desde 
el año pasado , y  que el A rch idu que em prende este viaje 
por los consejos é instancias de sus m édicos. [Gaceta de 
Postas.)

ID E M  Id .— He aquí algunas noticias sobre los dom inios 
de Estado, de que se trasferirá una parte al Banco. Estos 
dom in ios fueron  valuados judicialm ente en virtud  de un 
decreto de 1804- Com prendían 442 millas cuadradas que 
contienen  111 ciudades, 51 castillos, 5,471 pueblec/llos y 
sitios de m erca d o , y  736 cortijos aislados, y  contaban 
1.655,0 65 habitantes. Posteriorm ente se vendieron  por 
valor de 38 m illones. Se les evaluaba en un valor total de 
238 m illon es; de m anera que si actualm ente se trasíiere 
al Banco por valor de 150 m illones, le quedarán al Estado 
cerca de 50 m illones. Una gran parte de los dom inios ce 
didos al Banco se encuentra en Hungría. La totalidad de 
los d om in ios de Hungría producía en los últim os tiempos 
una renta de 2.650,000 florines, de los cuales 1.013,000 
procedían  de la Hungría propiam ente d ic h a , 98,000 de la 
Croacia y  Esclavonia; 1.475,000 del Banafo y de la VYoiwo- 
d in a , y  73,000 de la Transilvania. Rebajando de este to
tal el producto de los salinas, de los derechos de peaje y 
navegación & c., quedan pani la renta de las Aduanas so 
metidas á una esplotacion rural, 1.400,000 florines. Con
tando esta renta á razón de 2*4 por 100. se encuentra que 
el valor de los dom inios de Hungría es de 56 m illones 
[Borsen Halle.)

P R U S IA .— B erlín , lunes 15 por la noche.— VA partido 
ruso está aqui lleno de desconsuelo por la d en  ota de Kars 
cuya noticia ha sido rápidam ente circulada por la Em ba
jada de Turquía.

El General de W ed e ll, que estuvo con  una m in on  e s -  
pcciiil en l’ iirís, y el Coronel M;»nleum>l, que (am blen (ovo 
otra m isión especial en Viena , m ien lias duraron las c o n 
ferencies, lian sido llamados á fioi Un. ÍM o r n in n -C h r u i ,\

RUSIA-— Viena 15 de Octubre. - L H m s l r r r e k h M te C o r .  
respe», eeee con lene la nolicia s á n e n l e  , le Odessa con  
lecha del 10: Ochenla buques eslán á la vista del miei lo- 
se espera . ya una , |„ ,.| ilza. Vi, „„  p¡ I

I' Em perador no vendrá por ahora á Odessa.— Odessa 11 ye 
i Octubre.— Corren voces que en las circunstancias actuales 
l no serán im probables. DE eso que los rusos intentan aban- 
| donar la parte Norte fie Sebastopol , y  retirarse á Perekop 
í Las escuadras están todavía á la vista de Odessa. (Standard.!

P O L O N IA .— Varsovia 14 de Octubre.— Despachos dol 
P rín cip e G ortschakoíf al P ríncipe Pask'iewitch confirman 
la n o t ic ia d o  un m ovim iento avanzado , con céntrico  y si
m ultaneo de los aliados desde Eupatoria , B aidar, Kertch 
y K im burn  con  intención  de arrollar y  cortar las fuerzas 
i-usas. ( Dailjj’ N ew s).

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  R E L IG IO S O .

Santa María S a lom é, viuda.
Cuarenta lloras en la parroquia de San José.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

No hay cotización  de París p or corresponder ai do , 
m ingo. ___

Am beres 16 de Octubre.— D iferid a , 18 15/16 papel.^ 
Tres por 100 in te r io r , -32 papel,

Bruselas 16 de Octubre. —  No se cotizaron nuestros 
fondos.

Francfort 15 de Octubre. —  D ifer id a , 19 5/16 papel 
3/16 d inero .— Tres p or 100 in te r io r , 31 %  dinero.

B I B L I O G R A F I A .

EL ECO DE LA G A N A D E R I A . - A c a b a  de  publicarse
el núm . 19 de este p eriód ico  , que con tien e los capítulos 
siguientes.— Aspecto del pais, clim a, adm inistración rurai 
orenaje, relación  entre el ganado y  la agricu ltura , abonos 
instrum entos de labranza , aves de corra l.— Condición 
com parada de las clases propietaria y  jorn a lera .— Concur
so de anim ales de R u rem on d e.— C rónica  agrícola de co
m ercio .

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.— Se ha publicado el 
n ú m ero 20 del lom o III corresp on d ien te  al 15 de Octubre 
últim o. Contiene los siguientes artículos.— Del zin c y de 
sus em pleos en las construccion es civ iles .— Instrucción  so
bre los para -rayos.— Parte practica .— Pilotes de rosca,— 
Cables eléctricos para los telégrafos su bm arin os.— Noticias 
varias.

CURSO DE HISTORIA NATURAL aplicado a la  m ed ic i- 
na, por D. Patricio  de Salazar Real R odríguez, doctor en  
m edicina y  cirujía y  catedrático de esta asignatura en la 
U niversidad central. Obra declarada de texto por el G o
b iern o de S. M. y  Real Consejo de instrucción pública.

Se vende en la librería de M artínez, calle de Preciados 
n ú m ero  12. ’ 3568

TRATADO DE MINERALOGIA, GEOLOGIA Y QUIMICA, 
aplicado á la construcción  y  decoración  de ed ific ios , por 
D. Juan Chavarri, catedrático de M ineralogía del Museo 
de Ciencias naturales, y  de M ineralogía y  Q uím ica en la 
Escuela especial de A rquitectura.

Esta obiTg prem iada por el G ob iern o de S. M. á pro
puesta de la Escuela especial de A rquitectura y de la Aca
dem ia Real de C iencias, se vende á 24 rs. en rústica en 
M adrid , libre iía  de la señora viuda de Sánchez é hijos, 
calle de Carretas, núm . 3 .

Los señores libreros de provincia  q u e , d irigiéndose al 
autor, que v ive  calle del O liv ar , núm . 17, cuarto tercero, 
p idan de 12 ejem plares inclusive en adelante, pagados al 
hacer el ped id o, obtendrán la rebaja del 15 por 100.
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A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON

SULTOS.— Distrito de Valencia.— Doña Eulalia Alsina y 
E stelles, viuda de D. .Taime Sorolla y  Puchalt, ha acudido 
ante la com isión de este distrito solicitando la pensión de 
6 rs. diarios, que d ice corresponderle por tres acciones o r 
dinarias que tenia en la Sociedad su difunto osposo. Del 
expediente de ingreso de este, y demas antecedentes
de Secretaría, resulta que fué adm itido en 12 Mayo
de 4842 por .3 acciones ordin arias, y  se de expid ió  la pa
tente en 4 3 del prop io m es, ba jo el núm . 696 ; que nació 
en la villa de Vinnroz en 29 de Abril de 1,802 , y ú ltim a - 
m en tequ e  fallecí*» en Y inai'oz en 24 de Julio p róx im o pa
sado, 1 ‘ 1

La com isión  en su vista lia acordado se abra el ju icio 
contradictorio  que previne el art. 32 de los Estatutos pare 
que dentro del térm ino de un mes se deduzcan ante le 
misma las reclam aciones que convengan  conli a la p ensión  
que se solicita.

Valencia 3 do O ctubre de 1 8 5 5 .= ? . A. de la C. , el 
secretario, G erónim o A m al,

Al)M 1 NISTRACION^Ta I ROIOm T l  DEL REAL SITIO 
DE SAN LORENZO.— Se sacan á subasta y remate los pas
tos del cuartel do la Herrería y  Prados N uevo y  de las Ca
lles por la temporada de inv ierno , que finalizará en 31 de 
Marzo del año p róx im o , y  las tierras labrantías tituladas 
Bataneras, para cu ltivo por seis a n os , prop io  todo del 
Real P atrim on io , y  su remate ún ico de (odas ellas está 
señalado para el mártes 16 del corriente á las doce de su 
mañana en la sala A dm inistración de este sitio destinada 
al e fe c to , bajo del p liego de con d icion es form ado para ca
da expediente que se hallará de m anifiesto en dicha Ad
m inistración .

San L orenzo 8 de O ctubre de 1855 —  Carlos Hidalgo,
3534

SOCIEDAD MINERA LA POBREZA . — Afina Virgen de 
Gracia .— Esta sociedad celebra ju nta  general ordinaria el 
dia 30 del corr ien te , á las siete de la noch e  , en sus ofici
nas , calle de Y alverd e, núm . 8 , cuarto prin cipal.

Lo que ademas del aviso á dom icilio  se hace presente 
á los Sres. socios para que se s irvan  con cu rrir .

Madrid 15 de O ctubre de 1S 55 .= E l Secretario. 3618

Está en venta en el Principado de Cataluña, y  en la 
prov in cia  de Barcelona, una gran fábrica con  su corres
pondiente m aquinaria  com pleta para artícu los de lana, 
im pulsada p or las aguas -del r io  L lobregat, con  muchas 
com odidades, espaciosos tintes y  lavaderos m uy abundan
tes de agua de m ina. Dista seis horas de Barcelona, y  está 
m uy próxim a á dos líneas de fe r r o -c a r r i l , que acortan la 
distancia expresada á tres horas la una, y  la otra á solo 
dos horas. Darán razón  en la casa núm . 17, cuarto prin
cipal de la calle del Conde del A sa lto , frente á la travesía 
de Lancaster , en B a rce lon a , y  en Zaragoza casa núme
ro 17, plaza del Pilar. Se advierte que se concederán  pla
zos al com prador para el pago del p recio  que se con
venga. " 3506— 1

NO MAS TOS. —  P a s t i l l a s  p e c t o r a l e s  d e  l a  e r m i t a  

preparadas para la tos, ronqu eras, anginas y  demas irri
taciones y  afecciones del pech o y  garganta. La presteza 
con  que obran  y  su feliz resultado  ̂ con  especialidad en 
los padecim ientos crón icos  que parecían incurables , in
cluso la tisis incip iente , han hecho correr  la fama de su 
bondad por todas partes , com o lo acredita el crecido nú
m ero de pedidos que constantem ente se hace de ellas 
hasta del extranjero.

P recio : 8 rs. la caja con  su prospecto.
Depósitos en Madrid: botica del Sr. Lletget, Puerta del 

S o l , inm ediato á la calle del A r e n a l: Sr.' S a e z , calle del 
P r ín c ip e ; Sr. U lzu rru m , calle de la Cruz ; Sr. Aparicio, 
calle del Clavel.

Advertencia. Hay en las boticas de Madrid arriba ex
presadas la lamosa tintura de a jen jos , sin  a lcohol, del 
m ism o autor, que es una especialidad para com batir todas 
las a fecciones p i'oceden les del estóm ago, com o so n : in
ap eten cia , in d ig estión , a c id ez , b ilis , dolores &c.

Hay tam bién elix ir  doble de a jen jos, artemissa absin- 
thium  , cuyas v irtudes se acreditan en el Diario de A visos  
del 30 de Sct.iembi’e , que se refieren al periódico el Bar
celonés del 16 de Setiem bre de 1854, por ser un anti-colé- 
r ico  experim entado: ademas es un tónico estom ático, anti
febril , an ti-cólico , calm ante y  prodigioso para las lom 
brices.

Nota. El depósito general de las pastillas está estable
cido por el autor M. B en la droguería de D. Manuel 
Santisléban, calle de T oledo: los señores boticarios que 
no tienen depósitos, p odián  d irig ir sus p ed id os , que con 
prontitud  serán satisfechos y con  descuentos p rop orcio
nados.

En todas las eapilalors y  grandes poblaciones de la Pe- 
! nínsula hay depósitos en ías prim eras boticas. 3502-4

ESPECTACULOS.
T E A T R O  D E L  P R IN C IP E - Función 26 de abono.—

A las o ch o  de la n och e .— Sinfonía. —  La Locura de amor, 
drauia en c in co  actos.

T E A T R O  D E L CIRCO . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — El Margues de Caravaca. — Las Bodas de Juanita .

T E A T R O  N U E V O  -  CIRCO  DE P A U L . A las seis y 
m edia de la tarde.—  Fl Alarido de mi mujer. —  Cuerpo y  
sombra.— Maruja.


